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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Segundo Protocolo Modificatorio al Acuerdo sobre Agricultura entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Islandia, firmado en la Ciudad de México el 27 de noviembre de 2000, hecho 
en Ginebra, Suiza, el diecisiete de junio de dos mil catorce. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS  MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El diecisiete de junio de dos mil catorce, en Ginebra, Suiza, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Segundo Protocolo Modificatorio  
al Acuerdo sobre Agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Islandia, firmado en la 
Ciudad de México el 27 de noviembre de 2000, cuyo texto en español consta en la copia certificada adjunta. 

El Protocolo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veintiséis de abril de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
dieciocho de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo 2 del Protocolo, se efectuaron en Reikiavik el veintidós de 
abril de dos mil quince y el veintiuno de junio de dos mil dieciocho. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el treinta de agosto de dos mil dieciocho. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el primero de septiembre de dos mil dieciocho. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO ALDAY GONZÁLEZ, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Segundo Protocolo 
Modificatorio al Acuerdo sobre Agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Islandia, 
firmado en la Ciudad de México el 27 de noviembre de 2000, hecho en Ginebra, Suiza, el diecisiete de junio 
de dos mil catorce, cuyo texto en español es el siguiente: 

SEGUNDO PROTOCOLO MODIFICATORIO AL ACUERDO SOBRE AGRICULTURA 
ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPÚBLICA DE ISLANDIA, FIRMADO 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2000 

Los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “México”) y la República de Islandia (en lo sucesivo 
“Islandia”), en adelante denominados de manera conjunta como “las Partes”, refiriéndose al Acuerdo sobre 
Agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Islandia, en adelante “el Acuerdo  
sobre Agricultura”; 

DESEANDO desarrollar más extensamente el comercio de productos agrícolas entre ambas Partes; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

1. El Anexo I del Acuerdo sobre Agricultura será modificado para incluir los productos listados en el 
Anexo A de este Protocolo. México eliminará los aranceles aduaneros sobre todas las importaciones a México 
de productos originarios de Islandia que se indican en el Anexo A, a partir de la fecha de entrada en vigor de 
este Protocolo. 
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2. El Anexo II del Acuerdo sobre Agricultura será modificado para incluir los productos listados en el 

Anexo B de este Protocolo. Islandia eliminará los aranceles aduaneros sobre todas las importaciones a 

Islandia de los productos originarios de México que se indican en el Anexo B, a partir de la fecha de entrada 

en vigor de este Protocolo. 

3. El Apéndice al Anexo III del Acuerdo sobre Agricultura será modificado para incluir la regla de origen 

listada en el Anexo C de este Protocolo. 

ARTÍCULO 2 

1. Los Anexos A, B y C constituirán parte integral del Acuerdo sobre Agricultura. 

2. Las modificaciones realizadas a través de este Protocolo entrarán en vigor el primer día del tercer 

mes siguiente a la fecha de la última comunicación por escrito, a través de los canales diplomáticos, en que 

las Partes se hayan notificado la conclusión de sus respectivos requisitos legales internos para la entrada en 

vigor de estas modificaciones. 

3. Las modificaciones realizadas a través de este Protocolo permanecerán en vigor mientras las Partes 

del Acuerdo sobre Agricultura sean Partes del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos 

y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para tal efecto, firman el  

presente Protocolo. 

HECHO en Ginebra, Suiza, el diecisiete de junio de dos mil catorce, en dos ejemplares originales en 

los idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. En caso de conflicto, la versión en 

inglés prevalecerá. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: el Representante Permanente de México ante la Organización 

Mundial de Comercio, con sede en Ginebra, Suiza, Embajador Fernando de Mateo y Venturini.- Rúbrica.- 

Por la República de Islandia: el Representante Permanente de Islandia ante las Organizaciones 

Internacionales en Ginebra, Embajador Martin Eyjólfsson.- Rúbrica. 

 

Anexo A 

Los siguientes productos se incluirán en el “ANEXO I-CALENDARIO DE DESGRAVACIÓN DE 

MÉXICO” del Acuerdo sobre Agricultura: 

Fracción Descripción Tasa Base Categoría 

1 2 3 4 

22.01 
Agua, incluidas el agua mineral natural o artificial y la gaseada, sin adición de 

azúcar u otro edulcorante ni aromatizada; hielo y nieve. 

2201.10 - Agua mineral y agua gaseada.   

2201.10.01 Agua mineral. 20 1 

2201.10.99 Las demás. 20 1 

2201.90 - Los demás.   

2201.90.01 Agua potable. 10 1 

2201.90.02 Hielo. 10 1 

2201.90.99 Los demás. 20 1 
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Anexo B 

Los siguientes productos se incluirán en el “ANEXO II” del Acuerdo sobre Agricultura: 

Icelandic 

HS Tariff 

Number 

Description of products 
Tariff for 

Mexico 

1 2 3 

2402.10.01 
Brought to the country by travelers, crew members and others for personal 

use, or is sent to the country without being professional importation 
Free 

2402.10.09 Other Free 

2402.20.01 
Brought to the country by travelers, crew members and others for personal 

use, or is sent to the country without being professional importation 
Free 

2402.20.09 Other Free 

 

Anexo C 

La siguiente regla de origen se incluirá en el “APÉNDICE AL ANEXO III” del Acuerdo sobre 

Agricultura: 

Partida SA 
Descripción de las 

mercancías 

Elaboración o transformación 

aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el 

carácter  originario 

2402 Cigarros (puros) (incluso despuntados), 

cigarritos (puritos) y cigarrillos, de tabaco 

o de sucedáneos del tabaco. 

Fabricación en la que al menos el 50% en 

peso del tabaco sin elaborar o de los 

desperdicios de tabaco de la partida 2401 

utilizados deben ser ya originarios. 

 

La presente es copia fiel y completa en español del Segundo Protocolo Modificatorio al Acuerdo sobre 

Agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Islandia, firmado en la Ciudad de México el 

27 de noviembre de 2000, hecho en Ginebra, Suiza, el diecisiete de junio de dos mil catorce. 

Extiendo la presente, en siete páginas útiles, en la Ciudad de México, el veintitrés de julio de dos mil 

dieciocho, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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DECRETO Promulgatorio del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la 
República de Guatemala sobre Cooperación para Combatir el Tráfico Ilícito de Estupefacientes, Sustancias 
Psicotrópicas, Precursores Químicos, Químicos Esenciales y Productos o Preparados que los Contengan, sus 
Delitos Conexos, así como la Farmacodependencia, firmado en la Ciudad de México, el trece de marzo de dos  
mil quince. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus habitantes, 
sabed: 

El trece de marzo de dos mil quince, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 
Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Acuerdo entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Guatemala sobre Cooperación para Combatir el 
Tráfico Ilícito de Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Precursores Químicos, Químicos Esenciales y 
Productos o Preparados que los Contengan, sus Delitos Conexos, así como la Farmacodependencia, cuyo 
texto consta en la copia certificada adjunta. 

El Acuerdo mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el veinticinco de abril de dos mil dieciocho, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
veintidós de junio del propio año. 

Las notificaciones a que se refiere el artículo IX del Acuerdo, fueron recibidas en la ciudad de Guatemala, 
República de Guatemala, el doce de junio de dos mil quince y el tres de agosto de dos mil dieciocho. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, el treinta de agosto de dos mil dieciocho. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el dos de septiembre de dos mil dieciocho. 

Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica. 

 

ALEJANDRO CELORIO ALCÁNTARA, CONSULTOR JURÍDICO ADJUNTO “A” DE LA SECRETARÍA DE 
RELACIONES EXTERIORES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN VIGOR, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra el original correspondiente a México del Acuerdo entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República de Guatemala sobre Cooperación 
para Combatir el Tráfico Ilícito de Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Precursores Químicos, Químicos 
Esenciales y Productos o Preparados que los Contengan, sus Delitos Conexos, así como la 
Farmacodependencia, firmado en la Ciudad de México, el trece de marzo de dos mil quince, cuyo texto  
es el siguiente: 

ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA SOBRE COOPERACIÓN PARA COMBATIR EL TRÁFICO ILÍCITO DE 

ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, PRECURSORES QUÍMICOS, QUÍMICOS 
ESENCIALES Y PRODUCTOS O PREPARADOS QUE LOS CONTENGAN, SUS DELITOS CONEXOS, ASÍ 

COMO LA FARMACODEPENDENCIA 

Los Estados Unidos Mexicanos y la República de Guatemala, en adelante denominados “las Partes”; 

CONSCIENTES de la necesidad de proteger la vida y la salud de sus respectivos pueblos de los graves 
efectos del tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, precursores químicos, químicos 
esenciales y productos o preparados que los contengan, sus delitos conexos, así como la 
farmacodependencia; 

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN que esta problemática debe atacarse en forma integral, incluyendo la 
prevención, la reducción de la demanda, el control de oferta, la supresión del tráfico ilícito, el desvío, el 
tratamiento y la rehabilitación; 

RECONOCIENDO que los distintos aspectos de estos fenómenos amenazan la seguridad y el bienestar de 
las sociedades de ambas Partes; 

RESUELTOS a fortalecer la cooperación necesaria para prevenir y combatir efectivamente el tráfico ilícito de 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas, precursores químicos, químicos esenciales y productos o 
preparados que los contengan, sus delitos conexos, así como la farmacodependencia, teniendo presente sus 
características y alcances a nivel regional e internacional; 
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DESEANDO complementar los esfuerzos de cooperación al amparo de la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes, adoptada en Nueva York, el 30 de marzo de 1961 y su Protocolo de Modificación, adoptado 
en Ginebra, el 25 de marzo de 1972; el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas, adoptado en Viena, el 21 de 
febrero de 1971, y la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Sicotrópicas, adoptada en Viena, Austria, el 20 de diciembre de 1988, así como otros instrumentos 
multilaterales vinculantes para las Partes; 

TENIENDO EN CUENTA la necesidad de actualizar el Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Guatemala sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la Farmacodependencia, firmado 
en Tapachula, Chiapas, el 18 de agosto de 1989; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO I 

Alcance del Acuerdo 

1. El propósito del presente Acuerdo es promover la cooperación entre las Partes, a fin de que puedan 
prevenir y combatir con mayor eficacia el tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, 
precursores químicos, químicos esenciales y productos o preparados que los contengan, sus delitos conexos, 
la farmacodependencia, así como las organizaciones dedicadas a dichas actividades. 

2. La cooperación derivada del presente Acuerdo se realizará con estricto apego a la legislación nacional 
de las Partes, así como a los principios de autodeterminación, no intervención en asuntos internos, igualdad 
jurídica y respeto a la soberanía e integridad territorial de los Estados. 

3. El presente Acuerdo no faculta a las autoridades de las Partes a ejercer en el territorio de la otra Parte, 
funciones cuya jurisdicción y competencia estén exclusivamente reservadas a las autoridades de esta otra 
Parte, de conformidad con su legislación nacional. 

ARTÍCULO II 

Ámbito de Cooperación 

1. Las Partes adoptarán las medidas necesarias para dar pleno cumplimiento, de la manera más eficaz y 
contundente, a las acciones de cooperación previstas en el presente Acuerdo. 

2. La asignación y aplicación de recursos humanos, financieros, científicos, tecnológicos y materiales, 
necesarios para la ejecución de acciones de cooperación específicas, se definirán en cada caso, de 
conformidad con las posibilidades presupuestales de las Partes. 

3. La cooperación a que se refiere el presente Acuerdo se centrará en las áreas siguientes: 

a) reducción de la demanda ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, mediante 
actividades de prevención, tratamiento, reinserción y conciencia pública; 

b) erradicación de cultivos ilícitos de estupefacientes (producción de materia prima para la 
elaboración de estupefacientes) y, en su caso, establecimiento de programas de sustitución para 
el desarrollo de cultivos lícitos, previa consulta a las instituciones especializadas de las Partes, 
para evitar el empleo de métodos que puedan tener algún impacto en la ecología y en la salud de 
los habitantes; 

c) identificación, localización y destrucción de laboratorios y demás instalaciones destinadas a la 
elaboración o procesamiento ilícito de drogas sintéticas, estupefacientes y sustancias 
psicotrópicas; 

d) intercambio y actualización del listado de precursores y sustancias químicas reguladas por cada 
una de las Partes que son utilizadas en la fabricación ilícita de drogas sintéticas; 

e) promoción del desarrollo del marco jurídico necesario para regular la producción, la importación, 
la exportación, el almacenamiento, la distribución, la compra y la venta de insumos, productos 
químicos, solventes y demás precursores químicos y químicos esenciales, cuya utilización se 
desvía a la elaboración ilícita de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, así como máquinas 
para elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos, cuya utilización se desvía a la elaboración ilícita 
de drogas sintéticas; 

f) definición y establecimiento de metodologías de intercambio de información y mejores prácticas 
que sean rápidas y seguras, así como puntos de contacto, con el propósito de facilitar las 
acciones de cooperación previstas en el presente Acuerdo, en los rubros siguientes: 

1. Producción; 

2. Transporte; 

3. Almacenamiento; 

4. Distribución; 

5. Comercialización; 
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6. Consumo; 

7. Organizaciones dedicadas al tráfico y modus operandi; 

8. Rutas; 

9. Tendencias, y 

10. Marcaje de paquetes de droga (símbolos). 

g) establecer mecanismos de seguimiento para prevenir y combatir con mayor eficacia el tráfico 
ilícito de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, precursores químicos, químicos esenciales y 
productos o preparados que los contengan y sus delitos conexos; 

h) actualizar los instrumentos jurídicos vigentes que se requieran para dar pleno cumplimiento al 
presente Acuerdo, y 

i) en general, todas aquellas actividades que las Partes consideren pertinentes de común acuerdo, 
para alcanzar una mejor cooperación. 

4. Las Partes podrán coordinar la realización de acciones de cooperación simultáneas en sus respectivos 
territorios, relacionadas con las áreas descritas en el numeral anterior. 

ARTÍCULO III 

Integración del Comité de Cooperación México-Guatemala 

1. Para los efectos del Artículo II del presente Acuerdo, las Partes convienen en establecer un Comité de 
Cooperación México-Guatemala contra el Narcotráfico, sus Delitos Conexos y la Farmacodependencia, en 
adelante denominado “el Comité”. 

2. El Comité estará integrado por las autoridades competentes de las Partes y serán Autoridades 
Centrales, en el caso de los Estados Unidos Mexicanos, la Procuraduría General de la República y en el caso 
de la República de Guatemala, el Ministerio de Gobernación. 

3. Las Autoridades Centrales de ambas Partes solicitarán a las autoridades competentes de sus 
respectivos países su involucramiento, según corresponda, en la ejecución del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO IV 

Funciones del Comité 

1. El Comité tendrá como función principal formular recomendaciones a sus gobiernos respecto de la 
manera más eficaz en que pueda prestarse la cooperación. 

2. Para tal propósito, cada Autoridad Central instará y llevará a cabo las gestiones necesarias ante las 
autoridades competentes para procurar el cumplimiento de las recomendaciones generadas por el Comité, así 
como las acciones de cooperación previstas en el presente Acuerdo. 

3. En el desempeño de su función principal, el Comité llevará a cabo otras funciones complementarias, a 
fin de dar pleno cumplimiento al presente Acuerdo. 

ARTÍCULO V 

Informes del Comité 

1. El Comité formulará semestralmente un informe sobre la aplicación del presente Acuerdo, que se hará 
del conocimiento de las Partes, especificando las acciones de cooperación realizadas en el combate al tráfico 
ilícito de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, precursores químicos, químicos esenciales y productos o 
preparados que los contengan, sus delitos conexos y a la farmacodependencia. 

2. Los informes a que se refiere el presente Artículo, constituirán la base conjunta sobre la cual se 
evaluarán los esfuerzos de las Partes contra el tráfico ilícito de estupefacientes, sustancias psicotrópicas, 
precursores químicos, químicos esenciales y productos o preparados que los contengan, sus delitos conexos 
y la farmacodependencia, utilizando dichos informes a nivel nacional, bilateral y en foros multilaterales. 

ARTÍCULO VI 

Reuniones del Comité 

1. El Comité se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. Las reuniones ordinarias se efectuarán 
en sedes alternas, cada seis (6) meses, en la fecha que convengan las Autoridades Centrales y de manera 
extraordinaria, con la periodicidad que las Partes estimen necesaria. 

2. En el caso de las reuniones extraordinarias, no será indispensable convocar a la totalidad de las 
autoridades competentes que integran el Comité, pudiendo participar en éstas, únicamente, aquéllas 
responsables de los asuntos que serán abordados. 

3. Durante sus reuniones, el Comité aprobará sus informes, recomendaciones y decisiones por mutuo 
acuerdo de las Autoridades Centrales de las Partes. 
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ARTÍCULO VII 

Protección de la Información 

1. De conformidad con su legislación nacional, las Partes asegurarán la protección de la información 
intercambiada, conforme a las condiciones siguientes: 

a) la información deberá utilizarse únicamente para los fines para los que fue transmitida, 
otorgándole un grado de protección equivalente al asignado por el remitente, y 

b) las Partes no transmitirán la información intercambiada al amparo del presente Acuerdo a 
terceros, sin la autorización previa y por escrito de la Parte que la proveyó. 

2. Los datos personales y demás información intercambiada por las Partes para la ejecución del  
presente Acuerdo, deberá ser tratada y protegida de conformidad con lo dispuesto en su respectiva  
legislación nacional. 

3. Cualquier Parte podrá aducir en cualquier momento, el incumplimiento de la otra Parte a lo dispuesto 
en el presente Artículo como causa para la suspensión inmediata de la aplicación del presente Acuerdo y, en 
su caso, de la terminación del mismo. 

4. Las Partes se asegurarán que las personas y autoridades que participen en la ejecución de las 
acciones de cooperación derivadas del presente Acuerdo, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, 
reserva y discreción en relación con la información que les sea proporcionada, de conformidad con su 
respectiva legislación nacional y, en caso contrario, se exigirá la aplicación de las responsabilidades 
administrativas o penales respectivas. 

5. Las condiciones descritas en los numerales 1, 2 y 4 del presente Artículo deberán ser cumplidas, aún 
después de terminados los efectos del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO VIII 

Solución de Controversias 

Cualquier controversia derivada de la interpretación, aplicación o ejecución del presente Acuerdo, se resolverá 
por mutuo acuerdo de las Partes, a través de la vía diplomática. 

ARTÍCULO IX 

Disposiciones Finales 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días después de la fecha de recepción de la última 
comunicación en que las Partes se notifiquen, por la vía diplomática, que han cumplido con los requisitos y 
procedimientos legales internos necesarios para tal efecto. 

2. El presente Acuerdo permanecerá vigente de manera indefinida. Cualquiera de las Partes podrá 
notificar a la otra Parte en cualquier momento, por escrito y a través de la vía diplomática, su decisión de dar 
por terminado el presente Acuerdo, el cual dejará de surtir sus efectos ciento ochenta (180) días después de 
la recepción de dicha notificación. 

3. El presente Acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes. Dichas 
modificaciones entrarán en vigor de conformidad con el procedimiento establecido en el numeral 1 del 
presente Artículo. 

4. A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, quedará sin efectos el Acuerdo entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Guatemala sobre Cooperación para Combatir el Narcotráfico y la 
Farmacodependencia, firmado en Tapachula, Chiapas, el 18 de agosto de 1989. Sin embargo, las acciones de 
cooperación que estuvieren en curso en la fecha de entrada en vigor del presente Instrumento, se regirán y 
decidirán de conformidad con las disposiciones del Acuerdo firmado el 18 de agosto de 1989, hasta  
su conclusión. 

Firmado en la Ciudad de México, el trece de marzo de dos mil quince, en dos ejemplares originales. 

Por los Estados Unidos Mexicanos: la Procuradora General de la República, Arely Gómez González.- 
Rúbrica.- Por la República de Guatemala: Ministro de Gobernación, Héctor Mauricio López Bonilla.- Rúbrica. 

La presente es copia fiel y completa del Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Gobierno de la República de Guatemala sobre Cooperación para Combatir el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Precursores Químicos, Químicos Esenciales y Productos o 
Preparados que los Contengan, sus Delitos Conexos, así como la Farmacodependencia, firmado en la Ciudad 
de México, el trece de marzo de dos mil quince. 

Extiendo la presente, en diez páginas útiles, en la Ciudad de México, el trece de agosto de dos mil 
dieciocho, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de septiembre de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Acuerdo 91/2018 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel 

en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de septiembre de 2018. 

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ ANAYA, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo de 

la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia 

del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican; primero del 

Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y 

agropecuario, y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien 

expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 

fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel para uso en el 

sector pesquero y agropecuario de conformidad con el artículo primero del Acuerdo por el que se establecen 

estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 

diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de septiembre de 

2018, son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 

septiembre 2018 

Gasolina menor a 92 octanos 72.65% 

Diésel para el sector pesquero 87.47% 

Diésel para el sector agropecuario 69.98% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 

sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 92 octanos y al diésel. El resultado 

obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 

que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 92 octanos y el diésel en el momento en 

que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, según 

corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 

acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 

disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 

por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2018.- En ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

del Subsecretario del Ramo y con fundamento en el artículo 105 del Reglamento Interior de esta Secretaría, 

el Subsecretario de Ingresos, Alberto Torres García.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 89/2018 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL, 
ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES 

A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y los 
montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 1 al 7 de 
septiembre de 2018. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 1 al 7 de 
septiembre de 2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 40.02% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

12.55% 

Diésel 43.29% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 1 al 7 de septiembre 
de 2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.837 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.487 

Diésel $2.182 

 

Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 1 al 7 de septiembre de 2018, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $2.753 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$3.393 

Diésel $2.858 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 30 de agosto de 2018.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 90/2018 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 
APLICABLES A LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los montos de los 
estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el 
territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria 
internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 
fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 
kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 
Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 
sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 
1 al 7 de septiembre de 2018. 

Zona I 
Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 
Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 
0-20 
kms 

20-25 
Kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 
Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 
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Zona IV 
Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 
Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 
Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 
Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 
Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 
Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 
Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             
a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 
Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 
Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 
Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 
Tamaulipas 

 
0-20 
kms 

20-25 
kms 

25-30 
kms 

30-35 
kms 

35-40 
kms 

40-45 
kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2018.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 
para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación y el Estado de Guerrero. 

 

ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 EN EL ESTADO DE GUERRERO 

ANEXO TECNICO DE EJECUCION ESPECIFICO PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA DE SANIDAD E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018 EN EL ESTADO DE GUERRERO QUE 

CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, 

GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, 

REPRESENTADO POR EL DR. FRANCISCO JAVIER TRUJILLO ARRIAGA, DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD 

VEGETAL, M.V.Z. JOAQUIN BRAULIO DELGADILLO ALVAREZ, DIRECTOR GENERAL DE SALUD ANIMAL, M.V.Z. 

HUGO FRAGOSO SANCHEZ, DIRECTOR GENERAL DE INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUICOLA Y PESQUERA, 

LIC. ARMANDO CESAR LOPEZ AMADOR, DIRECTOR GENERAL DE INSPECCION FITOZOOSANITARIA, LIC. JESUS 

OSCAR VIDALES TORRES, DIRECTOR DE PLANEACION E INTELIGENCIA SANITARIA, L.C.A. HUGO FRANCISCO, 

SANDOVAL LOPEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACION Y ENLACE Y MTRO SALVADOR DELGADILLO 

ALDRETE, TITULAR DE LA UNIDAD DE PROMOCION Y VINCULACION, TODOS DEL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA Y EL ING. EUGENIO CANDELARIO TREVIÑO GARCIA 

TITULAR DE LA DELEGACION EN EL ESTADO DE GUERRERO EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE 

COMO EL “SENASICA” Y LA “DELEGACION”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE GUERRERO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JUAN JOSE 

CASTRO JUSTO EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y DESARROLLO 

RURAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE 

ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACION DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Guerrero. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”,  y demás disposiciones legales aplicables que se 
encuentren vigentes, realizarán una aportación conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta 
se encontrará sujeta a la suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal 
correspondiente; y a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia 
presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que 
corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron aplicar las Reglas de Operación de los 
Programas de la “SAGARPA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal de que se 
trate, que para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria durante 2018 se dieron a 
conocer mediante el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación para el ejercicio 2018, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACION DEL 
PSIA”, y el Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas 
de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo subsecuente el 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 
29 y 27 de diciembre de 2017, respectivamente. 
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III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018” se establecen 
las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y, en su caso, 
recursos, para lo cual suscribirán durante cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país,  
a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad  
a la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria para el ejercicio fiscal 2018 de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 
Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACION DEL PSIA”, se establecen los Componentes del Programa de 
Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio fiscal 2018, en lo subsecuente el 
“PROGRAMA”, así como los conceptos de incentivo, requisitos y procedimientos para acceder a 
estos, así como su mecánica operativa. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, cada una de 
las “PARTES” designo un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de Guerrero, 
el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del C. Eugenio Candelario Treviño García, y 

 Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el C. Juan José 
Castro Justo. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1. Que los CC. Dr. Francisco Javier Trujillo Arriaga, Director General de Sanidad Vegetal, M.V.Z. Joaquín 
Braulio Delgadillo Alvarez, Director General de Salud Animal; M.V.Z. Hugo Fragoso Sánchez, Director General 
de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera; Lic. Armando César López Amador, Director General de 
Inspección Fitozoosanitaria, Lic. Jesús Oscar Vidales Torres, Director de Planeación e Inteligencia Sanitaria, 
LCA. Hugo Francisco Sandoval López, Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, y el Mtro. Salvador 
Delgadillo Aldrete, Titular de la Unidad de Promoción y Vinculación, servidores públicos del “SENASICA”, 
cuentan con facultades para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, conforme a los 
artículos 2, Apartado D fracción VII, 44, 45 fracción IX y 46 fracción V, del Reglamento Interior de la 
“SAGARPA”; 1, 4, 6 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, IX, 13, 14 del Reglamento Interior del “SENASICA”; y 7 
fracción XLII inciso a) de las “REGLAS DE OPERACION DEL PSIA”. 

I.2. El “SENASICA” señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, el ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines Número 5010, piso 3, colonia Insurgentes 
Cuicuilco, Delegación Coyoacán, código postal 04530, Ciudad de México. 

I.3. Que el titular de la “DELEGACION”, el C. Eugenio Candelario Treviño García se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2. Apartado C, 35, 36, fracción IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de la “SAGARPA”, 
publicado el 25 de abril de 2012, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, con 
fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó la atribución de suscribir los 
instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación firmados entre esta dependencia del 
Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito Federal, indistintamente, a favor de los delegados 
de la “SAGARPA”. 
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I.4. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico el ubicado en Avenida Ruffo Figueroa, Número 2, Colonia Burócratas, C.P. 39090, Chilpancingo de 
los Bravo, Guerrero 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Lic. Juan José Castro Justo, en su carácter de Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Lic. Héctor Astudillo 
Flores, Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero de fecha 27 de octubre de 2015, contando con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 87, 88 y 90 numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero, 3, 4, 7, 11 y 18 Apartado A, fracción XII y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Guerrero número 8 y 10 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural; 
la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en el Kilómetro 274.5 de la Carretera Nacional México-Acapulco, colonia Burócratas, 
Chilpancingo, Guerrero, con C.P. 39074. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución Específico, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus componentes de acuerdo a lo 
establecidos en las “REGLAS DE OPERACION DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLAUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las estrategias y acciones de las materias 
consideradas en el “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, 
líneas de acción, metas programáticas y montos, asignados a los componentes del “PROGRAMA”, así como 
su programa de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35 del “DPEF 2018” y 1, 8, 10, 11, 
13, 14, 16, 17,  19, 31, 32 y 33 de las “REGLAS DE OPERACION DEL PSIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el 
“DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACION DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, 
la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una 
aportación conjunta para el “PROGRAMA” hasta por un monto de $99,320,000.00 (Noventa y Nueve Millones 
Trescientos Veinte Mil Pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $80,200,000.00 (Ochenta Millones Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.); 
correspondientes a la aportación federal a cargo de la “SAGARPA”, con base en la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2018”; y 

2. Hasta la cantidad de $19,120,000.00 (Diecinueve Millones Ciento Veinte mil Pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero, 
publicado en fecha 12 de diciembre del 2017 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guerrero. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II, los recursos serán depositados, en términos del “CONVENIO 
DE COORDINACION 2015-2018” y las “REGLAS DE OPERACION DEL PSIA”. Las ministraciones se 
depositarán en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Guerrero, en lo sucesivo el 
“FOFAEG”. Los recursos antes indicados, serán dispersados por el “SENASICA”, a partir de la firma del 
presente instrumento. 
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En caso de presentarse alguna contingencia o emergencia en el Estado de Guerrero, los incentivos serán 
dispersados de acuerdo a las necesidades sanitarias que así se requieran. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” y, 
del total de los recursos federales y estatales convenidos, se destinarán hasta un 5% (cinco por ciento), para 
cubrir los Gastos de Operación del “PROGRAMA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los Gastos de Operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realice de cada componente 
al “FOFAEG” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACION  
2015-2018” y la distribución que se establezca en el Apéndice III del presente instrumento, denominado 
“Cuadro de Montos y Metas 2018”, lo que deberán ser acorde con lo dispuesto los “Lineamientos para la 
ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 2018”, emitidos por el Oficial 
Mayor del Ramo el día 15 de enero de 2018. 

De igual modo los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos por el “SENASICA”, la 
“DELEGACION” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” mediante el “FOFAEG” atendiendo en todo momento lo 
establecido en las “REGLAS DE OPERACION DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES” y los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SAGARPA” 2018”, emitidos por el Oficial Mayor del Ramo el día 15 de enero de 2018. 

Se destinará el 10% (diez por ciento) de presupuesto total con cargo a los componentes a efecto de 
ejecutar los siguientes proyectos transversales bajo la distribución que se enuncia: 

I. Sistema informático 1.5% (uno punto cinco por ciento); 

II. Divulgación 1.5% (uno punto cinco por ciento); 

III. Capacitación 2% (dos por ciento); 

IV. Inteligencia Sanitaria 1% (uno por ciento), y 

V. Emergencias Sanitarias el 4% (cuatro por ciento). 

Para lo cual el SENASICA por conducto de la Unidad de Coordinación y Enlace, validará los programas de 
trabajo correspondientes a través del Sistema de Monitoreo de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
(SIMOSICA). 

PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 

TERCERA.- Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA”, previstos en el artículo  
3 de las “REGLAS OPERACION DEL PSIA 2018”, es que los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
serán destinados a su ejecución y operación en el Estado de Guerrero, a través de los componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias. 

II. Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades no Cuarentenarias. 

III. Campañas Fitozoosanitarias, y 

IV. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera. 

Que las metas y los objetivos, así como las actividades y plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que debieron ser autorizados por el “SENASICA”, en 
su carácter de la Unidad Responsable de los componentes del “PROGRAMA”, de conformidad con el artículo 
7, fracciones I, IIV y XLI, de las “REGLAS OPERACION DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes para quienes los 
suscriben, los cuales estarán vigentes de enero a diciembre de 2018 y deberán encontrarse alineados a las 
políticas sanitarias nacionales, estatales y regionales, así como reunir las características de impacto sanitario. 

Asimismo, los referidos Programas de Trabajo deberán incluir acciones, metas y objetivos conforme a la 
estrategia definida por el “SENASICA” y acordes al desarrollo de la Sanidad e Inocuidad en la Entidad 
Federativa o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda, se llevará a cabo de conformidad con la 
programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2018”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES 

CUARTA- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones conforme a lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACION DEL PSIA”, el “CONVENIO DE 
COORDINACION 2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 
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DISPOSICIONES GENERALES 

QUINTA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, las “PARTES” acuerdan estarse y sujetarse a los términos 
establecido en dicho instrumento. 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual que surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Director General de Sanidad Vegetal, 
el Director General de Salud Animal, el Director General de Inspección Fitozoosanitaria, el Director General de 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, el Titular de la Unidad de Promoción y Vinculación, el 
Director de Planeación e Inteligencia Sanitaria y el Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del 
“SENASICA”, el Delegado de la “SAGARPA” en el Estado de Guerrero y el titular de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SEPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “ FOFAEG” se compromete a contar con la(s) cuenta(s) 
o subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino 
se deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, a 
través del “FOFAEG” para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices de este 
instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre 
del presente año, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados 
enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, 
por lo que en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, 
éstos deberán enterarse en términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal y 
recursos convenidos, entre la “DELEGACION” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como las “REGLAS DE OPERACION DEL 
PSIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2019, deberá suscribirse un acta circunstanciada 
entre la “DELEGACION” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA” y de sus componentes con saldo en ceros 
según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 
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DE LA VIGENCIA 

OCTAVA- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACION 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, las partes lo firman en cinco tantos originales, en la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, el día 1 del mes de febrero de 2018.- Por la SAGARPA: el Director General de Sanidad Vegetal, 
Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- El Director General de Salud Animal, Joaquín Braulio 
Delgadillo Alvarez.- Rúbrica.- El Director General de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, Hugo 
Fragoso Sánchez.- Rúbrica.- El Director General de Inspección Fitozoosanitaria, Armando César López 
Amador.- Rúbrica.- El Director de Planeación e Inteligencia Sanitaria, Jesús Oscar Vidales Torres.- 
Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace, Hugo Francisco Sandoval López.- Rúbrica.- 
El Titular de la Unidad de Promoción y Vinculación, Salvador Delgadillo Aldrete.- Rúbrica.- El Delegado de 
la SAGARPA en el Estado de Guerrero, Eugenio Candelario Treviño García.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado de Guerrero: el Secretario de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, Juan José Castro 
Justo.- Rúbrica. 

 

Apéndice I 

GUERRERO 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 
De la   

SAGARPA 

Del Gobierno  

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 80,200,000.00 19,120,000.00 99,320,000.00

            

En conformidad  con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la 

fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución Específico para el 

Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

            

IV 
Programas de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

      

A Campañas Fitozoosanitarias /1 67,008,100.00 17,925,400.00 84,933,500.00

B 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera. 
6,530,000.00 994,600.00 7,524,600.00

C 

Inspección y Vigilancia Epidemiológica, de 

Plagas y Enfermedades Reglamentadas  no 

Cuarentenarias /2 

4,480,950.00 200,000.00 4,680,950.00

D 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Cuarentenarias /3 
2,180,950.00 0.00 2,180,950.00

                       

/1 Incluye los montos para los proyectos transversales de Sistema Informático, Divulgación, Capacitación, Emergencias 

Sanitarias y Gastos de Operación 

/2 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 

/3 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 
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Apéndice II 

GUERRERO 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto 

No 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

80,200,000.00 19,120,000.00 0.00 0.00 80,200,000.00 9,082,000.00 0.00 10,038,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

En Anexo Técnico de Ejecución  Específico para el Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria 

IV 

Programa de 

Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 

                      

A 
Campañas 

Fitozoosanitarias /1 

67,008,100.00 17,925,400.00 0.00 0.00 67,008,100.00 8,484,700.00 0.00 9,440,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

B 

Inocuidad 

Agroalimentaria, 

Acuícola y Pesquera 

6,530,000.00 994,600.00 0.00 0.00 6,530,000.00 497,300.00 0.00 497,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C 

Inspección y 

vigilancia 

Epidemiológica, de 

Plagas y 

Enfermedades 

Reglamentadas no 

Cuarentenarias /2 

4,480,950.00 200,000.00 0.00 0.00 4,480,950.00 100,000.00 0.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

D 

Vigilancia 

Epidemiológica de 

Plagas y 

Enfermedades 

Cuarentenarias /3 

2,180,950.00 0.00 0.00 0.00 2,180,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

/1 Incluye los montos para los proyectos transversales de Sistema Informático, Divulgación, Capacitación, Emergencias Sanitarias y Gastos de Operación 

/2 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 

/3 Incluye el 50% del monto para el proyecto transversal de Inteligencia Sanitaria 
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Apéndice III 
Cuadro de Montos y Metas 2018 

Concentrado Presupuestal 

Componentes - concepto de apoyo Total por Concepto de Apoyo Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Vigilancia Epidemiológica, de Plagas y Enfermedades Cuarentenarias 

Conceptos de Apoyo de: 

I. Vigilancia epidemiológica de riesgos 
fitosanitarios no controlados 

1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

II. Vigilancia epidemiológica de riesgos 
zoosanitarios no controlados 

800,000.00 0.00 800,000.00 Proyecto 2 

II. Inspección y Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades No Cuarentenarias 

Conceptos de Apoyo de: 

I. Medidas cuarentenarias en la 
movilización nacional de mercancías 
reguladas 

1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 Proyecto 1 

II. Infraestructura y equipos en sitios de 
inspección para la movilización 
nacional de mercancías reguladas 

300,000.00 0.00 300,000.00 Proyecto 1 

III. Vigilancia epidemiológica de plagas 
fitosanitarias reglamentadas 

1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 Proyecto 1 

IV. Vigilancia epidemiológica de plagas 
y enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

500,000.00 200,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

III.  Campañas Fitozoosanitarias 

Conceptos de Apoyo de: 

I. Prevención de plagas fitosanitarias 
reglamentadas 

35,000,000.00 8,455,000.00 43,455,000.00 Proyecto 11 

II. Asistencia técnica para la 
prevención de enfermedades acuícolas 

5,000,000.00 2,100,000.00 7,100,000.00 Proyecto 3 

IV. Control o erradicación de plagas y 
enfermedades zoosanitarias 
reglamentadas 

16,141,000.00 6,414,400.00 22,555,400.00 Proyecto 7 

IV. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Conceptos de Apoyo de: 

II. Sistemas de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción y 
procesamiento primario en productos 
agrícolas, pecuarios, acuícolas y 
pesqueros 

6,530,000.00 994,600.00 7,524,600.00 Proyecto 3 

 

Sistema Informático 1.5% 1,142,850.00 0.00 1,142,850.00 Proyecto 1 

Divulgación 1.5% 1,142,850.00 0.00 1,142,850.00 Proyecto 1 

Capacitación 2% 1,523,800.00 0.00 1,523,800.00 Proyecto 1 

Inteligencia Sanitaria 1% 761,900.00 0.00 761,900.00 Proyecto 1 

Emergencias Sanitarias 4% 3,047,600.00 0.00 3,047,600.00 Proyecto 1 

Subtotal /1 76,190,000.00 18,164,000.00 94,354,000.00        

Gasto de Operación (hasta el 5.0%) 
/2 

4,010,000.00 956,000.00 4,966,000.00        

TOTAL 80,200,000.00 19,120,000.00 99,320,000.00        

 

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada componente, se establecerá en los Programas de Trabajo que 

contienen los proyectos autorizados por las Direcciones Generales del SENASICA; los que serán indicativos, por  lo que en caso de realizarse 

modificaciones se hará  mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo por parte de la Dirección General  

correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las  

disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados como se establece en el "ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES", y los 

"Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la "SAGARPA" 2018", emitidos por el Oficial Mayor del 

Ramo el 18 de Enero de 2018. 
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I. Vigilancia epidemiológica de riesgos fitosanitarios 

no controlados 

Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Vigilancia epidemiológica de Moscas Exóticas de la 

Fruta 
1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00   1 

                                        

II. Vigilancia epidemiológica de riesgos zoosanitarios 

no controlados 

Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

exóticas en organismos acuáticos  
450,000.00 0.00 450,000.00 Proyecto 1 

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

exóticas en animales terrestres 
350,000.00 0.00 350,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 800,000.00 0.00 800,000.00  2 

                                        

I. Medidas cuarentenarias en la movilización nacional 

de mercancías reguladas 

Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Operación de Puntos de Verificación e Inspección 

Interna (OPVI) 
1,500,000.00 0.00 1,500,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00   1 

                                        

II. Infraestructura y equipos en sitios de inspección 

para la movilización nacional de mercancías reguladas

Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Proyectos Especiales de Inspección (PEI) 300,000.00 0.00 300,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 300,000.00 0.00 300,000.00  1 

                                        

III. Vigilancia epidemiológica de plagas fitosanitarias 

reglamentadas 
Montos Presupuestales Metas 

 Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Vigilancia Epidemiológica en el Cultivo del Cafeto 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,800,000.00 0.00 1,800,000.00  1 

                                        

IV. Vigilancia epidemiológica de plagas y 

enfermedades zoosanitarias reglamentadas 

Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Vigilancia epidemiológica de las enfermedades 

endémicas en organismos acuáticos 
500,000.00 200,000.00 700,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 500,000.00 200,000.00 700,000.00  1 

 

I. Prevención de plagas fitosanitarias reglamentadas 
Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018  Campaña contra Huanglongbing de los Cítricos 6,237,003.00 0.00 6,237,003.00 Proyecto 1 

2018  Campaña contra la Cochinilla Rosada 1,929,501.00 0.00 1,929,501.00 Proyecto 1 

2018  Campaña contra Acaro Rojo de las Palmas 2,133,273.00 475,000.00 2,608,273.00 Proyecto 1 

2018 Campaña contra Plagas Reglamentadas del 

Aguacatero 
1,800,000.00 665,000.00 2,465,000.00 

Proyecto 1 
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2018  Campaña contra Broca del Café 6,580,627.00 0.00 6,580,627.00 Proyecto 1 

2018  Campaña contra Leprosis de los cítricos 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta 13,319,596.00 4,085,000.00 17,404,596.00 Proyecto 1 

2018 Programa Fitosanitario contra la Roya del Cafeto 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 Proyecto 1 

2018 Manejo Fitosanitario del Cocotero (Est) 0.00 2,256,250.00 2,256,250.00 Proyecto 1 

2018 Manejo Fitosanitario del Plátano (Est) 0.00 439,850.00 439,850.00 Proyecto 1 

2018 Manejo Fitosanitario de la Jamaica (Est) 0.00 533,900.00 533,900.00 Proyecto 1 

TOTAL 35,000,000.00 8,455,000.00 43,455,000.00  11 

                                     

II. Asistencia técnica para la prevención de 

enfermedades acuícolas 

Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Peces 2,425,000.00 900,000.00 3,325,000.00 Proyecto 1 

2018 Crustáceos 1,750,000.00 950,000.00 2,700,000.00 Proyecto 1 

2018 Moluscos 825,000.00 250,000.00 1,075,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,000,000.00 2,100,000.00 7,100,000.00  3 

                                     

IV. Control o erradicación de plagas y enfermedades 

zoosanitarias reglamentadas 

Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Campaña Nacional contra la Tuberculosis Bovina 9,007,350.00 5,864,400.00 14,871,750.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Nacional contra la Brucelosis en los 

animales 

4,625,990.00 0.00 4,625,990.00 Proyecto 1 

2018  Campaña Nacional contra la Rabia en Bovinos y 

especies ganaderas 

1,688,521.00 0.00 1,688,521.00 Proyecto 1 

2018 Influenza aviar 444,677.00 0.00 444,677.00 Proyecto 1 

2018 Varroasis 322,960.00 0.00 322,960.00 Proyecto 1 

2018 Programa de eliminación de animales positivos, 

reactores, expuestos y sospechosos 

51,502.00 0.00 51,502.00 Proyecto 1 

2018 Campaña Nacional para el control de la Garrapata 

Boophilus spp (Est) 

0.00 550,000.00 550,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 16,141,000.00 6,414,400.00 22,555,400.00   7 

                                        

II. Sistemas de reducción de riesgos de contaminación en 

la producción y procesamiento primario en productos 

agrícolas, pecuarios, acuícolas y pesqueros 

Montos Presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2018 Inocuidad Agrícola 2,000,000.00 570,000.00 2,570,000.00 Proyecto 1 

2018 Inocuidad Pecuaria 2,530,000.00 0.00 2,530,000.00 Proyecto 1 

2018 Inocuidad Acuícola y Pesquera 2,000,000.00 424,600.00 2,424,600.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,530,000.00 994,600.00 7,524,600.00  3 

 

Por la SAGARPA: el Director General de Sanidad Vegetal, Francisco Javier Trujillo Arriaga.- Rúbrica.- 
El Director General de Salud Animal, Joaquín Braulio Delgadillo Alvarez.- Rúbrica.- El Director General de 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, Hugo Fragoso Sánchez.- Rúbrica.- El Director General de 
Inspección Fitozoosanitaria, Armando César López Amador.- Rúbrica.- El Director de Planeación e 
Inteligencia Sanitaria, Jesús Oscar Vidales Torres.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y 
Enlace, Hugo Francisco Sandoval López.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Promoción y Vinculación, 
Salvador Delgadillo Aldrete.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Guerrero, Eugenio 
Candelario Treviño García.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Guerrero: el Secretario de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, Juan José Castro Justo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DECRETO por el que se expropia la superficie de 948.52 m², ubicada en el Municipio de Centro, Estado de 
Tabasco, para destinarse a la construcción del Libramiento Villahermosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción l, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafo segundo, de la propia Constitución; 1o., fracción XII, 2o., 3o., 4o., 7o., 
10, 19 y 20 de la Ley de Expropiación; 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 143, 
fracción VII, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en sus párrafos primero y 
tercero, establece que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio 
nacional corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el derecho de imponer a la propiedad privada 
las modalidades que dicte el interés público para atender las necesidades de interés general que deben ser 
satisfechas en beneficio de la colectividad; 

Que el artículo 1o., fracción XII de la Ley de Expropiación, prevé como causa de utilidad pública, para 
proceder a la expropiación de terrenos, los casos previstos en leyes especiales, las cuales en materia de 
comunicaciones y transportes además de regular la prestación de servicios públicos a cargo de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, establecen como causa de utilidad pública la construcción, conservación y 
mantenimiento de obras de infraestructura; 

Que el artículo 22 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, establece que es de utilidad 
pública la construcción, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes, por lo que la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, promoverá la expropiación de los terrenos que se requieran para tal fin, la 
cual se llevará a cabo conforme a la legislación aplicable; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes ha definido un sistema de corredores carreteros, 
integrados por carreteras federales y autopistas de cuota de altas especificaciones en todas las regiones del 
país, incluyendo la construcción y modernización de libramientos que permitan satisfacer las necesidades de 
infraestructura carretera en los ámbitos local, regional y nacional, en el cual se contempla la construcción del 
Libramiento Villahermosa; 

Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes llevó a cabo los estudios técnicos y proyectos 
conforme a los cuales se determinó que los terrenos que son objeto del presente Decreto, ubicados en el 
Municipio de Centro, Estado de Tabasco, son los más apropiados para la construcción, conservación y 
mantenimiento de la obra a que se refiere el considerando que antecede, en virtud de que los mismos reúnen 
las características específicas que se requieren para este tipo de infraestructura; 

Que el libramiento de referencia será parte integrante de la carretera Villahermosa-Cárdenas, la cual forma 
parte de los corredores carreteros Peninsular de Yucatán y Puebla-Progreso, que cruzan el país de norte a 
sur y de este a oeste proporcionando así acceso y conectividad a la Península de Yucatán con el resto del 
país; contribuirá a resolver el problema de congestionamiento de la zona urbana de la Ciudad de 
Villahermosa, al desviar el tránsito de los vehículos de mediano y largo itinerario; contribuirá a la 
modernización de la carretera federal México 180 Coatzacoalcos-Villahermosa-Ciudad del Carmen; mejorará 
el enlace vial de las carreteras federal México 186 Villahermosa-Francisco Escárcega y la estatal 
Villahermosa-Comalcalco; reducirá el tiempo de recorrido entre las ciudades de Cárdenas, Cunduacán, 
Nacajuca y Frontera del Estado de Tabasco; 

Que al evitar el tránsito de vehículos por la Ciudad de Villahermosa, disminuirá el índice de contaminación 
vehicular de las comunidades aledañas, lo que impactará además, en la reducción de gastos de viaje, y en los 
costos asociados al mantenimiento de las vialidades urbanas por el cruce de vehículos de carga pesada, dará 
mayor seguridad y eficiencia a los usuarios de la vía y reducirá los costos de operación del aforo de 2,037 
vehículos por día, de transporte de pasajeros, de turismo, de carga y particular que utilizarán dicha vía; 
ejercerá influencia directa en el fomento de actividades agropecuarias, comerciales y de comunicación, y 
proporcionará el acceso a lugares atractivos para la industria turística que se ha establecido en las costas de 
Campeche y Tabasco, así como en la región de la Sierra y La Chontalpa en el Estado de Tabasco; 
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Que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes integró el expediente de expropiación número 
01/TAB/2018, en el cual constan los elementos técnicos y estudios realizados, como son, entre otros, la 
selección de la ruta, estudios fotogramétricos, anteproyecto y proyecto constructivo de terracerías realizados 
sobre los terrenos que por su ubicación son indispensables para integrar el derecho de vía del mencionado 
libramiento, conforme a los cuales determinó emitir la Declaratoria de Utilidad Pública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de mayo de 2018; 

Que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 2o., fracción III, de la Ley de Expropiación y tercero de la 
Declaratoria de Utilidad Pública, se otorgó a los interesados un plazo de quince días hábiles para que 
manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que consideraran pertinentes, sin  
que se haya presentado ninguna manifestación; 

Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, emitió el dictamen valuatorio de fecha 
21 de diciembre de 2017, en el cual se determina el monto de la indemnización a pagar por la expropiación de 
la superficie a que se refiere el presente Decreto, y 

Que en virtud de lo anterior, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sometió a consideración del 
Ejecutivo Federal a mi cargo, decretar la expropiación de los terrenos para la construcción del Libramiento 

Villahermosa, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Es de utilidad pública la construcción, conservación y mantenimiento del 
Libramiento Villahermosa, por lo que se expropia a favor de la Federación, una superficie de 948.52 metros 
cuadrados, ubicada en el Municipio de Centro, Estado de Tabasco, dividida en dos fracciones, localizada 
entre los kilómetros 21+440.00 al 21+520.00, con origen de cadenamiento en el Entronque Loma de Caballo 
kilómetro 0+800.00 igualdad de cadenamiento con kilómetro 158+800.00 de la carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa-Ciudad del Carmen, y cuyos datos de localización son los siguientes: 

FRACCIÓN I. 

Se afecta una superficie de 647.24 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=511,018.16, Y=1’998,224.75, continúa tangente de 14.90 m. 
y RAC=N20°42’00.12”E hasta el vértice 2, continúa tangente de 36.71 m. y RAC=S81°01’31.44”E hasta el 
vértice 3, continúa tangente de 0.48 m. y RAC=S31°35’01.72”E hasta el vértice 4, continúa tangente 
de 7.11 m. y RAC=S31°36’59.34”E hasta el vértice 5, continúa tangente de 11.41 m. y RAC=S30°21’33.89”E 
hasta el vértice 6, continúa tangente de 51.91 m. y RAC=N81°01’32.59”W hasta el vértice 1, lugar donde se 
cierra la poligonal descrita. 

FRACCIÓN II. 

Se afecta una superficie de 301.28 metros cuadrados. Se inicia la poligonal de afectación en el vértice 1 
con coordenadas UTM X=511,156.53, Y=1’998,202.90, continúa tangente de 8.10 m. y RAC=N25°46’26.98”W 
hasta el vértice 2, continúa tangente de 9.47 m. y RAC=N24°09’21.65”W hasta el vértice 3, continúa tangente 
de 27.13 m. y RAC=S81°01’31.44”E hasta el vértice 4, continúa tangente de 14.96 m. y RAC=S21°45’13.37”W 
hasta el vértice 5, continúa tangente de 14.03 m. y RAC=N81°01’32.59”W hasta el vértice 1, lugar donde se 
cierra la poligonal descrita. 

La amplitud del derecho de vía es de 60.00 m. en forma constante, correspondiendo 30.00 m. a cada lado 

del eje del camino. 

El plano del área y el expediente formado con motivo de la presente expropiación, están a disposición de 
quienes justifiquen ser interesados, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, ubicada en la Calle de Hegel 141, 4o. piso, Colonia Polanco, V sección, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11560, en la Ciudad de México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La expropiación de los terrenos a que se refiere el artículo anterior, incluye las 
construcciones e instalaciones que se encuentren en los propios terrenos y que formen parte de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, procederá a tomar de inmediato la posesión definitiva del bien materia de la expropiación. 
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ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes con cargo a los recursos del 
Fideicomiso No. 1936 “Fondo Nacional de Infraestructura”, cubrirá el monto de la indemnización que en los 
términos de ley debe pagarse a quienes acrediten su legítimo derecho, conforme al avalúo determinado por el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

ARTÍCULO QUINTO.- Notifíquese personalmente a los interesados este Decreto y el avalúo en el que se 
fije el monto de la indemnización, dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha de publicación del 
Decreto en el domicilio que para tal efecto conste en el expediente de expropiación. En caso de que éste ya 
no corresponda, surtirá los mismos efectos una segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se da a conocer el Manual de Organización de la Administración Portuaria Integral de 
Mazatlán, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.- Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V.- Coordinación 
General de Puertos y Marina Mercante. 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PORTUARIA 
INTEGRAL DE MAZATLÁN, S.A. DE C.V. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 59, fracción III y XII de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, y las señaladas en el Artículo Trigésimo Quinto, fracción II Inciso c) del Estatuto Social de la 
Entidad; al ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010 y su última reforma publicada en el DOF el 4 de 
febrero de 2016; y demás normatividad correlacionada, se publica en el Diario Oficial de la Federación el 
Manual de Organización de la Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V. 

El Manual de Organización tiene como propósito describir en forma ordenada y sistemática, la información 
de la Entidad sobre sus antecedentes; marco jurídico normativo; estructura orgánica autorizada; código de 
ética; misión y visión; objetivos y funciones de los puestos de mando, constituyéndose además en un 
instrumento de apoyo administrativo que abona la transparencia, la rendición de cuentas y los instrumentos 
jurídicos que la norman. 

Así mismo se describen los objetivos, funciones y responsabilidades de cada puesto con el fin de evitar la 
duplicidad de funciones para otorgar un servicio de calidad a todos los clientes, logrando un balance con la 
seguridad y salud en el trabajo, y la protección ambiental. 

El Manual de Organización sirve como guía a todos los Servidores Públicos que participan en el Sistema 
de Gestión Integral de la Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V. 

Por último, se precisa que el lenguaje empleado en el presente Manual de Organización es práctico y 
eficaz, apegado a la Norma de Igualdad Laboral por lo que no busca generar ninguna clase de discriminación, 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género 
masculino representan a todas las personas, abarcando claramente ambos sexos. 

El Manual de Organización de la Administración Portuaria Integral de Mazatlán, S.A. de C.V., puede ser 
consultado en las siguientes ligas electrónicas: 

http://apps.puertomazatlan.com.mx/APIWEB/NORMATECA/MANUAL_DE_ORGANIZACION.PDF 

www.dof.gob.mx/2018/SCT/manual_de_organizacion.pdf 

Mazatlán, Sinaloa, a 22 de agosto de 2018.- La Directora General de la Administración Portuaria Integral 
de Mazatlán, S.A. de C.V., Xóchitl Sylvia Ernest Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 472496) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar 
el Programa Calidad en la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 

CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 

DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN 

SALUD, EN LO SUCESIVO "DGCES" Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR EL DR. GUILLERMO TREJO DOZAL, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE 

"EL OPD"; Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL MTRO. BLADIMIRO HERNÁNDEZ DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A LAS QUE CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el Artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud "El Sistema 
Nacional de Salud" tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población 
y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 
que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y 
factores de riesgo de las personas. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de 
calidad, en la que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que 
permitan homologar la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e Implementar 
programas orientados a elevar la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: 
Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la 
calidad de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV. Que en concordancia con lo señalado en el PND y el PROSESA, se han dirigido los esfuerzos para 
que el Subsidio otorgado por el Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo 
"PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", se focalice a la mejora de la calidad de la 
atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna con enfoque hacia 
la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer del Cuello del Útero; Cáncer 
de Mama; Salud Mental, específicamente depresión; Tumores de la Infancia y la Adolescencia 
específicamente leucemia; e Infarto Agudo de Miocardio y sus complicaciones; mediante los 
componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, 
experiencia satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales es el 
coadyuvar a homologar la calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica de los 
servicios de salud, mediante el impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica innovadores y el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de 
Calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

V. Que el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" otorga Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

   Proyectos de Gestión en Red: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes 
conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de 
las Reglas de Operación, en los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad 
de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los temas de salud definidos como 
prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 
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   Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de 
Atención Médica en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos 
como prioritarios con la finalidad de generar conocimientos basados en la evidencia 
científica mismos que deberán ser innovadores. 

b) Reconocimientos: 

   El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco 
categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico 
y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud que han alcanzado el mayor grado de avance y 
consolidación en el Sistema de Gestión de Calidad en Salud. 

   El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en 
cinco categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que habiendo participado el año 
inmediato anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor 
incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada 
en el año inmediato anterior. 

VI. Que con fecha 30 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica 
para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo sucesivo "REGLAS DE OPERACIÓN" mismas que se sujetan a lo 
establecido en los artículos 28 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2018, con el propósito de fortalecer la calidad de la atención en las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud a través del impulso a la ejecución de proyectos de mejora de la calidad 
en la atención médica y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la 
calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII. Que las convocatorias para participar por el Subsidio que otorga el "PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA" corresponden a "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y 
"Premio Nacional de Calidad en Salud", se difunden en la página de Internet de la "DGCES”: 
http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/convocatorias_calidad_salud.html, de conformidad con 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la 
Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

VIII. Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la 
Calidad, en lo sucesivo "COMITÉ SECTORIAL", dentro de los límites establecidos en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para 
el apoyo a "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional 
de Calidad en Salud". El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los beneficiarios, 
de acuerdo al dictamen del "COMITÉ SECTORIAL". 

IX. Que con fecha 17 de julio de 2012, "LA ENTIDAD" y la "SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja California, el 25 
de enero de 2013, con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 
serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, 
en términos del primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo sucesivo el 
"ACUERDO MARCO". 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del "ACUERDO MARCO", los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por "LA ENTIDAD", la Secretaría de Salud, "EL OPD", y la Secretaría de Finanzas y por 
"LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 
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XI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción III del "ACUERDO MARCO" se 
entenderá como unidad ejecutora a "EL OPD" denominado Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través 
de "LA ENTIDAD" para su aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

XII. Que "EL OPD" participó en las convocatorias 2018 del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA" emitidas por "LA SECRETARÍA" con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

I.1 Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al 
artículo 39 de la Ley antes citada, le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y 
conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2 Que uno de los Objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de proporcionar servicios de salud a 
toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios 
prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la 
promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas, atendiendo a lo dispuesto por el 
artículo 6o., fracción I de la Ley General de Salud. 

I.3 Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, 
expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo 1A, tiene competencia y legitimación 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 literal A 
fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre 
otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de atención médica y 
asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, para 
la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. 

I.4 Que el Dr. Sebastián García Saisó, designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 16 de noviembre de 
2014, expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud 
que se adjunta al presente instrumento como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y 
legitimación para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan 
la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme estándares de 
desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 
Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5 Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18 fracción XI, faculta a la "DGCES", como la instancia para desarrollar y 
operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los 
servicios de salud. 

I.6 Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto 
autorizado a "LA SECRETARÍA" para la ejecución del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA", en los términos de sus "REGLAS DE OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2018. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad 
de México. 

I.8.  Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. "LA ENTIDAD" DECLARA: 

II.1 Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y artículos 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California. 
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II.2 Que de acuerdo con los artículos 17 fracción X y 32 fracciones I, II, IV y V de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Salud del Estado es la 
Dependencia de la Administración Pública Centralizada a la que le corresponde establecer y conducir 
la política estatal en materia de salud, de conformidad con las políticas del Sistema Nacional de 
Salud, disposiciones legales aplicables y ordenamientos que expida el Ejecutivo Estatal sobre la 
materia, conducir y coordinar los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Estatal y evaluar su operación; apoyar la coordinación de los programas 
y servicios de salud de toda dependencia o entidad pública en los términos de la legislación 
aplicable y de los Acuerdos de Coordinación que en su caso se celebren. A la suscripción 
del convenio asiste el Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de 
Salud Pública del Estado de Baja California, Dr. Guillermo Trejo Dozal, acreditando tener facultades 
para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 17, fracción X, 32 y 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, así como los 
artículos 1, 2, 3 y 17 del Decreto por el cual se crea el Instituto de Servicios de Salud Pública del 
Estado de Baja California, cargos que se acreditan con copias fotostáticas de su nombramiento 
de fecha 7 de julio de 2016 que se adjuntan a este instrumento jurídico como Anexo 1B. 

II.3. Que de conformidad con los artículos 17 fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación 
y Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California, es una dependencia de la Administración 
Pública Centralizada, que tiene entre sus atribuciones coordinar la planeación del desarrollo estatal, 
así como formular y aplicar la política hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del 
Estado; administrar los fondos y valores del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con base 
en el presupuesto anual de egresos; llevar el ejercicio, control, seguimiento, y de inversión de la 
administración pública centralizada y paraestatal, los derivados del convenio o de acciones 
concertadas de desarrollo integral que con tal fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y 
los municipios, así como vigilar la administración y ejercicio de los recursos de los mismos. A la 
suscripción del presente convenio asiste su titular Mtro. Bladimiro Hernández Díaz, y acredita tener 
facultades para suscribirlo, de conformidad con los artículos 8 y 10 fracciones I, XX y XXXI del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas, cargo que se acredita con copia 
fotostática de su nombramiento de fecha 2 de mayo de 2017 que se adjunta a este instrumento 
jurídico como Anexo 2B. 

II.4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
el sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la mejora de 
la calidad de los servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a los requisitos 
que se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte de este instrumento. 

II.5. Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en el tercer piso 
del edificio del Poder Ejecutivo, ubicado en Calzada Independencia y Avenida de los Héroes 
número 994, C.P. 21000, Centro Cívico y Comercial, de la ciudad de Mexicali, Baja California. 

II.6. Que "LA ENTIDAD" cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEB4603194H7 y "EL OPD" 
cuenta con Registro Federal de Contribuyentes ISS971219J53. 

III. Declaran "LAS PARTES": 

III.1 Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente convenio. 

III.2 Que se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias y, en su caso, de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios 
federales por parte de "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con el carácter de subsidios en lo sucesivo  
"LOS SUBSIDIOS", para la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos en la implementación de un 
modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a desarrollar el "PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA", conforme a los términos de las convocatorias públicas, de "Proyectos de Mejora de la 
Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", en los términos señalados 
en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual una vez suscrito por "LAS PARTES", forma parte 
del presente Convenio. 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "LOS SUBSIDIOS" y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento "LA SECRETARÍA" transferirá a  
"LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el "COMITÉ SECTORIAL" avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

"LA SECRETARÍA" transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, a  
"LA ENTIDAD", los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula anterior, para desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA". 

Los recursos que "LA SECRETARÍA" transfiere a "LA ENTIDAD" se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

"LOS SUBSIDIOS" que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "LOS SUBSIDIOS" otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conformidad 
con lo que establece la Cláusula Primera. 

"LOS SUBSIDIOS" que transfiere "LA SECRETARÍA" se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a 
lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR  
"LOS SUBSIDIOS" 

"LOS SUBSIDIOS" que se otorguen en virtud del presente Convenio, se sujetarán a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN", al Anexo Técnico que acompaña a este instrumento y a lo siguiente: 

 Proyectos de Gestión en Red: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas 
de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, 
en los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud 
con calidad. 
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Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $3'000,000.00 (Tres millones de 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de Atención Médica 
en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios con la finalidad 
de generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $250,000.00 (Doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Premio Nacional de Calidad en Salud: Subsidio que se otorga, en cinco categorías, a los 
Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como 
Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud con base en el grado de avance y consolidación del sistema de gestión de la calidad que tiene 
como origen el Modelo de Gestión de Calidad en Salud. 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
Esta categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de 
Atención Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros 
de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención 
para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA; Centros de Atención Primaria 
en Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus 
similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad. Se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los 
Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de 
servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos  
de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, 
traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $450,000.00 
(Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta 
especialidad que comprenden para su operación subespecialidades médicas e incorporan 
tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de 
sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la 
función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta 
categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica 
de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de 
Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar 
el diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento por 
un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Unidades organizacionales, 
locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, 
bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsidio que se otorga en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, que habiendo participado en la emisión 2017 del 
Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su 
categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el año 2017. 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención, en la que se 
otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta 
categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención 
Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios 
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de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención para 
Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA; Centros de Atención Primaria en 
Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico 
Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus similares 
en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, en la que se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de 
Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de servicios de salud, con 
capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia que 
requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, 
pediatría y geriatría. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que 
comprenden para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, 
infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye 
a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la función asistencial, 
incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a 
los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, 
Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y 
Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de 
Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el 
diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de 
recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

"LAS PARTES" deberán ejercer "LOS SUBSIDIOS" a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2018, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,  
"LOS SUBSIDIOS" junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar dentro de los siguientes 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. En este 
sentido, "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" deberá comprobar que "LOS SUBSIDIOS" han sido 
devengados, en la forma y términos establecidos en el presente instrumento y en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

Asimismo, procederá que "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. Cuando "LA SECRETARÍA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 
obligaciones contraídas. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
15 días naturales siguientes a la fecha en la que "LA SECRETARÍA" le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de la "DGCES" 
se compromete a: 



34 DIARIO OFICIAL Viernes 31 de agosto de 2018 

I. Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el "COMITÉ SECTORIAL". 

II. Transferir a "LA ENTIDAD" los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a efecto de que sean aplicados específicamente para el Subsidio de cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el "COMITÉ 
SECTORIAL", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "REGLAS DE OPERACIÓN", sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III. Proporcionar a "EL OPD" a través de la "DGCES" la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad 
en Salud", para el desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" orientados a 
mejorar la calidad de los mismos; así como para los compromisos y obligaciones que deriven del 
presente Convenio. 

IV. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

V. En coordinación con "EL OPD", dar seguimiento y evaluar la ejecución de los "Proyectos de Mejora 
de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el 
desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", orientados a mejorar la calidad 
en los servicios de salud. 

VI. Solicitar el informe de avance técnico en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, que dé 
cuenta del reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, así como el informe 
de comprobación que contenga la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales a "EL OPD", de acuerdo al numeral cuatro: "Lineamientos" 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por  
"EL OPD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 
reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación). 

VIII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL OPD", sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

XI. Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA ENTIDAD" se compromete a: 

I. Que "LOS SUBSIDIOS" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
sean registrados por "EL OPD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

II. Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas que permita la identificación 
de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en 
términos del numeral 5 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y de la cláusula CUARTA del 
"ACUERDO MARCO". 

III. Aplicar a través de "EL OPD" los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos de 
mejora y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a 
lo establecido en la cláusula primera del presente convenio para el desarrollo puntual del 
"PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", sujetándose a lo dispuesto en el 
presente instrumento. 
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IV. Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

V. Para el caso de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que resultaron 
beneficiados, dar seguimiento a través de "EL OPD" a las acciones definidas en cada uno de éstos, a 
efecto de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI. Verificar a través de "EL OPD" que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o 
reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en 
los mismos. 

VII. Promover la Contraloría Social de acuerdo a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", con 
base en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 
2016, conforme al Esquema y Programa Anual de Trabajo (PATCS) autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos en la Guía Operativa, en los 
establecimientos que recibieron Subsidio, derivado de su participación en las Convocatorias de 
Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y del Premio Nacional de Calidad en Salud. 

 Para ello se integrarán Comités de Contraloría Social, quienes vigilarán la calidad, el buen trato, la 
oportunidad de la entrega de los bienes obtenidos con el Subsidio otorgado por el programa a los 
establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Premio 
Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, así como la 
transparencia de la ejecución de los recursos otorgados, a través de la aplicación del Informe de 
Entrega de Bienes y/o Servicios 2018 (Informe de Contraloría Social). 

VIII. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a "LA SECRETARÍA", 
a través de la "DGCES", el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que acredite la recepción de dicha 
ministración, de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

IX. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora 
y/o el reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados 
por "LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

X. Informar a través de "EL OPD" sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

XI. Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo 
los avances y resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Remitir a través de "EL OPD" la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual, remitirá en formato físico y electrónico en los formatos establecidos para dicho 
fin, a más tardar 15 días posteriores al cierre del ejercicio. 

XIII. Remitir vía "EL OPD" a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGCES", de forma trimestral, a partir de 
que se reciba el recurso, a más tardar 8 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, los 
informes sobre el avance técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, 
previstos en este instrumento. 

XIV.  Proporcionar por conducto de "EL OPD" la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive 
del presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

XV. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que "LA SECRETARÍA" le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XVI. Mandar a publicar en su órgano de difusión oficial el presente instrumento. 
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SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las "REGLAS DE OPERACIÓN" y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de "LA ENTIDAD". 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LA SECRETARÍA" y 
"LA ENTIDAD" se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

"LAS PARTES" convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo vía electrónica y/o por escrito en los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables y a las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y 
pasará a ser parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, 
a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 
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DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 
será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que "LAS PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del presente instrumento. 

En consecuencia "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del o de la titular de la misma y de "LAS PARTES". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

"LAS PARTES" reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, "LAS PARTES" se comprometen a agotar todas 
las medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" del ejercicio fiscal 2018. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se 
someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero 
que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de mayo del ejercicio fiscal 2018.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- 
Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de 
Baja California, Guillermo Trejo Dozal.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Estado  
de Baja California, Bladimiro Hernández Díaz.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN 

DE PROYECTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA 

ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y 

EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA. 

Modalidad: Investigación 

No. 
NOMBRE DEL 

PROYECTO 

TEMA 

PRIORITARIO 
ESTABLECIMIENTO

MONTO 

ASIGNADO AL 

PROYECTO 

MONTO 

ASIGNADO A LA 

EVALUACIÓN 

EXTERNA 

MONTO 

TOTAL 

1 

Mejora en la 

valoración de alerta 

temprana, para 

prevenir el deterioro 

clínico en los 

pacientes pediátricos 

con leucemia aguda 

en el Hospital 

General Tijuana 

Mejora de la 

calidad en la 

atención de 

tumores de la 

infancia y la 

adolescencia, 

específicamente 

leucemia. 

Hospital General de 

Tijuana 
$225,000.00 $25,000.00 $250,000.00

2 

Modelo de abordaje 

de depresión en 

pacientes crónico-

degenerativos 

Mejora de la 

calidad en la 

atención al 

paciente con 

síndrome 

metabólico. 

Instituto de Psiquiatría 

del Estado de Baja 

California 

$225,000.00 $25,000.00 $250,000.00

 

Total Asignado $500,000.00

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de 

internet http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/docs/dictamen_comite_sectorial_procam.pdf 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem 

Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública 

del Estado de Baja California, Guillermo Trejo Dozal.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del 

Estado de Baja California, Bladimiro Hernández Díaz.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar 
el Programa Calidad en la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Durango. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 
CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 
DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN 
SALUD, EN LO SUCESIVO "DGCES" Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. CÉSAR HUMBERTO FRANCO MARISCAL, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, EN ADELANTE "EL OPD"; Y CON LA PARTICIPACIÓN DEL 
C.P. JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, A 
LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el Artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud "El Sistema 
Nacional de Salud" tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población 
y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 
que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y 
factores de riesgo de las personas. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de 
calidad, en la que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que 
permitan homologar la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e Implementar 
programas orientados a elevar la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: 
Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la 
calidad de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV. Que en concordancia con lo señalado en el PND y el PROSESA, se han dirigido los esfuerzos para 
que el Subsidio otorgado por el Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo 
"PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", se focalice a la mejora de la calidad de la 
atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna con enfoque hacia  
la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer del Cuello del Útero; Cáncer 
de Mama; Salud Mental, específicamente depresión; Tumores de la Infancia y la Adolescencia 
específicamente leucemia; e Infarto Agudo de Miocardio y sus complicaciones; mediante los 
componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, 
experiencia satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales es el 
coadyuvar a homologar la calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica de los 
servicios de salud, mediante el impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica innovadores y el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de 
Calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

V. Que el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" otorga Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

   Proyectos de Gestión en Red: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes 
conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de 
las Reglas de Operación, en los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad  
de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los temas de salud definidos como 
prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

   Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de 
Atención Médica en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos 
como prioritarios con la finalidad de generar conocimientos basados en la evidencia 
científica mismos que deberán ser innovadores. 
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b) Reconocimientos: 

   El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco 
categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico 
y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud que han alcanzado el mayor grado de avance y 
consolidación en el Sistema de Gestión de Calidad en Salud. 

   El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en 
cinco categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que habiendo participado el año 
inmediato anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor 
incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada 
en el año inmediato anterior. 

VI. Que con fecha 30 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica 
para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo sucesivo "REGLAS DE OPERACIÓN" mismas que se sujetan a lo 
establecido en los artículos 28 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2018, con el propósito de fortalecer la calidad de la atención en las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud a través del impulso a la ejecución de proyectos de mejora de la calidad 
en la atención médica y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la 
calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII. Que las convocatorias para participar por el Subsidio que otorga el "PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA" corresponden a "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y 
"Premio Nacional de Calidad en Salud", se difunden en la página de Internet de la "DGCES": 
http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/convocatorias_calidad_salud.html, de conformidad con 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la 
Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud. 

VIII. Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la 
Calidad, en lo sucesivo "COMITÉ SECTORIAL", dentro de los límites establecidos en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para 
el apoyo a "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional 
de Calidad en Salud". El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los beneficiarios, 
de acuerdo al dictamen del "COMITÉ SECTORIAL". 

IX. Que con fecha 22 de febrero de 2013, con publicación en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
julio de 2013, "LA ENTIDAD" y la "SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco de Coordinación, con 
el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, 
así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, 
mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios 
federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo sucesivo el "ACUERDO MARCO". 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del "ACUERDO MARCO", los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por "LA ENTIDAD", la Secretaría de Salud, "EL OPD", y la Secretaría de Finanzas y de 
Administración, y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Subsecretaría de Administración y 
Finanzas, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o 
asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 
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XI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Quinta, fracción II, párrafo quinto  
del "ACUERDO MARCO" se entenderá como unidad ejecutora a "EL OPD" denominado Servicios de 
Salud de Durango, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través  
de "LA ENTIDAD" para su aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

XII. Que "EL OPD" participó en las convocatorias 2018 del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA" emitidas por "LA SECRETARÍA" con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

I.1 Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al 
artículo 39 de la Ley antes citada, le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y 
conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2 Que uno de los Objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de proporcionar servicios de salud a 
toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios 
prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la 
promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas, atendiendo a lo dispuesto por el 
artículo 6o., fracción I de la Ley General de Salud. 

I.3 Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, 
expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo 1A, tiene competencia y legitimación 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 literal A 
fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre 
otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de atención médica y 
asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, para 
la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. 

I.4 Que el Dr. Sebastián García Saisó, designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 16 de noviembre de 
2014, expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud 
que se adjunta al presente instrumento como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y 
legitimación para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan 
la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme estándares de 
desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 
Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5 Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18 fracción XI, faculta a la "DGCES", como la instancia para desarrollar y 
operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los 
servicios de salud. 

I.6 Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto 
autorizado a "LA SECRETARÍA" para la ejecución del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA", en los términos de sus "REGLAS DE OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2018. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad  
de México. 

I.8. Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. "LA ENTIDAD" DECLARA: 

II.1 Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 60, 61 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango. 
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II.2 Que las Secretarías de Finanzas y Salud son Dependencias integrantes de la Administración Pública 
Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los 
artículos 99 de la Constitución Política del Estado de Durango; y 28 fracciones II y VI y 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; así como 5 y 7 fracción VIII del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado 
de Durango, y articulo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.3 Que conforme a lo establecido en los artículos 53 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Durango y 17 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, artículos 1o. y 
2o. del Decreto publicado el día 26 de septiembre de 1996, en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado No. 25, los Servicios de Salud de Durango es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado "Servicios de Salud de Durango", con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población sin 
seguridad social en la Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de 
Salud, así como por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios 
de Salud. 

II.4 Que el Dr. César Humberto Franco Mariscal, Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Durango, cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 34, fracción XIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango, así como 27 y 28, fracción I de la Ley de Entidades 
Paraestatales del Estado de Durango, así como los artículos 10, fracción XII del Decreto de Creación 
de los Servicios de Salud de Durango y 18 y 19 de su Reglamento Interior, y artículo 5 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, como se acredita con copia fotostática de su 
nombramiento de fecha 15 de septiembre de 2016, que se adjunta a este instrumento jurídico como 
Anexo 1B. 

II.5 Que el C.P. Jesús Arturo Díaz Medina, Secretario de Finanzas y de Administración, cuenta con las 
facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con 
los artículos 30 fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango, 
así como 5 y 7 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y de Administración, 
como se acredita con copia fotostática de su nombramiento de fecha 15 de septiembre del 2016 que 
se adjunta a este instrumento jurídico como Anexo 2B. 

II.6 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son  
el sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la mejora de 
la calidad de los servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a los requisitos 
que se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte de este instrumento. 

II.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Calle 
Cuauhtémoc No. 225 Nte. Esq. Paloma, Zona Centro Oriente 04, C.P. 34000, Durango, Durango. 

II.8 Que "LA ENTIDAD" cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GED620101652 y "EL OPD" 
cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSD960927CR4. 

III. Declaran "LAS PARTES": 

III.1 Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente convenio. 

III.2 Que se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias y, en su caso, de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios 
federales por parte de "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con el carácter de subsidios en lo sucesivo  
"LOS SUBSIDIOS", para la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos en la implementación de un 
modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a desarrollar el "PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA", conforme a los términos de las convocatorias públicas, de "Proyectos de Mejora de la 
Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", en los términos señalados 
en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual una vez suscrito por "LAS PARTES", forma parte 
del presente Convenio. 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "LOS SUBSIDIOS" y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento "LA SECRETARÍA" transferirá a  
"LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el "COMITÉ SECTORIAL" avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

"LA SECRETARÍA" transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, a  
"LA ENTIDAD", los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula anterior, para desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA". 

Los recursos que "LA SECRETARÍA" transfiere a "LA ENTIDAD" se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

"LOS SUBSIDIOS" que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "LOS SUBSIDIOS" otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conformidad 
con lo que establece la Cláusula Primera. 

"LOS SUBSIDIOS" que transfiere "LA SECRETARÍA" se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a 
lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR  
"LOS SUBSIDIOS" 

"LOS SUBSIDIOS" que se otorguen en virtud del presente Convenio, se sujetarán a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN", al Anexo Técnico que acompaña a este instrumento y a lo siguiente: 

 Proyectos de Gestión en Red: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas 
de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, 
en los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud 
con calidad. 
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Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $3'000,000.00 (Tres millones de 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de Atención Médica 
en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios con la finalidad 
de generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $250,000.00 (Doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Premio Nacional de Calidad en Salud: Subsidio que se otorga, en cinco categorías, a los 
Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como 
Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud con base en el grado de avance y consolidación del sistema de gestión de la calidad que tiene 
como origen el Modelo de Gestión de Calidad en Salud. 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
Esta categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de 
Atención Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros 
de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención 
para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA; Centros de Atención Primaria 
en Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus 
similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad. Se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los 
Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de 
servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos 
de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, 
traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $450,000.00 
(Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta 
especialidad que comprenden para su operación subespecialidades médicas e incorporan 
tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de 
sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la 
función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta 
categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica 
de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de 
Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar 
el diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento por 
un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Unidades organizacionales, 
locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, 
bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsidio que se otorga en cinco categorías 
a los Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, que habiendo participado en la emisión 2017 del 
Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su 
categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el año 2017. 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención, en la que se 
otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta 
categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención 
Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios 
de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención para 
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Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA; Centros de Atención Primaria en 
Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico 
Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus similares 
en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, en la que se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de 
Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de servicios de salud, con 
capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia que 
requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, 
pediatría y geriatría. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que 
comprenden para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, 
infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye 
a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la función asistencial, 
incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a 
los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, 
Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y 
Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de 
Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el 
diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de 
recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

"LAS PARTES" deberán ejercer "LOS SUBSIDIOS" a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2018, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,  
"LOS SUBSIDIOS" junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar dentro de los siguientes 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
En este sentido, "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" deberá comprobar que "LOS SUBSIDIOS" han 
sido devengados, en la forma y términos establecidos en el presente instrumento y en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

Asimismo, procederá que "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. Cuando "LA SECRETARÍA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 
obligaciones contraídas. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
15 días naturales siguientes a la fecha en la que "LA SECRETARÍA" le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de la "DGCES" 
se compromete a: 
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I. Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el "COMITÉ SECTORIAL". 

II. Transferir a "LA ENTIDAD" los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a efecto de que sean aplicados específicamente para el Subsidio de cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el "COMITÉ 
SECTORIAL", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "REGLAS DE OPERACIÓN", sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III. Proporcionar a "EL OPD" a través de la "DGCES" la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad 
en Salud", para el desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" orientados a 
mejorar la calidad de los mismos; así como para los compromisos y obligaciones que deriven del 
presente Convenio. 

IV. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

V. En coordinación con "EL OPD", dar seguimiento y evaluar la ejecución de los "Proyectos de Mejora 
de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el 
desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", orientados a mejorar la calidad 
en los servicios de salud. 

VI. Solicitar el informe de avance técnico en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, que dé 
cuenta del reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, así como el informe 
de comprobación que contenga la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales a "EL OPD", de acuerdo al numeral cuatro: "Lineamientos" 
de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por 
"EL OPD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 
reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación). 

VIII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL OPD", sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

XI. Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA ENTIDAD" se compromete a: 

I. Que "LOS SUBSIDIOS" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
sean registrados por "EL OPD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

II. Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas que permita la identificación 
de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en 
términos del numeral 5 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y de la cláusula CUARTA del 
"ACUERDO MARCO". 

III. Aplicar a través de "EL OPD" los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos 
de mejora y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, 
conforme a lo establecido en la cláusula primera del presente convenio para el desarrollo puntual 
del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", sujetándose a lo dispuesto en el 
presente instrumento. 
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IV. Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

V. Para el caso de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que resultaron 
beneficiados, dar seguimiento a través de "EL OPD" a las acciones definidas en cada uno de éstos, a 
efecto de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI. Verificar a través de "EL OPD" que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o 
reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en 
los mismos. 

VII. Promover la Contraloría Social de acuerdo a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", con 
base en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 
2016, conforme al Esquema y Programa Anual de Trabajo (PATCS) autorizados por la Secretaría 
de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos en la Guía Operativa, en los 
establecimientos que recibieron Subsidio, derivado de su participación en las Convocatorias de 
Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y del Premio Nacional de Calidad en Salud. 

 Para ello se integrarán Comités de Contraloría Social, quienes vigilarán la calidad, el buen trato, la 
oportunidad de la entrega de los bienes obtenidos con el Subsidio otorgado por el programa a los 
establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Premio 
Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, así como la 
transparencia de la ejecución de los recursos otorgados, a través de la aplicación del Informe de 
Entrega de Bienes y/o Servicios 2018 (Informe de Contraloría Social). 

VIII. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a "LA SECRETARÍA", 
a través de la "DGCES", el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que acredite la recepción de dicha 
ministración, de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

IX. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora 
y/o el reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados 
por "LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

X. Informar a través de "EL OPD" sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

XI. Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo 
los avances y resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Remitir a través de "EL OPD" la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual, remitirá en formato físico y electrónico en los formatos establecidos para dicho 
fin, a más tardar 15 días posteriores al cierre del ejercicio. 

XIII. Remitir vía "EL OPD" a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGCES", de forma trimestral, a partir de 
que se reciba el recurso, a más tardar 8 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, los 
informes sobre el avance técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, 
previstos en este instrumento. 

XIV.  Proporcionar por conducto de "EL OPD" la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive 
del presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

XV. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que "LA SECRETARÍA" le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XVI. Mandar a publicar en su órgano de difusión oficial el presente instrumento. 
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SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las "REGLAS DE OPERACIÓN" y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de "LA ENTIDAD". 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LA SECRETARÍA" y  
"LA ENTIDAD" se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

"LAS PARTES" convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo vía electrónica y/o por escrito en los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables y a las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y 
pasará a ser parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, 
a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 
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I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 
será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que "LAS PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del presente instrumento. 

En consecuencia "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del o de la titular de la misma y de "LAS PARTES". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

"LAS PARTES" reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, "LAS PARTES" se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" del ejercicio fiscal 2018. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se 
someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero 
que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de mayo del ejercicio fiscal 2018.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- 
Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango (OPD), César 
Humberto Franco Mariscal.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de Administración, Jesús Arturo Díaz 
Medina.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN 

DE PROYECTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA 

ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, 

Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO. 

Modalidad: Investigación 

No. 
NOMBRE DEL 

PROYECTO 

TEMA 

PRIORITARIO 
ESTABLECIMIENTO

MONTO 

ASIGNADO AL 

PROYECTO 

MONTO 

ASIGNADO A LA 

EVALUACIÓN 

EXTERNA 

MONTO 

TOTAL 

1 

Mejora de la calidad 

de la atención a 

través de una 

intervención efectiva 

en el síndrome de 

Burnout y depresión 

Mejora de la 

calidad en la 

atención de la 

salud mental, 

específicamente 

depresión 

Hospital General de 

Durango 
$225,000.00 $25,000.00 $250,000.00

 

Total Asignado $250,000.00 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de 

internet http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/docs/dictamen_comite_sectorial_procam.pdf 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem 

Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Durango 

(OPD), César Humberto Franco Mariscal.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y de Administración del 

Estado de Durango, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar 
el Programa Calidad en la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 
CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 
DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN 
SALUD, EN LO SUCESIVO "DGCES" Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MARCO 
ANTONIO ESCAMILLA ACOSTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO, EN ADELANTE "EL OPD"; Y CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DRA. DELIA 
JESSICA BLANCAS HIDALGO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS DEL ESTADO 
DE HIDALGO, A LAS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el Artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud "El Sistema 
Nacional de Salud" tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población 
y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 
que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y 
factores de riesgo de las personas. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de 
calidad, en la que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que 
permitan homologar la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e Implementar 
programas orientados a elevar la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: 
Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la 
calidad de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV. Que en concordancia con lo señalado en el PND y el PROSESA, se han dirigido los esfuerzos para 
que el Subsidio otorgado por el Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo 
"PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", se focalice a la mejora de la calidad de la 
atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna con enfoque hacia 
la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer del Cuello del Útero; Cáncer 
de Mama; Salud Mental, específicamente depresión; Tumores de la Infancia y la Adolescencia 
específicamente leucemia; e Infarto Agudo de Miocardio y sus complicaciones; mediante los 
componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, 
experiencia satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales es el 
coadyuvar a homologar la calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica de los 
servicios de salud, mediante el impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica innovadores y el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de 
Calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

V. Que el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" otorga Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

   Proyectos de Gestión en Red: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes 
conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de 
las Reglas de Operación, en los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad 
de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los temas de salud definidos como 
prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 

   Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de 
Atención Médica en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos 
como prioritarios con la finalidad de generar conocimientos basados en la evidencia 
científica mismos que deberán ser innovadores. 
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b) Reconocimientos: 

   El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco 
categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico 
y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud que han alcanzado el mayor grado de avance y 
consolidación en el Sistema de Gestión de Calidad en Salud. 

   El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en 
cinco categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que habiendo participado el año 
inmediato anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor 
incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada 
en el año inmediato anterior. 

VI. Que con fecha 30 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica 
para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo sucesivo "REGLAS DE OPERACIÓN" mismas que se sujetan a lo 
establecido en los artículos 28 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2018, con el propósito de fortalecer la calidad de la atención en las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud a través del impulso a la ejecución de proyectos de mejora de la calidad 
en la atención médica y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la 
calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII. Que las convocatorias para participar por el Subsidio que otorga el "PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA" corresponden a "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y 
"Premio Nacional de Calidad en Salud", se difunden en la página de Internet de la "DGCES": 
http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/convocatorias_calidad_salud.html, de conformidad con 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la 
Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. 

VIII. Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la 
Calidad, en lo sucesivo "COMITÉ SECTORIAL", dentro de los límites establecidos en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para 
el apoyo a "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional  
de Calidad en Salud". El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los beneficiarios, 
de acuerdo al dictamen del "COMITÉ SECTORIAL". 

IX. Que con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD", y la "SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 23 de abril de 2013, con 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así 
como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, 
mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios 
federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo sucesivo el "ACUERDO MARCO". 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del "ACUERDO MARCO", 
los Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de 
ellos se determine por "LA ENTIDAD", el Titular de la Secretaría de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Hidalgo, y el Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración, "EL OPD", 
y la Secretaría de Finanzas y por "LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Administración y Finanzas, 
la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 
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XI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta, fracción III, tercer párrafo, del 
"ACUERDO MARCO" se entenderá como unidad ejecutora a "EL OPD" denominado Servicios  
de Salud de Hidalgo, a quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través de  
"LA ENTIDAD" para su aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

XII. Que "EL OPD" participó en las convocatorias 2018 del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA" emitidas por "LA SECRETARÍA" con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

I.1 Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al 
artículo 39 de la Ley antes citada, le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y 
conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2 Que uno de los Objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de proporcionar servicios de salud a 
toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios 
prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la 
promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas, atendiendo a lo dispuesto por el 
artículo 6o., fracción I de la Ley General de Salud. 

I.3 Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, 
expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo 1A, tiene competencia y legitimación 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 literal A 
fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre 
otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de atención médica y 
asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, para 
la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. 

I.4 Que el Dr. Sebastián García Saisó, designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 16 de noviembre de 
2014, expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud 
que se adjunta al presente instrumento como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y 
legitimación para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan 
la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme estándares de 
desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 
Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5 Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18 fracción XI, faculta a la "DGCES", como la instancia para desarrollar y 
operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los 
servicios de salud. 

I.6 Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto 
autorizado a "LA SECRETARÍA" para la ejecución del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA", en los términos de sus "REGLAS DE OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2018. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad 
de México. 

I.8.  Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 

II. "LA ENTIDAD" DECLARA: 

II.1 Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y  
1o. de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 
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II.2 Que las Secretarías de Finanzas Públicas y Salud son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Estatal, e intervienen en el presente instrumento en términos de lo dispuesto 
en el artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y 3, 4, 13 fracciones II y XII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo; así como en el artículo 2 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas y del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

II.3 Que conforme a lo establecido en los artículos 1 y 3 del Decreto que modifica diversas disposiciones 
del Decreto que creó Servicios de Salud publicado el día 16 de noviembre de 2015 en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo, los Servicios de Salud de Hidalgo es un Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal denominado "Servicios de Salud de Hidalgo", 
con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotado de autonomía técnica y de gestión, 
sectorizado a la Secretaría de Salud del Estado de Hidalgo, que tiene por objeto prestar servicios de 
salud a la población de la Entidad, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley General y Estatal 
de Salud y los acuerdos de coordinación. 

II.4 Que el Dr. Marco Antonio Escamilla Acosta, Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Hidalgo, cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente 
Convenio Específico, de conformidad con los artículos 13 fracción XII, 35 fracciones III y X, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 10 fracciones I y X del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud de Hidalgo y el artículo 11 fracciones I y XXII del Decreto que 
reforma diversas disposiciones del Decreto que creó a Servicios de Salud de Hidalgo, publicado en 
Alcance al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 16 de noviembre de 2015, como se 
acredita con copia fotostática de su nombramiento de fecha 5 de septiembre de 2016 que se adjunta 
a este instrumento jurídico como Anexo 1B. 

II.5 Que la Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, Secretaria de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo, 
cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 3, 13 fracción II, 19, 25 fracción I y XXXVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Hidalgo y Primero y Sexto Transitorio del Decreto número 
166, publicado en Alcance Volumen II del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 31 de 
diciembre de 2016; 1, 6 fracción I, 11, 14 fracción XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Finanzas Públicas, como se acredita con copia fotostática de su nombramiento de fecha 2 de 
enero de 2017 que se adjunta a este instrumento jurídico como Anexo 2B. 

II.6 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o  
el reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la mejora 
de la calidad de los servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a los requisitos 
que se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte de este instrumento. 

II.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Boulevard 
de la Minería número 130, colonia La Puerta de Hierro, Pachuca de Soto, Hidalgo, código 
postal 42086. 

II.8 Que "LA ENTIDAD" cuenta con Registro Federal de Contribuyentes GEH690116NV7 y "EL OPD" 
cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSH9611185F9. 

III. Declaran "LAS PARTES": 

III.1 Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente convenio. 

III.2 Que se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias y, en su caso, de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como a 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios 
federales por parte de "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con el carácter de subsidios en lo sucesivo  
"LOS SUBSIDIOS", para la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos en la implementación de un 
modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a desarrollar el "PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA", conforme a los términos de las convocatorias públicas, de "Proyectos de Mejora de la 
Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", en los términos señalados 
en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual una vez suscrito por "LAS PARTES", forma parte 
del presente Convenio. 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "LOS SUBSIDIOS" y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento "LA SECRETARÍA" transferirá a  
"LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el "COMITÉ SECTORIAL" avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

"LA SECRETARÍA" transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, a  
"LA ENTIDAD", los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula anterior, para desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA". 

Los recursos que "LA SECRETARÍA" transfiere a "LA ENTIDAD" se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

"LOS SUBSIDIOS" que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "LOS SUBSIDIOS" otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conformidad 
con lo que establece la Cláusula Primera. 

"LOS SUBSIDIOS" que transfiere "LA SECRETARÍA" se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a 
lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR  
"LOS SUBSIDIOS" 

"LOS SUBSIDIOS" que se otorguen en virtud del presente Convenio, se sujetarán a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN", al Anexo Técnico que acompaña a este instrumento y a lo siguiente: 

 Proyectos de Gestión en Red: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas 
de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, 
en los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud 
con calidad. 
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Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $3'000,000.00 (Tres millones de 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de Atención Médica 
en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios con la finalidad 
de generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $250,000.00 (Doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Premio Nacional de Calidad en Salud: Subsidio que se otorga, en cinco categorías, a los 
Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como 
Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud con base en el grado de avance y consolidación del sistema de gestión de la calidad que tiene 
como origen el Modelo de Gestión de Calidad en Salud. 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
Esta categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de 
Atención Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros 
de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención 
para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA; Centros de Atención Primaria 
en Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus 
similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad. Se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los 
Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de 
servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos  
de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, 
traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $450,000.00 
(Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta 
especialidad que comprenden para su operación subespecialidades médicas e incorporan 
tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de  
sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la 
función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta 
categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica 
de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de 
Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el 
diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento por 
un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Unidades organizacionales, 
locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, 
bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsidio que se otorga en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de 
las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, que habiendo participado en la emisión 2017 
del Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su 
categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el año 2017. 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención, en la que se 
otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta 
categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención 
Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios 
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de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención para 
Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA; Centros de Atención Primaria en 
Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico 
Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus similares 
en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, en la que se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de 
Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de servicios de salud, con 
capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia que 
requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, 
pediatría y geriatría. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que 
comprenden para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, 
infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye 
a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la función asistencial, 
incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a 
los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, 
Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y 
Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de 
Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el 
diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de 
recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

"LAS PARTES" deberán ejercer "LOS SUBSIDIOS" a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2018, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,  
"LOS SUBSIDIOS" junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar dentro de los siguientes 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. En este 
sentido, "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" deberá comprobar que "LOS SUBSIDIOS" han sido 
devengados, en la forma y términos establecidos en el presente instrumento y en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

Asimismo, procederá que "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. Cuando "LA SECRETARÍA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las 
obligaciones contraídas. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
15 días naturales siguientes a la fecha en la que "LA SECRETARÍA" le requiera el reintegro. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de la "DGCES" 
se compromete a: 
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I. Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el "COMITÉ SECTORIAL". 

II. Transferir a "LA ENTIDAD" los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a efecto de que sean aplicados específicamente para el Subsidio de cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el "COMITÉ 
SECTORIAL", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "REGLAS DE OPERACIÓN", sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III. Proporcionar a "EL OPD" a través de la "DGCES" la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad 
en Salud", para el desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" orientados a 
mejorar la calidad de los mismos; así como para los compromisos y obligaciones que deriven del 
presente Convenio. 

IV. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

V. En coordinación con "EL OPD", dar seguimiento y evaluar la ejecución de los "Proyectos de Mejora 
de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el 
desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", orientados a mejorar la calidad 
en los servicios de salud. 

VI. Solicitar el informe de avance técnico en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, que dé 
cuenta del reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, así como el informe  
de comprobación que contenga la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales a "EL OPD", de acuerdo al numeral cuatro: "Lineamientos"  
de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por  
"EL OPD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 
reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación). 

VIII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL OPD", sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

XI. Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA ENTIDAD" se compromete a: 

I. Que "LOS SUBSIDIOS" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
sean registrados por "EL OPD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

II. Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas que permita la identificación 
de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en 
términos del numeral 5 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y de la cláusula CUARTA del 
"ACUERDO MARCO". 

III. Aplicar a través de "EL OPD" los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos de 
mejora y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a 
lo establecido en la cláusula primera del presente convenio para el desarrollo puntual 
del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", sujetándose a lo dispuesto en el 
presente instrumento. 
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IV. Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

V. Para el caso de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que resultaron 
beneficiados, dar seguimiento a través de "EL OPD" a las acciones definidas en cada uno de éstos, a 
efecto de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI. Verificar a través de "EL OPD" que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos y/o 
reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en 
los mismos. 

VII. Promover la Contraloría Social de acuerdo a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", con 
base en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 
2016, conforme al Esquema y Programa Anual de Trabajo (PATCS) autorizados por la Secretaría  
de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos en la Guía Operativa, en los 
establecimientos que recibieron Subsidio, derivado de su participación en las Convocatorias de 
Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y del Premio Nacional de Calidad en Salud. 

 Para ello se integrarán Comités de Contraloría Social, quienes vigilarán la calidad, el buen trato, la 
oportunidad de la entrega de los bienes obtenidos con el Subsidio otorgado por el programa a los 
establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Premio 
Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, así como la 
transparencia de la ejecución de los recursos otorgados, a través de la aplicación del Informe de 
Entrega de Bienes y/o Servicios 2018 (Informe de Contraloría Social). 

VIII. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a "LA SECRETARÍA", 
a través de la "DGCES", el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que acredite la recepción de dicha 
ministración, de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

IX. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora 
y/o el reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados 
por "LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

X. Informar a través de "EL OPD" sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

XI. Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XII. Remitir a través de "EL OPD" la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual, remitirá en formato físico y electrónico en los formatos establecidos para dicho 
fin, a más tardar 15 días posteriores al cierre del ejercicio. 

XIII. Remitir vía "EL OPD" a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGCES", de forma trimestral, a partir de 
que se reciba el recurso, a más tardar 8 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, los 
informes sobre el avance técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, 
previstos en este instrumento. 

XIV.  Proporcionar por conducto de "EL OPD" la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive 
del presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

XV. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que "LA SECRETARÍA" le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XVI. Mandar a publicar en su órgano de difusión oficial el presente instrumento. 
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SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las "REGLAS DE OPERACIÓN" y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de "LA ENTIDAD". 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LA SECRETARÍA" y  
"LA ENTIDAD" se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

"LAS PARTES" convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo vía electrónica y/o por escrito en los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables y a las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y 
pasará a ser parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, 
a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 
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DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 
será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que "LAS PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del presente instrumento. 

En consecuencia "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del o de la titular de la misma y de "LAS PARTES". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

"LAS PARTES" reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, "LAS PARTES" se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en  
las "REGLAS DE OPERACIÓN" del ejercicio fiscal 2018. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se 
someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero 
que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de mayo del ejercicio fiscal 2018.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- 
Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo (OPD), Marco 
Antonio Escamilla Acosta.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo, Delia 
Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN 

DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA 

CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

PÚBLICAS, Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO. 

Modalidad: Proyectos de Gestión en Red 

No. 

NOMBRE 

DEL 

PROYECTO 

TEMA 

PRIORITARIO 
ESTABLECIMIENTO 

MONTO 

ASIGNADO 

AL 

PROYECTO 

MONTO 

ASIGNADO A LA 

EVALUACIÓN 

EXTERNA 

MONTO 

TOTAL 

1 

Mejorar la 

calidad del 

diagnóstico 

oportuno de 

cáncer de 

mama en la 

región 

Tulancingo y 

Otomí 

Tepehua en 

las mujeres 

de 40 a 69 

años. 

Mejora de la 

calidad en la 

atención al 

paciente con 

cáncer de 

mama. 

Jurisdicción Tulancingo $174,900.00 $86,493.00 

$2,620,993.00 

Jurisdicción Otomí Tepehua $0.00 

  

CS Tulancingo $99,600.00 

CS Santiago Tulantepec de 

Lugo Guerrero 
$42,200.00 

CS Singuilucan $43,000.00 

CS Cuautepec de Hinojosa $42,200.00 

CS Acaxochitlán $42,200.00 

CS San Bartolo Tutoteoec $45,200.00 

CS Tenango de Doria $53,400.00 

Hospital General Tulancingo $1,991,800.00

 

Total Asignado $2,620,993.00 

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de 

internet http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/docs/dictamen_comite_sectorial_procam.pdf 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem 

Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Hidalgo 

(OPD), Marco Antonio Escamilla Acosta.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas Públicas del Estado de 

Hidalgo, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios, para la ejecución de proyectos y/o reconocimientos cuyo propósito es contribuir a desarrollar 
el Programa Calidad en la Atención Médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Tamaulipas. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS 

CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 

DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN 

SALUD, EN LO SUCESIVO "DGCES" Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

LA DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA 

GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, EN 

ADELANTE "EL OPD"; Y CON LA PARTICIPACIÓN DE LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, A LAS QUE CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el Artículo 6, fracción I de la Ley General de Salud "El Sistema 
Nacional de Salud" tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población 
y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores 
que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e 
impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y 
factores de riesgo de las personas. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de 
calidad, en la que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que 
permitan homologar la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e Implementar 
programas orientados a elevar la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: 
Asegurar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la 
calidad de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV. Que en concordancia con lo señalado en el PND y el PROSESA, se han dirigido los esfuerzos para 
que el Subsidio otorgado por el Programa Calidad en la Atención Médica, en lo sucesivo 
"PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", se focalice a la mejora de la calidad de la 
atención de los temas prioritarios de salud pública del país: Atención Materna con enfoque hacia 
la prevención de la mortalidad materna; Síndrome Metabólico; Cáncer del Cuello del Útero; Cáncer 
de Mama; Salud Mental, específicamente depresión; Tumores de la Infancia y la Adolescencia 
específicamente leucemia; e Infarto Agudo de Miocardio y sus complicaciones; mediante los 
componentes: salud en la población, acceso efectivo, organizaciones confiables y seguras, 
experiencia satisfactoria y costos razonables; por lo que uno de sus objetivos fundamentales es el 
coadyuvar a homologar la calidad de la atención en los Establecimientos de Atención Médica de los 
servicios de salud, mediante el impulso al desarrollo de Proyectos de Mejora de la Calidad en la 
Atención Médica innovadores y el reconocimiento a la implementación del Modelo de Gestión de 
Calidad en las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

V. Que el "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" otorga Subsidio en dos vertientes: 

a) Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica a través de: 

   Proyectos de Gestión en Red: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes 
conformadas de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de 
las Reglas de Operación, en los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad  
de incidir en la mejora de la calidad de la atención en los temas de salud definidos como 
prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud con calidad. 
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   Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de 
Atención Médica en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos 
como prioritarios con la finalidad de generar conocimientos basados en la evidencia 
científica mismos que deberán ser innovadores. 

b) Reconocimientos: 

   El otorgamiento del Premio Nacional de Calidad en Salud, el cual reconoce en cinco 
categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico 
y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y de Calidad de las instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud que han alcanzado el mayor grado de avance y 
consolidación en el Sistema de Gestión de Calidad en Salud. 

   El otorgamiento del Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, el cual reconoce en 
cinco categorías a los Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de 
Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud que habiendo participado el año 
inmediato anterior en el Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor 
incremento en puntos dentro de su categoría, tomando como base la evaluación alcanzada 
en el año inmediato anterior. 

VI. Que con fecha 30 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa Calidad en la Atención Médica 
para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo sucesivo "REGLAS DE OPERACIÓN" mismas que se sujetan a lo 
establecido en los artículos 28 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2018, con el propósito de fortalecer la calidad de la atención en las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud a través del impulso a la ejecución de proyectos de mejora de la calidad 
en la atención médica y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la 
calidad que contribuyan al acceso efectivo de los servicios de salud. 

VII. Que las convocatorias para participar por el Subsidio que otorga el "PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA" corresponden a "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica" y 
"Premio Nacional de Calidad en Salud", se difunden en la página de Internet de la "DGCES": 
http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/convocatorias_calidad_salud.html, de conformidad con 
las "REGLAS DE OPERACIÓN". Las convocatorias están dirigidas a los Establecimientos de 
Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como Áreas Administrativas 
y Centrales de Calidad, de los Servicios Estatales de Salud de las Entidades Federativas, de la 
Secretaría de Salud o coordinados sectorialmente por ésta, a través de la Comisión Coordinadora de 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y demás instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. 

VIII. Que el recurso será asignado de acuerdo a lo solicitado para cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resulten beneficiarios por el Comité Sectorial para el Reconocimiento de la 
Calidad, en lo sucesivo "COMITÉ SECTORIAL", dentro de los límites establecidos en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", y hasta agotar el total de los recursos presupuestarios federales disponibles para 
el apoyo a "Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional 
de Calidad en Salud". El número final de proyectos y/o reconocimientos a apoyar dependerá del 
presupuesto total asignado al programa, así como del monto solicitado por los beneficiarios, 
de acuerdo al dictamen del "COMITÉ SECTORIAL". 

IX. Que con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD" y la "SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2013, con el 
objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así 
como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, 
mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios 
federales a "LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del 
primer párrafo del artículo 9 de la Ley General de Salud, en lo sucesivo el "ACUERDO MARCO". 

X. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula SEGUNDA de el "ACUERDO MARCO", los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por "LA ENTIDAD", la Secretaría de Salud y Directora General de los Servicios de 
Salud de Tamaulipas, "EL OPD", la Secretaría de Finanzas, y la Secretaría de Obras Públicas; y por 
"LA SECRETARÍA", la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, y la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 
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XI. Que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula CUARTA, fracción III de el "ACUERDO MARCO" 
se entenderá como unidad ejecutora a "EL OPD" denominado Servicios de Salud de Tamaulipas, a 
quien serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través de "LA ENTIDAD" para su 
aplicación conforme al objeto del presente convenio. 

XII. Que "EL OPD" participó en las convocatorias 2018 del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA" emitidas por "LA SECRETARÍA" con el registro de sus propuestas en tiempo y forma. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" DECLARA: 

I.1 Con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Secretaría de Salud es una Dependencia del Ejecutivo Federal, a la cual, conforme al 
artículo 39 de la Ley antes citada, le corresponde, entre otras atribuciones, la de establecer y 
conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad general. 

I.2 Que uno de los Objetivos del Sistema Nacional de Salud es el de proporcionar servicios de salud a 
toda la población y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios 
prioritarios y a los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la 
promoción, implementación e impulso de acciones de atención integrada de carácter preventivo, 
acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas, atendiendo a lo dispuesto por el 
artículo 6o., fracción I de la Ley General de Salud. 

I.3 Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, cargo que acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, 
expedido a su favor por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, que se adjunta al instrumento jurídico como Anexo 1A, tiene competencia y legitimación 
para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo establecido en los artículos 2 literal A 
fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre 
otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de servicios de atención médica y 
asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la sociedad civil, para 
la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los servicios de 
salud que recibe la población. 

I.4 Que el Dr. Sebastián García Saisó, designado como Director General de Calidad y Educación en 
Salud, tal y como lo acredita con copia fotostática del nombramiento de fecha 16 de noviembre de 
2014, expedido a su favor por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud 
que se adjunta al presente instrumento como Anexo 2A y que cuenta con la competencia y 
legitimación para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan 
la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme estándares de 
desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 
Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5 Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades 
Administrativas, artículo 18 fracción XI, faculta a la "DGCES", como la instancia para desarrollar y 
operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros, orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los 
servicios de salud. 

I.6 Que cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento y forman parte del presupuesto 
autorizado a "LA SECRETARÍA" para la ejecución del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN 
MÉDICA", en los términos de sus "REGLAS DE OPERACIÓN" para el ejercicio fiscal 2018. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Lieja número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad  
de México. 

I.8.  Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA-630502-CU1. 
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II. "LA ENTIDAD" DECLARA: 

II.1 Que es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1, 20, 21, 22, 25, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

II.2 Que las Secretarías de Finanzas y Salud son Dependencias integrantes de la Administración Pública 
Centralizada del Estado, e intervienen en el presente instrumento en términos de lo dispuesto en los 
artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y 12, 21 punto 1, 23 
fracción III y 26 fracciones II, IV y XXV, así como los artículos 1, 2 y 10 fracción VI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.3 Que conforme a lo establecido en los artículos 1, 2, 3 fracciones I y II del Decreto publicado el día 27 
de febrero de 1999 en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, los Servicios de Salud de 
Tamaulipas es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal 
denominado "Servicios de Salud de Tamaulipas", con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
tiene por objeto prestar servicios de salud a la población sin seguridad social en la Entidad en 
cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de 
Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

II.4 Que la Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa, Secretaria de Salud y Directora General del Organismo 
Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Tamaulipas, cuenta con las facultades para 
intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 21 
punto 1, 23 fracción XII y 35 fracciones I, III y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, como se acredita con copia fotostática de su nombramiento de fecha 20 de 
abril de 2017 que se adjunta a este instrumento jurídico como Anexo 1B. 

II.5 Que la C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna, Secretaria de Finanzas del Estado de Tamaulipas, 
cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 12, 21 punto 1, 23, fracción III, y 26, fracciones II, IV, XXV y XXVI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así como los artículos 1, 2 y 10 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, como se acredita con copia 
fotostática de su nombramiento de fecha 1 de julio de 2017, otorgado por el C. Lic. Francisco Javier 
García Cabez de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas que 
se adjunta a este instrumento jurídico como Anexo 2B. 

II.6 Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son  
el sujetarse a los términos y requerimientos que para el desarrollo de proyectos de mejora y/o el 
reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, orientados a la mejora de 
la calidad de los servicios de salud se otorguen en su entidad federativa, conforme a los requisitos 
que se establecen en este Convenio y en su Anexo Técnico que forman parte de este instrumento. 

II.7 Que para todos los efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como domicilio oficial la 
sede del Poder Ejecutivo, ubicada en el 15 y 16 Juárez, Palacio de Gobierno, colonia centro, y como 
domicilio convencional para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Av. Francisco I. 
Madero, número 414, Colonia Centro, ambos con C.P. 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

II.8 Que "LA ENTIDAD" cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SFG210216AJ9 y "EL OPD" 
cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SST970123DE3. 

III. Declaran "LAS PARTES": 

III.1 Que cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del 
presente convenio. 

III.2 Que se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias y, en su caso, de las entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
a las "REGLAS DE OPERACIÓN". Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, por lo que 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios 
federales por parte de "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con el carácter de subsidios en lo sucesivo  
"LOS SUBSIDIOS", para la ejecución de proyectos de mejora y/o reconocimientos en la implementación de un 
modelo de gestión de la calidad, cuyo propósito es contribuir a desarrollar el "PROGRAMA CALIDAD EN LA 
ATENCIÓN MÉDICA", conforme a los términos de las convocatorias públicas, de "Proyectos de Mejora de la 
Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", en los términos señalados 
en el Anexo Técnico de cada proyecto beneficiario, el cual una vez suscrito por "LAS PARTES", forma parte 
del presente Convenio. 

"LA ENTIDAD" deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de "LOS SUBSIDIOS" y el 
resguardo de los bienes adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento "LA SECRETARÍA" transferirá a  
"LA ENTIDAD" los recursos presupuestarios federales, en los términos que se precisan en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" en el apartado 5. Transferencia y Ejecución de Recursos. 

El mecanismo de transferencia de "LOS SUBSIDIOS", ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás disposiciones aplicables. 

La transferencia de los recursos se realizará una vez que el "COMITÉ SECTORIAL" avale el dictamen de 
los proyectos y/o reconocimientos seleccionados para ser apoyados. 

"LA SECRETARÍA" transferirá a través de la Tesorería del Gobierno de la Entidad Federativa, a  
"LA ENTIDAD", los recursos presupuestarios para la ejecución de los proyectos de mejora y/o 
reconocimientos en la implementación de un modelo de gestión de la calidad, conforme a lo dispuesto en la 
Cláusula anterior, para desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA". 

Los recursos que "LA SECRETARÍA" transfiere a "LA ENTIDAD" se destinarán en forma exclusiva a los 
proyectos y/o reconocimientos señalados en la cláusula primera. Dichos recursos no podrán traspasarse a 
otros programas, unidades o acciones distintas a las previstas en el presente Convenio y su Anexo Técnico. 

"LOS SUBSIDIOS" que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2018. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de "LOS SUBSIDIOS" otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a los proyectos y/o reconocimientos beneficiarios de conformidad 
con lo que establece la Cláusula Primera. 

"LOS SUBSIDIOS" que transfiere "LA SECRETARÍA" se aplicarán al concepto y hasta por los importes 
que se detallan en el Anexo Técnico de este Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LAS PARTES" se sujetarán a 
lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- TIPOS DE PROYECTOS Y/O RECONOCIMIENTOS SUSCEPTIBLES DE RECIBIR  
"LOS SUBSIDIOS" 

"LOS SUBSIDIOS" que se otorguen en virtud del presente Convenio, se sujetarán a las “REGLAS DE 
OPERACIÓN", al Anexo Técnico que acompaña a este instrumento y a lo siguiente: 

 Proyectos de Gestión en Red: son proyectos de mejora que se desarrollan en Redes conformadas 
de acuerdo a lo establecido en la convocatoria que se emita en términos de las Reglas de Operación, 
en los Establecimientos de Atención Médica con la finalidad de incidir en la mejora de la calidad de la 
atención en los temas de salud definidos como prioritarios, y en el acceso efectivo a servicios de salud 
con calidad. 
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Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $3'000,000.00 (Tres millones de 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto, conforme a la convocatoria respectiva. 

 Proyectos de Investigación: son proyectos que desarrollan los Establecimientos de Atención Médica 
en materia de calidad de la atención en los temas de salud definidos como prioritarios con la finalidad 
de generar conocimientos basados en la evidencia científica mismos que deberán ser innovadores. 

Esta modalidad otorgará Subsidio hasta por un importe máximo de $250,000.00 (Doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto conforme a la convocatoria respectiva. 

 Premio Nacional de Calidad en Salud: Subsidio que se otorga, en cinco categorías, a los 
Establecimientos de Atención Médica, Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, así como 
Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud con base en el grado de avance y consolidación del sistema de gestión de la calidad que tiene 
como origen el Modelo de Gestión de Calidad en Salud. 

 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención. Se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
Esta categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de 
Atención Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros 
de Servicios de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención 
para Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA; Centros de Atención Primaria 
en Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades 
Crónico Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus 
similares en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad. Se otorgará un reconocimiento por un 
monto de $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los 
Establecimientos de Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de 
servicios de salud, con capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos 
de alta prevalencia que requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, 
traumatología, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $450,000.00 
(Cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta 
especialidad que comprenden para su operación subespecialidades médicas e incorporan 
tecnologías de punta, infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de  
sub-especialistas. Se incluye a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la 
función asistencial, incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta 
categoría agrupa a los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, 
Hospitales Centrales, Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica 
de Alta Especialidad y Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. Se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $350,000.00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de 
Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el 
diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad. Se otorgará un reconocimiento por 
un monto de $300,000.00 (Trescientos mil pesos 00/100 M.N.). Unidades organizacionales, 
locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de recursos financieros, 
bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

 Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua: Subsidio que se otorga en cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica y Áreas Administrativas y Centrales de Calidad de las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, que habiendo participado en la emisión 2017 del 
Premio Nacional de Calidad en Salud obtengan el mayor incremento en puntos dentro de su 
categoría, tomando como base la evaluación alcanzada en el año 2017. 
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 Categoría 01: Establecimientos de Atención Médica de Primer Nivel de Atención, en la que se 
otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Esta 
categoría considera la participación de las Unidades de Consulta Externa, Unidades de Atención 
Primaria, los Centros de Salud Rurales y Urbanos, Hospitales Comunitarios, Centros de Servicios 
de Especialidades (Unidades Médicas Especializadas en Salud; Centros de Atención para 
Pacientes con Infecciones de Transmisión Sexual o VIH-SIDA; Centros de Atención Primaria en 
Atenciones; Centros Integrales de Salud Mental, Centros de Atención de Enfermedades Crónico 
Degenerativas y a los Centros de Detección y Diagnóstico de Cáncer de Mama) o sus similares 
en las diversas instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 Categoría 02: Hospitales Generales y de Especialidad, en la que se otorgará un reconocimiento 
por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Dirigida a los Establecimientos de 
Atención Médica que ofrecen servicios de especialidades básicas de servicios de salud, con 
capacidad resolutiva en medicina familiar, urgencias y padecimientos de alta prevalencia que 
requieren de servicios de medicina interna, cirugía general, traumatología, gineco-obstetricia, 
pediatría y geriatría. 

 Categoría 03: Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Regionales, Hospitales de Alta 
Especialidad, Hospitales Federales de Referencia o equivalentes en otras instituciones públicas 
del Sistema Nacional de Salud. Se otorgará un reconocimiento por un monto de $100,000.00 
(Cien mil pesos 00/100 M.N.). Que considera a los servicios médicos de alta especialidad que 
comprenden para su operación subespecialidades médicas e incorporan tecnologías de punta, 
infraestructura, equipo de avanzada y se ocupa de la formación de sub-especialistas. Se incluye 
a la docencia, el trabajo académico y de investigación, asociada a la función asistencial, 
incorpora aspectos innovadores al interior de las disciplinas existentes. Esta categoría agrupa a 
los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, Hospitales Regionales, Hospitales Centrales, 
Hospitales Generales de Referencia, Establecimientos de Atención Médica de Alta Especialidad y 
Centros Médicos. 

 Categoría 04: Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Laboratorios de 
Salud Pública, Centros de Transfusión Sanguínea y otros servicios orientados a complementar el 
diagnóstico o procedimientos terapéuticos. 

 Categoría 05: Áreas Administrativas y Centrales de Calidad, en la que se otorgará un 
reconocimiento por un monto de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.). Unidades 
organizacionales, locales, estatales, regionales o nacionales, dedicadas a la administración de 
recursos financieros, bienes muebles e inmuebles y recursos humanos. 

CUARTA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

"LAS PARTES" deberán ejercer "LOS SUBSIDIOS" a más tardar el último día del ejercicio fiscal 2018, en 
caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo señalado por el artículo 176 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y conforme a lo establecido 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios,  
"LOS SUBSIDIOS" junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar dentro de los siguientes 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
En este sentido, "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" deberá comprobar que "LOS SUBSIDIOS" 
han sido devengados, en la forma y términos establecidos en el presente instrumento y en las "REGLAS 
DE OPERACIÓN". 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de "LAS PARTES" conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

Asimismo, procederá que "LA ENTIDAD" a través de "EL OPD" reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. Hayan sido utilizados en fines distintos a los pactados. 

II. Cuando "LA SECRETARÍA" así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

En los supuestos señalados en las fracciones I y II del párrafo anterior, el reintegro se hará dentro de los 
15 días naturales siguientes a la fecha en la que "LA SECRETARÍA" le requiera el reintegro. 
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QUINTA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARÍA" por conducto de la "DGCES" 
se compromete a: 

I. Integrar un comité de evaluación con la finalidad de analizar y evaluar las solicitudes susceptibles de 
apoyo financiero para contar con el dictamen de resultados que avalará el "COMITÉ SECTORIAL". 

II. Transferir a "LA ENTIDAD" los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del presente Convenio, 
a efecto de que sean aplicados específicamente para el Subsidio de cada uno de los proyectos y/o 
reconocimientos que resultaron beneficiarios mediante el dictamen emitido por el "COMITÉ 
SECTORIAL", conforme al proceso de elegibilidad, descrito en las "REGLAS DE OPERACIÓN", sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

III. Proporcionar a "EL OPD" a través de la "DGCES" la asesoría técnica necesaria para la ejecución de 
"Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad 
en Salud", para el desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA" orientados a 
mejorar la calidad de los mismos; así como para los compromisos y obligaciones que deriven del 
presente Convenio. 

IV. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

V. En coordinación con "EL OPD", dar seguimiento y evaluar la ejecución de los "Proyectos de Mejora 
de la Calidad en la Atención Médica", así como "Premio Nacional de Calidad en Salud", para el 
desarrollo del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", orientados a mejorar la calidad 
en los servicios de salud. 

VI. Solicitar el informe de avance técnico en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, que dé 
cuenta del reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, así como el informe  
de comprobación que contenga la "relación de gastos" que sustenten y fundamenten la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales a "EL OPD", de acuerdo al numeral cuatro: "Lineamientos"  
de las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federal, a la Auditoría Superior 
de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en que los 
recursos presupuestarios federales, permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por  
"EL OPD" para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia el 
reintegro de los recursos al Erario Federal (Tesorería de la Federación). 

VIII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "EL OPD", sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

XI. Mandar a publicar en el Diario Oficial de la Federación el presente instrumento. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD" 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA ENTIDAD" se compromete a: 

I. Que "LOS SUBSIDIOS" que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
sean registrados por "EL OPD" en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, así como que los mismos se rindan en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

II. Gestionar la apertura de las cuentas bancarias específicas productivas que permita la identificación 
de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en 
términos del numeral 5 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y de la cláusula CUARTA del 
"ACUERDO MARCO". 
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III. Aplicar a través de "EL OPD" los recursos exclusivamente para la ejecución de los proyectos 
de mejora y/o reconocimientos a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, 
conforme a lo establecido en la cláusula primera del presente convenio para el desarrollo puntual 
del "PROGRAMA CALIDAD EN LA ATENCIÓN MÉDICA", sujetándose a lo dispuesto en el 
presente instrumento. 

IV. Observar y vigilar que en la aplicación de los recursos federales derivados del presente instrumento, 
se atienda lo señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

V. Para el caso de los Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica que resultaron 
beneficiados, dar seguimiento a través de "EL OPD" a las acciones definidas en cada uno de éstos, a 
efecto de verificar el cumplimiento de las metas establecidas en los mismos. 

VI. Verificar a través de "EL OPD" que el ejercicio del presupuesto asignado a los proyectos 
y/o reconocimientos beneficiarios, se realice de conformidad con las acciones establecidas en 
los mismos. 

VII. Promover la Contraloría Social de acuerdo a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN", con 
base en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas 
Federales de Desarrollo Social publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 
2016, conforme al Esquema y Programa Anual de Trabajo (PATCS) autorizados por la Secretaría  
de la Función Pública y siguiendo los procedimientos establecidos en la Guía Operativa, en los 
establecimientos que recibieron Subsidio, derivado de su participación en las Convocatorias de 
Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica y del Premio Nacional de Calidad en Salud. 

 Para ello se integrarán Comités de Contraloría Social, quienes vigilarán la calidad, el buen trato, la 
oportunidad de la entrega de los bienes obtenidos con el Subsidio otorgado por el programa a los 
establecimientos ganadores de Proyectos de Mejora de la Calidad de la Atención Médica y Premio 
Nacional de Calidad en Salud y Reconocimiento al Mérito por la Mejora Continua, así como la 
transparencia de la ejecución de los recursos otorgados, a través de la aplicación del Informe de 
Entrega de Bienes y/o Servicios 2018 (Informe de Contraloría Social). 

VIII. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la notificación de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a "LA SECRETARÍA", 
a través de la "DGCES", el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que acredite la recepción de dicha 
ministración, de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

IX. Los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para la ejecución de los proyectos de mejora 
y/o el reconocimiento a la implementación de un modelo de gestión de la calidad, serán considerados 
por "LA SECRETARÍA" como incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro 
de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería 
de la Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA". 

X. Informar a través de "EL OPD" sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

XI. Difundir en su página electrónica los proyectos y/o reconocimientos financiados con los recursos 
presupuestarios federales que serán transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los 
avances y resultados físicos y financieros que correspondan, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XII. Remitir a través de "EL OPD" la comprobación del recurso del cierre del ejercicio programático 
presupuestario anual, remitirá en formato físico y electrónico en los formatos establecidos para dicho 
fin, a más tardar 15 días posteriores al cierre del ejercicio. 

XIII. Remitir vía "EL OPD" a "LA SECRETARÍA", a través de la "DGCES", de forma trimestral, a partir de 
que se reciba el recurso, a más tardar 8 días hábiles posteriores al término de cada trimestre, los 
informes sobre el avance técnico y financiero que corresponda a los proyectos y/o reconocimientos, 
previstos en este instrumento. 

XIV.  Proporcionar por conducto de "EL OPD" la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, y que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del 
presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso  
y el ejercicio correspondiente. 
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XV. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que "LA SECRETARÍA" le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XVI. Mandar a publicar en su órgano de difusión oficial el presente instrumento. 

SÉPTIMA.- REGLAS DE OPERACIÓN 

Todo lo relativo a mecanismos de control y seguimiento, resguardo de los soportes administrativos y los 
anexos técnicos y evaluación se realizará conforme a lo dispuesto por las "REGLAS DE OPERACIÓN" y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de "LA ENTIDAD". 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, "LA SECRETARÍA" y  
"LA ENTIDAD" se comprometen adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

"LAS PARTES" convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo vía electrónica y/o por escrito en los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio, podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables y a las "REGLAS DE OPERACIÓN", las cuales surtirán sus efectos al momento de su firma y 
pasará a ser parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de la entidad federativa, 
a la brevedad. 

En caso de contingencias para la realización del concepto previsto en este Instrumento, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que "LAS PARTES" suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil ni de seguridad social con 
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA TERCERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 
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DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por cumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente obtenga o produzca en virtud del cumplimiento del presente instrumento 
será clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, por lo que "LAS PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del presente instrumento. 

En consecuencia "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del o de la titular de la misma y de "LAS PARTES". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DIFUSIÓN 

El Ejecutivo Federal, a través de "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD", convienen elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refiere este Convenio; para tal efecto, promoverán, en 
su caso, la publicación de los resultados de los proyectos y/o reconocimientos financiados, en las páginas de 
Internet que tengan disponibles, así como en los medios y con la frecuencia que establece el Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. 

DÉCIMA OCTAVA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA NOVENA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del "ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio Específico, en todo aquello que no se encuentre 
expresamente pactado en el presente instrumento, siempre y cuando no se oponga con el contenido de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

"LAS PARTES" reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, "LAS PARTES" se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, apoyándose en  
las "REGLAS DE OPERACIÓN" del ejercicio fiscal 2018. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, se 
someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en la 
Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero 
que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

"Este Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Leído el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y consecuencias legales, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de mayo del ejercicio fiscal 2018.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- 
Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios 
de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas del 
Estado de Tamaulipas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN 

DE PROYECTOS CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A DESARROLLAR EL PROGRAMA CALIDAD EN LA 

ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TAMAULIPAS, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

Y FINANZAS, Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD 

DE TAMAULIPAS. 

Proyectos de Mejora de la Calidad en la Atención Médica; Investigación 

No. 
NOMBRE DEL 

PROYECTO 

TEMA 

PRIORITARIO
ESTABLECIMIENTO

MONTO 

ASIGNADO AL 

PROYECTO 

MONTO 

ASIGNADO A LA 

EVALUACIÓN 

EXTERNA 

MONTO 

TOTAL 

1 

Impacto del 

diagnóstico oportuno y 

tratamiento integral 

del síndrome 

metabólico en niños 

con sobrepeso y 

obesidad del Hospital 

Infantil de Tamaulipas 

Mejora de la 

calidad en la 

atención al 

paciente con 

síndrome 

metabólico. 

Hospital Infantil de 

Tamaulipas 
$225,000.00 $25,000.00 $250,000.00

Reconocimientos: Premio Nacional de Calidad en Salud 2018 

No. 
PREMIO NACIONAL DE 

CALIDAD EN SALUD 
CATEGORÍA ESTABLECIMIENTO 

MONTO 

ASIGNADO 

MONTO 

TOTAL 

1 
PREMIO NACIONAL DE 

CALIDAD EN SALUD 2018 

Categoría 04: 

Servicios Auxiliares 

de Diagnóstico y 

Tratamiento 

Laboratorio de Salud 

Pública de Tamaulipas 
$350,000.00 $350,000.00

 

Total Asignado $600,000.00

 

Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 

programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 

indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 

aplicable y ante la autoridad competente. 

Los resultados de la selección de proyectos a nivel nacional, se encuentran disponibles en el sitio de 

internet http://www.calidad.salud.gob.mx/site/calidad/docs/dictamen_comite_sectorial_procam.pdf 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem 

Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado 

de los Servicios de Salud de Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- La Secretaria de 

Finanzas del Estado de Tamaulipas, María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica. 



Viernes 31 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL 75 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVOCATORIA para la Convención Obrero Patronal de la revisión salarial del Contrato Ley de la Industria 
Textil del Ramo de Géneros de Punto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.- Contrato Ley-Géneros de Punto.- Oficio 
No. 12/212/(72)/2 Legajo 80. 

ASUNTO: CONVOCATORIA PARA LA CONVENCIÓN OBRERO PATRONAL DE LA REVISIÓN SALARIAL DEL 

CONTRATO LEY DE LA INDUSTRIA TEXTIL DEL RAMO DE GÉNEROS DE PUNTO. 

Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil dieciocho. 

VISTO el expediente administrativo número 12/212/(72)/2 legajo 80, formado en la Unidad de Funcionarios 

Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la solicitud obrera, para que se 

convoque a una Convención Obrero Patronal Revisora del Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de 

Géneros de Punto, en su aspecto salarial, presentada en esta Secretaría el día veintitrés de julio del presente 

año, suscrita por los representantes de los sindicatos: De Trabajadores de la Industria Textil, de la Confección, 

Similares y Conexos de la República Mexicana (C.T.M.); Nacional “Mártires de San Ángel” de la Industria 

Textil, Similares y Conexos (C.R.O.C.); Unión Nacional de Trabajadores Textiles y Labores Similares y 

Conexos (C.R.O.M.); Unión Textil de Fibras Sintéticas y de Algodón, su Manufactura y Terminado, Similares  

y Conexos de la República Mexicana (C.R.O.C.); Industrial de Obreros y Obreras de la Industria Textil, 

Similares y Conexos de México (C.G.T.); Industrial “7 de Enero” de Trabajadores Textiles y Conexos de la 

República Mexicana (C.R.O.M.); Industrial de Obreros Textiles (F.R.O.T.); Nacional de Trabajadores Textiles 

de México (F.R.O.T.); Asociación de Obreros y Empleados de la Industria Textil, sus Similares de la República 

Mexicana “Jesús Yurén”; Industrial de Obreros “Francisco Villa” de las Ramas del Algodón, Seda y Textiselas 

y Similares de Puebla “C.R.O.C.”; Único de Trabajadores Textiles del Ramo de Géneros de Punto de la 

empresa Bonetera San Martín de la Ciudad de Puebla (C.R.O.C.); Industrial CROM de Trabajadores y 

Empleados Textiles Similares del Estado de México “C.R.O.M.”; De la Industria Textil en General Democracia 

Sindical de la República Mexicana “C.R.O.C.”; Nacional “Libertario” de Trabajadores de la Industria Textil en 

todas sus Ramas (C.R.O.C.); De Trabajadores Textiles, Bonetería y Punto Similares y Conexos de la 

República Mexicana e Industrial de Obreros Textiles y Similares “Fernando S. Romero” (C.R.O.M.), y  

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que por convenio de diez de octubre de dos mil diecisiete, firmado por patrones y 

trabajadores sindicalizados representantes del interés profesional de la Industria Textil del Ramo de Géneros 

de Punto, se dio por revisado en su aspecto integral, el Contrato Ley de esta Rama Industrial. Dicho convenio 

se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de octubre de dos mil diecisiete.  

SEGUNDO.- Que el Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, fue publicado en 

su integridad en el Diario Oficial de la Federación de fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciocho, 

estableciéndose su vigencia en el proemio, desde el primer minuto del día once de octubre de 2017 hasta las 

veinticuatro horas del diez de octubre de 2019, por lo que el primer año de vigencia vence el diez de octubre 

de dos mil dieciocho. 
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TERCERO.- Que atendiendo a la solicitud recibida con fecha veintitrés de julio de dos mil dieciocho 

formulada en tiempo por los sindicatos afectos al Contrato Ley de la Industria Textil del Ramo de Géneros de 

Punto, que se mencionan en el proemio de la presente convocatoria y previa verificación de los datos que 

obran en el expediente respectivo con los proporcionados por la Dirección General de Registro de 

Asociaciones a la Unidad de Funcionarios Conciliadores, mediante oficio número 211/DGRA/01-08-2018/202 

del primero de agosto de dos mil dieciocho, se comprobó que se satisfacen los requisitos de los artículos 419 

fracciones I y III y 419 Bis de la Ley Federal del Trabajo, por lo que es de dictarse y se dicta el siguiente: 

ACUERDO 

I. Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud de revisión salarial del Contrato Ley de la 

Industria Textil del Ramo de Géneros de Punto, formulada por los trabajadores sindicalizados del 

ramo industrial y por comprobado que se satisfacen los requisitos de Ley. 

II. Se convoca a los trabajadores sindicalizados de la República Mexicana afectos a la Industria Textil 

del Ramo de Géneros de Punto y a los patrones que tienen a su servicio a trabajadores 

sindicalizados de la propia industria, a una Convención Obrero Patronal, para la revisión salarial del 

Contrato Ley. 

III. Tanto los trabajadores sindicalizados como los patrones del ramo industrial citado, deberán acreditar 

a sus delegados a más tardar el día veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho, ante la Unidad de 

Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con domicilio en Carretera 

Picacho – Ajusco número 714, Edificio A, Col. Torres de Padierna, Delegación Tlalpan, C. P. 14209, 

Ciudad de México.-  

 Los delegados obreros acudirán investidos de la representación que corresponda al número de los 

agremiados mandantes. La representación patronal, se computará de acuerdo con el número de 

trabajadores sindicalizados que tengan a su servicio.  

IV. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 411 de la Ley Federal del Trabajo, el C. Secretario del 

Trabajo y Previsión Social o la persona que designe, instalará la Convención y se iniciarán las 

labores de la misma, a las ONCE HORAS DEL CUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, 

en las instalaciones de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, ubicada en la dirección mencionada 

en el punto anterior.  

V. En acatamiento al ordenamiento legal antes invocado, se formulará un Reglamento Interior de 

Labores de la Convención, en el que se fijarán las normas para su funcionamiento. 

VI. PUBLÍQUESE este acuerdo por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento 

a lo señalado en el artículo 410 de la Ley Federal del Trabajo.  

Así lo proveyó y firmó el C. LIC. ROBERTO RAFAEL CAMPA CIFRIÁN, Secretario del Trabajo y Previsión 

Social. 

Atentamente 

El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Roberto Rafael Campa Cifrián.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Vereda y/o El Aguaje, con una 
superficie de 632-00-00 hectáreas, Municipio de San Pedro de la Cueva, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA VEREDA Y/O EL 
AGUAJE”, CON UNA SUPERFICIE DE 632-00-00 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LA CUEVA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01415, DE FECHA 16 DE MARZO DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1490, DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA VEREDA Y/O EL AGUAJE”, SUPERFICIE 
632-00-00 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LA CUEVA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: RANCHO EL HUERIGO DE RAMON ARMANDO ENCINAS QUIJADA 

AL SUR:  EJIDO SAN PEDRO DE LA CUEVA 

AL ESTE: EJIDO SAN PEDRO DE LA CUEVA 

AL OESTE: RANCHO EL JONUCO DE RAMON GIL NORIEGA, LAS TINAJAS DE HUMBERTOPACHECO 
DUARTE, RANCHO LONDRES DE OSCAR RAMIREZ DUARTE Y EL CARRIZO DE IGNACIO 
VILLEGAS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 18 de abril de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Suaqueños, con una superficie de 
941-10-24 hectáreas, Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS SUAQUEÑOS”, 
CON UNA SUPERFICIE DE 941-10-24 HECTAREAS, MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01465, DE FECHA 16 DE MARZO DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1319, DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
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MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS SUAQUEÑOS”, SUPERFICIE 941-10-24 
HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO 4 DE OCTUBRE 

AL SUR:  RANCHO EL MENUDO 

AL ESTE: RANCHO CHICO ROMAN 

AL OESTE: EJIDO SUAQUI DE LA CANDELARIA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO EDIF. 
QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 10 de abril de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Bajío de las Papas, con una superficie 
de 333-90-94.96 hectáreas, Municipio de Yécora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “BAJIO DE LAS 
PAPAS”, CON UNA SUPERFICIE DE 333-90-94.96 HECTAREAS, MUNICIPIO DE YECORA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01467, DE FECHA 16 DE MARZO DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1309, DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 
MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 
PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “BAJIO DE LAS PAPAS”, SUPERFICIE 
333-90-94.96 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE YECORA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS 
SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: ENRIQUE VEGA MEDINA, PREDIO EL LLANO, FRANCISCO FRAIJO CORDOVA Y HERMANOS 
PREDIO INNOMINADO 

AL SUR:  PEDRO CORDOVA ROMERO EL CORDON DE LAS PAPAS, NORBERTO Y DAVID CORONADO 
FRAIJO PREDIO MESA DE EN MEDIO 

AL ESTE: FRANCISCO FRAIJO CORDOVA Y HERMANOS PREDIO INNOMINADO 

AL OESTE: ANTONIO CORONADO RIVERA PREDIO MESA DE EN MEDIO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
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COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 10 de abril de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Pesuña, con una superficie de 
1679-23-89.686 hectáreas, Municipio de Caborca, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA PESUÑA”, CON 
UNA SUPERFICIE DE 1679-23-89.686 HECTAREAS, MUNICIPIO DE CABORCA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 01468, DE FECHA 16 DE MARZO DE 2018, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 1304, DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO DE LA 

MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL 

PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA PESUÑA”, SUPERFICIE 1679-23-89.686 HAS., 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CABORCA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 

COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO EL BAJIO 

AL SUR:  TERRENO PRESUNTO NACIONAL 

AL ESTE: EJIDO EL BAJIO Y EJIDO LA HERRADURA 

AL OESTE: DERECHO DE VIA DEL FERROCARRIL 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 10 de abril de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Nogal I, con una superficie de 
03-64-99 hectáreas, Municipio de Baviácora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL NOGAL I”, CON 
UNA SUPERFICIE DE 03-64-99 HECTAREAS, MUNICIPIO DE BAVIACORA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00915, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1135, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL NOGAL I”, 
SUPERFICIE 03-64-99 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BAVIACORA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FRANCISCA LEO Y FRANCISCO LOPEZ ROBLES 

AL SUR:  JOSE MARIA BORQUEZ LAUTERIO 

AL ESTE: JUAN MIGUEL DOMINGUEZ CASAS Y EFRAIN DOMINGUEZ ACUÑA 

AL OESTE: RIO SONORA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 23 de marzo de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Salvador No. 1, con una superficie 
de 24-47-07.012 hectáreas, Municipio de Huatabampo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN SALVADOR 
No. 1”, CON UNA SUPERFICIE DE 24-47-07.012 HECTAREAS, MUNICIPIO DE HUATABAMPO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00914, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1130, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN SALVADOR 
No. 1”, SUPERFICIE 24-47-07.012 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HUATABAMPO, ESTADO DE SONORA, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: COMUNIDAD BACHOCO 

AL SUR:  MIGUEL YRAM ROSAS SINSEL Y OTROS Y CARRETERA HUATABAMPO BACHOCO 

AL ESTE: LINEA QUEBRADA 

AL OESTE: CANAL K 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 23 de marzo de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Huerta, con una superficie de 
26-92-82.314 hectáreas, Municipio de Villa Pesqueira, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA HUERTA”, CON 

UNA SUPERFICIE DE 26-92-82.314 HECTAREAS, MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00989, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 1125, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA HUERTA”, 

SUPERFICIE 26-92-82.314 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO LA GUASIMA DE JOSE JESUS ARMIN LOPEZ FELIX 

AL SUR:  CAMINO A NACORI GRANDE, ASENTAMIENTO HUMANO DEL EJIDO ADIVINO 

AL ESTE: PREDIO POTRERITO LA CONEJA DE LA C. ANA ALICIA MALDONADO ORNELAS 

AL OESTE: EJIDO ADIVINO, CAMINO A NACORI GRANDE 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
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DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 23 de marzo de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Miguelito I, con una superficie de 
14-49-86.63 hectáreas, Municipio de San Miguel de Horcasitas, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN MIGUELITO I”, 

CON UNA SUPERFICIE DE 14-49-86.63 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE HORCASITAS, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00990, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 1120, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “SAN MIGUELITO I”, 

SUPERFICIE 14-49-86.63 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL DE HORCASITAS, ESTADO DE 

SONORA, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: FAM. TAPIA LOPEZ Y FAMILIA SALAZAR TAPIA 

AL SUR:  JOSEFINA TERAN ISLAS Y EJIDO SAN MIGUEL DE HORCASITAS 

AL ESTE: EJIDO SAN MIGUEL DE HORCASITAS Y FAM. SALAZAR TAPIA 

AL OESTE: JOSEFINA TERAN ISLAS Y FAMILIA TAPIA LOPEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 23 de marzo de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Poza, con una superficie de 
268-95-04.841 hectáreas, Municipio de Rosario, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA POZA”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 268-95-04.841 HECTAREAS, MUNICIPIO DE ROSARIO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00991, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 1115, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LA POZA”, 

SUPERFICIE 268-95-04.841 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ROSARIO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 

CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO DEL C. ROBERTO ALDAY VALENZUELA 

AL SUR:  PREDIO TIERRA NEGRA DEL C. JOSE ELIAS ALDAY VALENZUELA 

AL ESTE: PREDIO LA LABORCITA, DE GILBERTO MARIA MUNGARRO MORALES 

AL OESTE: PREDIO LA CEBADILLA DE OCTAVIO MUNGARRO SANTA CRUZ, PREDIO BAJIO DE SAN ISIDRO 

SUR, DE JOSE ALEJO MUNGARRO SANTA CRUZ Y BAJIO DE SAN ISIDRO NORTE DE PABLO 

MUNGARRO CANO, PREDIO TIAHUARE DE FRANCISCO Y TEOFILO MUNGARRO CORDOVA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 23 de marzo de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Machado, con una superficie de 
183-56-64.630 hectáreas, Municipio de Rosario, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL MACHADO”, CON 
UNA SUPERFICIE DE 183-56-64.630 HECTAREAS, MUNICIPIO DE ROSARIO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00992, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1110, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
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FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL MACHADO”, 
SUPERFICIE 183-56-64.630 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ROSARIO, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: PREDIO LA CALERA PROP. DE HORTENCIA VALENZUELA CLARK 

AL SUR:  CAUCE DEL ARROYO, LOS TARAUMARIS Y POBLADO LOS TARAUMARIS 

AL ESTE: PREDIO EL DIVISADERO PROP. DE RAMON Y FRANCISCO VALENZUELA CLARK 

AL OESTE: PREDIO LA CALERA PROP. DE HORTENCIA VALENZUELA CLARK 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 23 de marzo de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Aguajitos, con una superficie de 
102-47-31.50 hectáreas, Municipio de Sahuaripa, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS AGUAJITOS”, 
CON UNA SUPERFICIE DE 102-47-31.50 HECTAREAS, MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00994, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1101, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS AGUAJITOS”, 
SUPERFICIE 102-47-31.50 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE SAHUARIPA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: LEOPOLDO LOPEZ LOPEZ 

AL SUR:  HERMANOS LOPEZ SOTO 

AL ESTE: RUBEN VALDEZ LOPEZ 

AL OESTE: HERMANOS LOPEZ SOTO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
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LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 23 de marzo de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Temporales de Siembra, con una 
superficie de 10-75-26.172 hectáreas, Municipio de Moctezuma, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “TEMPORALES DE 

SIEMBRA”, CON UNA SUPERFICIE DE 10-75-26.172 HECTAREAS, MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00993, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, EXPEDIENTE 

NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 

CON OFICIO NUMERO 1105, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 

REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 

DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “TEMPORALES DE 

SIEMBRA”, SUPERFICIE 10-75-26.172 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, ESTADO DE SONORA, EL 

CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MARIA ALBA FIMBRES MORENO Y KENEK QUIJADA 

AL SUR:  EITHEL ALEXANDRO PERALTA SANCHEZ 

AL ESTE: ARROYO EL CHINO 

AL OESTE: JOSE MARTINEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 

PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 

COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 

LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 

DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 

PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 

DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 

CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 

EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 

C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 

HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 

CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 23 de marzo de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Milpa El Chino, con una superficie de 
11-11-11 hectáreas, Municipio de Moctezuma, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MILPA EL CHINO”, 
CON UNA SUPERFICIE DE 11-11-11 HECTAREAS, MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00997, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1090, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “MILPA EL CHINO”, 
SUPERFICIE 11-11-11 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MOCTEZUMA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL CUENTA 
CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: MANUEL LARES VASQUEZ Y FRANCISCO URQUIJO 

AL SUR:  GUSTAVO MONGE MARTINEZ Y DARIO ANDRADE ESQUER 

AL ESTE: JORGE BARRERA LARES Y ESQUIPULA MENDOZA MIRANDA 

AL OESTE: MANUEL LARES VASQUEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 23 de marzo de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Gallo, con una superficie de 
00-04-79.265 hectáreas, Municipio de Magdalena de Kino, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL GALLO”, CON UNA 
SUPERFICIE DE 00-04-79.265 HECTAREAS, MUNICIPIO DE MAGDALENA DE KINO, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00996, DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1095, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL GALLO”, 
SUPERFICIE 00-04-79.265 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE MAGDALENA DE KINO, ESTADO DE SONORA, EL 
CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EL ARROYO 

AL SUR:  CLAUDIA LETICIA GRIJALVA E. PREDIO EL LABERINTO 

AL ESTE: PREDIO MILPA LA GRIJALVEÑA 

AL OESTE: CALLE SONORA, SAN ISIDRO 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 23 de marzo de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Nogal II, con una superficie de 
07-07-61.5 hectáreas, Municipio de Baviácora, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Dirección General de la Propiedad Rural. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL NOGAL II”, CON 
UNA SUPERFICIE DE 07-07-61.5 HECTAREAS, MUNICIPIO DE BAVIACORA, SON. 

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NUMERO 00916, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2018, EXPEDIENTE 
NUMERO S/N, AUTORIZO A LA DELEGACION ESTATAL PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL 
CON OFICIO NUMERO 1085, DE FECHA 23 DE MARZO DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA; 101, 104 Y 105 DEL 
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL 
DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTAMENTE PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL NOGAL II”, 
SUPERFICIE 07-07-61.5 HAS., UBICADO EN EL MUNICIPIO DE BAVIACORA, ESTADO DE SONORA, EL CUAL 
CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: CALLEJON DEL HUERIGO 

AL SUR:  JOSE MARIA BORQUEZ LAUTERIO Y MANUEL ELIGIO LOPEZ CORDOVA 

AL ESTE: RIO SONORA 

AL OESTE: CALLEJON DEL HUERIGO Y MANUEL ELIGIO LOPEZ CORDOVA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY AGRARIA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION QUE CORRESPONDA, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PERIODO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION ESTATAL AGRARIA, CON DOMICILIO 
EDIF. QUIÑONES PISO 2o., CALLE VERACRUZ S/N ESQUINA ENTRE MATAMOROS Y JUAREZ, COLONIA CENTRO, 
C.P. 83000, DE LA CIUDAD DE HERMOSILLO, ESTADO DE SONORA. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS. 

Atentamente 

Hermosillo, Son., a 23 de marzo de 2018.- El Perito Deslindador, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.1258 M.N. (diecinueve pesos con un mil doscientos cincuenta y 

ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.1038 y 8.1442 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A. y ScotiaBank Inverlat S.A. 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueba el Manual de Procedimientos para la realización de las auditorías 
voluntarias a que hace referencia el artículo 151 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/08/08/2018.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN 
DE LAS AUDITORÍAS VOLUNTARIAS A QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 151 DE LA LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, se promulgó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia, modificando entre otros el artículo 6, 
apartado A, fracción VIII, a efecto de establecer que la Federación contará con un organismo 
autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que los Comisionados en funciones del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Oscar Mauricio Guerra Ford, 
María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, 
fueron designados con este carácter por el Senado de la República en la sesión del día treinta 
de abril de dos mil catorce. Asimismo, los Comisionados Carlos Alberto Bonnin Erales y Blanca 
Lilia Ibarra Cadena, fueron designados con este carácter, en la sesión del veinticinco de abril de dos 
mil dieciocho. 

3. Que el Congreso de la Unión, en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de 
reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el 
Diario Oficial de la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o 
Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante 
a nivel nacional. 

4. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04 de fecha primero de noviembre de dos mil dieciséis, 
fue aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, mismo que fue modificado y adicionado 
mediante acuerdo ACT-PUB/05/07/2017.09 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.03, aprobados por el Pleno 
y publicados en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil diecisiete y el trece de 
febrero de dos mil dieciocho, respectivamente. 

5. Que el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición al uso de su 
información personal, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 
los principios que rijan el tratamiento de datos personales, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

6. Que de conformidad con el mismo ordenamiento citado, el organismo garante que se crea, tendrá 
competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la 
protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte 
de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos 
asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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7. Que el veintisiete de enero de dos mil diecisiete entró en vigor la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados (Ley General), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, en la que se establece que quedan derogadas 
todas aquellas disposiciones en materia de protección de datos personales, de carácter federal, 
estatal y municipal, que contravengan lo dispuesto por dicha Ley. 

8. Que la Ley General contempla como sujetos obligados a cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, del ámbito federal, estatal y municipal. 

9. Que la Ley General y los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector 
Público constituyen el marco general que establece las reglas, requisitos, condiciones y obligaciones 
mínimas para garantizar un adecuado tratamiento de la información personal por parte de los 
responsables del sector público. 

10. Que la Ley General otorga al Instituto nuevas facultades normativas, de verificación, resolutorias y 
otras, entre ellas las de realizar auditorías voluntarias, que, en su conjunto, garanticen la plena 
observancia del cumplimiento de la misma, y por consiguiente, el debido respeto de este derecho 
fundamental ante cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, del 
ámbito federal, estatal y municipal. 

11. Que el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General señala que el Instituto es el organismo garante de 
la Federación en materia de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

12. Que el artículo 151, de la Ley General establece que los responsables podrán someterse de manera 
voluntaria a la realización de auditorías por parte del Instituto y los organismos garantes, mismas que 
tendrán por objeto evaluar la adaptación, adecuación y eficacia de los controles, medidas y 
mecanismos implementados por el responsable para cumplir con las disposiciones previstas en la 
Ley General y la normativa que resulte aplicable. 

13. Que el artículo 89, fracción XIX de la Ley General establece que el INAI podrá emitir, en el ámbito de 
su competencia, las disposiciones administrativas de carácter general para el debido cumplimiento 
de los principios, deberes y obligaciones que establece la presente Ley, así como para el ejercicio de 
los derechos de los titulares. 

14. Que el veintisiete de enero de dos mil dieciocho entraron en vigor los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público (Lineamientos Generales), los cuales 
desarrollan las disposiciones previstas en la Ley General en lo relativo al ámbito federal. 

15. Que el Título Octavo de los Lineamientos Generales desarrolla en su Capítulo V, las reglas que 
deberán regir el procedimiento de las auditorías voluntarias previstas en el artículo 151 de la 
Ley General. 

16. Que de conformidad con el artículo 25, fracción XIX, del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Secretaría de Protección de Datos Personales, conocer las solicitudes de auditorías voluntarias 
presentadas ante el Instituto por parte de los sujetos obligados de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y autorizar aquéllas que en su caso proponga 
realizar la Dirección General de Prevención y Autorregulación; realizar los trámites y procedimientos 
correspondientes para su atención, de manera directa o a través de la Dirección General de 
Prevención y Autorregulación; emitir el informe correspondiente, y estar informado sobre la atención 
y seguimiento a las observaciones que deriven de las auditorías voluntarias practicadas. 

17. Que de conformidad con el artículo 45, fracción XIII, del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Dirección General de Prevención y Autorregulación, realizar las auditorías voluntarias previstas en el 
artículo 151 de la Ley General, tanto las solicitadas por los sujetos obligados como las que en su 
caso proponga la propia Dirección General y a las que se sometan de manera voluntaria los sujetos 
obligados; llevar a cabo los trámites y procedimientos respectivos, salvo que el Secretario de 
Protección de Datos Personales determine la atención directa; elaborar el proyecto de informe para 
su presentación al Secretario de Protección de Datos Personales; dar seguimiento a la atención de 
las observaciones que deriven de las mismas, e informar lo conducente al Secretario de Protección 
de Datos Personales. 

18. Que con la finalidad de facilitar y estandarizar las actividades del trabajo de auditoría voluntaria en 
materia de protección de datos personales, a que se sometan los sujetos obligados en su carácter 
de responsables del tratamiento de datos personales, en virtud del artículo 151 de la Ley General 
y de los artículos 218 al 231 de los Lineamientos Generales, desde la presentación de la solicitud 
correspondiente hasta la presentación del informe final de auditoría, y eventualmente, el seguimiento 
a los aspectos ahí señalados, el Instituto elaboró el Manual de Procedimientos para la realización de 
las auditorías voluntarias a que hace referencia el artículo 151 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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19. Que el Manual de Procedimientos para la realización de las auditorías voluntarias a que hace 
referencia el artículo 151 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, permitirá a los servidores públicos facultados por el Estatuto Orgánico para llevar 
a cabo las auditorías voluntarias, así como a los sujetos obligados que decidan someterse a dicho 
procedimiento, seguir las directrices, procesos y procedimientos definidos para una adecuada 
atención y ejecución de las auditorías voluntarias. 

20. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano superior de 
dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo 
particular y sus resoluciones son obligatorias para éstos. 

21. Que el Estatuto Orgánico señala en el artículo 12, fracciones I, XIV y XXXIV, que corresponde al 
Pleno ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables, así como 
autorizar y aprobar las disposiciones normativas necesarias para el funcionamiento del Instituto. 

22. Que el Estatuto Orgánico establece, en su artículo 12, fracción XXXV, que corresponde al Pleno 
deliberar y votar los proyectos de acuerdos, entre otros, que se sometan a su consideración. 

23. Que en términos de los artículos 16, fracción VI, y 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, del Estatuto 
Orgánico, el Comisionado Presidente somete a consideración del Pleno el Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se aprueba el Manual de Procedimientos para la realización de las auditorías 
voluntarias a que hace referencia el artículo 151 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y derecho y con fundamento en los artículos 6, 
apartado A, fracción VIII, y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
séptimo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia; 89, fracciones XIX, XXIV y XXX de 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 30, párrafo Segundo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 6, 8, 12, fracciones I, XIV, XXXIV y 
XXXV, 16, fracción VI, 17, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba el Manual de Procedimientos para la realización de las auditorías voluntarias a 
que hace referencia el artículo 151 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados conforme al documento anexo que forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias a que haya lugar, a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial 
de la Federación. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo, así como 
el documento anexo que forma parte integral del mismo, se publiquen en el portal de Internet del INAI. 

El presente acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes: 

http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-08-08-2018.06.pdf 

www.dof.gob.mx/2018/INAI/ANEXO-ACT-PUB-08-08-2018.06.pdf 

CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados Presentes, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión celebrada el ocho 
de agosto de dos mil dieciocho. Los Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

En suplencia, en términos de lo dispuesto por los artículos 30, párrafo segundo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y Décimo Quinto, numeral 1 de los 
Lineamientos que Regulan las Sesiones del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales: la Comisionada Presidente en funciones, María Patricia 
Kurczyn Villalobos.- Rúbrica.- Los Comisionados: Carlos Alberto Bonnin Erales, Óscar Mauricio Guerra 
Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- 
El Secretario Técnico del Pleno, Hugo Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 472613) 
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 SECCION DE AVISOS  
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES  
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTO 
 

Identidad Resguardada 11/2017, por sí y en representación del diverso 10/2017, 
derivado de la carpeta de investigación 566/2017 del índice del fiscal Primero Investigador 

de la Unidad Integral de Procuración de Justicia, con sede en Orizaba, Veracruz. 
(Tercero interesado) 

Juicio de amparo 429/2017 del Juzgado Decimosexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia 
en Córdoba. Quejoso: Bruno Margarito Bonifacio. Autoridad responsable: juez de Control y Juicio Oral de 
Orizaba, Veracruz y otras. Acto reclamado: el auto de vinculación a proceso de treinta de marzo de dos mil 
diecisiete, dictado dentro del proceso penal 28/2017 de su índice administrativo; por ignorarse su domicilio, 
con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó emplazarlo por este 
medio como tercero interesado; puede apersonarse dentro de treinta días, contado a partir del día siguiente 
de la última publicación, y está a su disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de 
amparo. Apercibido que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o gestor que lo 
represente, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, 
se le realizarán por lista de acuerdos. 
 

Córdoba, Veracruz, veinte de junio de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto 

de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Licenciada Priscila Rubisel Hernández Ceballos. 

Rúbrica. 
(R.- 471564) 

Estados Unidos Mexicanos  
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 
Séptima Sala Civil 

“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 
EDICTOS 

 
En el cuaderno de amparo deducido de los tocas número 523/2018 y 526/2018-2, sustanciados ante la 

Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO 
CIVIL, promovido por SALAS SOLÍS VIRGINIA SU SUCESIÓN, en contra de BANCO MEXICANO, S.A. 
DIVISIÓN FIDUCIARIA ACTUALMENTE BANCO SANTANDER (MÉXICO), S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, DIVISIÓN FIDUCIARIA Y OTROS,  
se ordenó emplazar por medio de EDICTOS a los terceros interesados PROMOTORES CONSTRUCTORES 
Y ASOCIADOS, S.A., LUZ MAYNES ROBLES DE WEBER Y ARMANDO WEBER SÁNCHEZ,  
para que comparezcan ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente 
de la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete días por tres veces en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo del conocimiento de los terceros 
en cita que deberán señalar domicilio dentro de la jurisdicción de esta Séptima Sala Civil. Quedando a su 
disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda de amparo interpuesta por la parte actora,  
en contra de las sentencias de fecha veintiuno de mayo del año dos mil dieciocho.  

 
Ciudad de México, a 26 de junio del 2018. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 471719) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 
 

Emplazamiento a juicio de la tercera interesada CT Comercializa, sociedad anónima de capital variable. 
Mediante auto de dieciséis de marzo de dos mil dieciocho, este Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 

Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de amparo promovida por Rafael Alonso 
Rodríguez Araico Y Flavio Tonatiuh Zarate Hernández, contra actos de la Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco y Director de Catastro de Zapopan, Jalisco; demanda  
de amparo que se registró con el número 835/2018; asimismo, es tercera interesada CT Comercializa, 
sociedad anónima de capital variable, que por este medio se emplaza al juicio de amparo, y se le hace saber 
la radicación del juicio y que puede comparecer a éste órgano de control constitucional a defender sus 
derechos dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente; queda en la Secretaría de este Juzgado a su disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 27 de julio de 2018. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo  

en el Estado de Jalisco. 
Luis Ángel González Plascencia. 

Rúbrica. 
(R.- 471743) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 

Emplazamiento Terceros Interesados. 
Anastacio Martínez Chávez, Sigifredo Villaseñor Sandoval, Isidro García Santos, Alberto Chávez López  

y Rocío Pérez Piña. 
En el juicio de amparo 322/2017-III, promovido por Raymundo Mercado Delgado, contra actos del  

Juez quinto de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Baja California, con residencia en esta 
ciudad y otras autoridades, se ordenó emplazar a Anastacio Martínez Chávez, Sigifredo Villaseñor Sandoval, 
Isidro García Santos, Alberto Chávez López y Rocío Pérez Piña, por EDICTOS, haciéndoles saber que podrán 
presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibidos que de  
no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizar por lista en los estrados de 
este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 26 de julio de 2018. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
José Manuel Basio Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 471764) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Edo. 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ 
En el juicio de amparo indirecto 496/2017, promovido por AUSENCIO RODRÍGUEZ PÉREZ, contra actos 

del Juez Primero de Primera Instancia en Tuxpan, Veracruz y otras autoridades, en el cual señaló como acto 
reclamado el auto de formal prisión de dieciocho de agosto del dos mil diecisiete, pronunciado en la causa 
penal número 15/2017 (anteriormente causa penal 45/2011 del índice del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de Álamo-Temapache, Veracruz) y en virtud de desconocerse su domicilio actual, se ordenó 
emplazar a la tercera interesada NITZI YANELI ANTONIO GARCÍA, por edictos que deberán publicarse en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por 
tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá mediar entre cada una de sus publicaciones el término de 
seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada, según 
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su precepto 2°, quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación del presente adicto, apercibida que de no comparecer ante este 
juzgado, sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez 
Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarla o de no señalar domicilio en esta ciudad 
para oír notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se le harán por lista de acuerdos que se 
fija en los estrados de este Juzgado. 
 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 28 de junio del 2018. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Manuel Gómez Soriano. 
Rúbrica. 

(R.- 471603) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
En términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se emplaza al tercero interesado Francisco Mendoza 
Heredia, dentro del juicio de amparo 451/2018-VII, promovido por David Alejandro Aceves Hernández, contra 
las autoridades y actos reclamados precisados en la demanda. 

Por desconocer su domicilio, se le informa que la copia de la demanda de amparo queda a su disposición 
en la Secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 
número 7727, edificio XD, planta baja, Fraccionamiento Cerro del Colli Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, a 
hacer valer sus derechos; señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir 
notificaciones personales, apercibido que de incumplir, las ulteriores se harán por medio de lista; y la 
audiencia constitucional tendrá verificativo a las nueve horas del treinta de octubre de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, 10 de julio de 2018. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Constanza Judith Carranza Echaury 

Rúbrica. 
(R.- 471773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Tercero interesada: Adriana Anaya Rocha. 
En los autos del juicio de amparo 490/2018-III-B, promovido por María de Lourdes Camacho Godínez, 

contra actos de la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras 
autoridades; al ser señalada como tercero interesada y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en  
la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que  
cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la última publicación de estos edictos,  
para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer sus derechos, apercibida que de no hacer 
manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio 
de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la  
Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 19 de julio de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Sara Elena Peredo Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 471799) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA 
PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo número 536/2018-V-Z, promovido por Felipe Nieto Solano,  
contra actos de la Jueza de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad De  
México, adscrita a la Unidad de Gestión Judicial Número Nueve, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado Armando Mendoza Martínez, relacionado con la carpeta judicial 009/0660/2018 y se le 
concede un término de 30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a 
deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

México, Distrito Federal a 31 de julio de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

María del Rosario Licona Valentín. 
Rúbrica. 

(R.- 471800) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

JUAN JOSÉ ARCE PÉREZ. En el juicio de amparo 166/2018, promovido por JESÚS COLLAZO 
CARBAJAL o ROBERTO MUÑOZ VALS, contra actos de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad, se le tuvo con el carácter de tercero interesado y se ordenó 
su emplazamiento por edictos el diecisiete de julio del año en curso, para el efecto de que por sí o por 
conducto de representante legal, en el término de treinta días contados a partir de la última publicación, acuda 
ante este juzgado a apersonarse a juicio, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores, aún las de carácter personal,  
se le practicarán por medio de lista, quedando a su disposición en la secretaría correspondiente, la copia 
simple de la demanda para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, diecisiete de julio de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México. 
Diego Martínez Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 471806) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo de los Bravo 

EDICTO. 
 
En los autos de la causa penal 34/2014, instruida contra Aarón Peña Celso y cinco más, se dictó el 

siguiente acuerdo: …”al no ser localizado el testigo José Luis Vega Nájera, con fundamento en el artículo 
182-B, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Penales, se determina notificar por EDICTOS al 
testigo José Luis Vega Nájera, para que comparezca a diligencia de careos procesales entre los procesados 
1Aarón Peña Celso, 2Andy Montiel López y 3Sofía Peña Celso, así como los testigos de descargo Lucas Celso 
Salgado, Gregorio Vargas Rodríguez, Fernando Peña Celso, Roberto Guzmán Montiel, Julio César Peña 
Celso, Yolanda Peña Celso, y las menores María Guadalupe Peña Montiel y Bertha Yolanda Rodríguez Peña, 
Oscar Daniel Sobrevilla Adame, Rubén Carmona Ramírez y Guadalupe Luevanos Reyes y los diversos 
careos procesales entre los encausados 1Carlos Solís Celso y/o Enrique Solís Celso y/o Antonio Faustino 
Montes, 2Víctor Peña Montiel y/o Miguel Ángel Bahena Méndez y 3David Celso Montiel y/o Ezequiel Rosales 
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Cervantes, así como entre sus testigos de descargo Martín Celso Robles, Benita Vargas Rodríguez, Rosa 
Venancio Castro, Edith López Carrera, María Isabel Barrera García y Salomón Celso Montiel. Por tanto, se 
fijan las ONCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO, para el desahogo de la referida prueba. Queda a cargo de los procesados por conducto de sus 
defensores quienes los deberán presentar debidamente identificados con credencial de validez oficial con 
fotografía, a este órgano jurisdiccional, ubicado en Boulevard Vicente Guerrero, número 125, kilómetro 27, 
Fraccionamiento la Cortina, en esta ciudad...”  
 

Atentamente 
Chilpancingo, Guerrero, trece de julio de 2018. 

El Secretario en funciones de Juez del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero. 
César Hernández Serrano 

Rúbrica. 
(R.- 471781) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1538/2017, promovido por MARÍA EUGENIA CARRILLO CHI, contra actos 

del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche y otra autoridad, se emplaza a juicio  
a LEONILA ROSSANO GARCÍA, tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal  
se le harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de julio de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, encargado del despacho  
por vacaciones del Titular, en términos del párrafo primero del artículo 161, de la Ley  
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada por el Secretario Técnico  
de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, a través  

del oficio CCJ/ST/2600/2018, de cinco de junio de dos mil dieciocho. 
Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú. 

Rúbrica. 
(R.- 471845) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo 110/2018, promovido por Jorge Ontiveros Velázquez,  

con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio 
al tercero interesado Arturo Cienfuegos García, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes 
notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en 
los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a veintisiete de julio de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 471850) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 131/2018, promovido por Genaro Chávez Blas o Jorge 
Hernández Leal, Pedro Márquez Gutiérrez o Iván González Márquez y Felipe Roberto Mata Ávila, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio a 
los terceros interesados Roxana Suhey Zaragoza Gutiérrez y Jorge Arturo Rodríguez Fong, quienes deberán 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación,  
a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento 
en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de  
este Tribunal Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la  
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional,  
la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a veintisiete de julio de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.  

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 471868) 
Estados Unidos Mexicanos  

Poder Judicial de la Federación  
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito  
Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo número 1734/2017, promovido por MARCO ANTONIO CASTRO PIÑA,  
por conducto de su apoderado legal, se emplaza a juicio a TERESITA DEL JESÚS OCHOA GONZÁLEZ, 
tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio.  
Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente 
edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de 
incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de julio de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, encargado del despacho  
por vacaciones del Titular, en términos del párrafo primero del artículo 161, de la Ley  
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, autorizada por el Secretario Técnico  
de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, a través  

del oficio CCJ/ST/2600/2018, de cinco de junio de dos mil dieciocho. 
Lic. José Abelardo Rodríguez Cantú. 

Rúbrica. 
(R.- 471869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero  
de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, dos de agosto de dos mil dieciocho. 

Tercera interesada: SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTAFOLIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA  
DE CAPITAL VARIABLE. 

En el juicio de amparo 522/2018-V, promovido por IRMA MARTINEZ GONZALEZ DE ANGULO,  
por su propio derecho, contra actos del Juez Vigésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México; se señaló como ACTO RECLAMADO: el auto de veinticinco de abril de dos mil dieciocho, 
en el que se requiere a la hoy quejosa se constituya ante el notario público a la firma de la escritura, misma 
que formaliza la adjudicación del inmueble materia de la litis; con motivo del juicio Especial Hipotecario 
1181/2018-V, promovido por BANCA SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SERFIN ANTES BANCA SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA en contra de la 
ahora quejosa; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del  
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Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a 
juicio a la tercera interesada SOLIDA ADMINISTRADORA DE PORTRAFOLIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el término de treinta días contado 
a partir del día siguiente en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría 
de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de diecisiete de 
mayo de dos mil dieciocho, edictos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibida que 
en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista,  
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 02 de agosto de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Damián González. 
Rúbrica. 

(R.- 472054) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
Gabina Méndez López (concubina del que en vida respondiera al nombre de Silvestre Urbina Álvarez).  

En los autos del juicio de amparo 416/2018-II, promovido por JOSÉ ANTONIO FLORES CHÁVEZ, contra 
actos del Juez Quincuagésimo Tercero Penal y Director del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, 
ambos de la Ciudad de México, al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en el artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se ordena su emplazamiento al juicio por edictos, que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación; haciendo de su conocimiento que en la secretaría 
del Juzgado queda a su disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con treinta días, contados  
a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

En la Ciudad de México, a 13 de julio de 2018. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Arturo Ureña Vizuett, 
Rúbrica. 

(R.- 472046) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

VI 
Juzgado Quinto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México, con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el proceso penal 11/2015-VI, instruido contra CARLOS MATEO AGUIRRE RIVERO y otros,  

por el delito operaciones con recursos de procedencia ilícita; el ateste Juan Salado Cruz, deberá comparecer 
debidamente identificado en las instalaciones de este órgano jurisdiccional, sito en Avenida Nicolás San Juan, 
104, sexto piso, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, a las DOCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, para estar en posibilidad 
de llevar a cabo una diligencia de carácter judicial en la que tendrán intervención. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 06 de agosto de 2018. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Procesos  

Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
José Luis Carmona Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 472116) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a las terceras interesadas 

Amed Yazmin Álvarez Ramos y Agueda Jaimes Nava 
En los autos del juicio de amparo 449/2018-IV, promovido por José Bernabe Contreras Rosales,  

contra actos de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que hizo 
consistir en la resolución de la apelación de dos de mayo de dos mil dieciocho dictada por la Cuarta Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca número 59/2018 relacionado con  
la causa penal 131/06, al tener el carácter de terceras interesadas Amed Yazmin Álvarez Ramos  
y Agueda Jaimes Nava, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo 
segundo, del inciso b) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento por medio de 
edictos, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, 
para lo cual cuentan con el término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para 
que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos, y podrán hacerlo por sí o por conducto de apoderado, 
apercibidas que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les correrán por lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado de Distrito. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 13 de julio de 2018. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Fernando Walterio Fernández Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 472140) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
En los autos del juicio de amparo directo DC.-324/2018-13, promovido por YOLANDA LIZÁRRAGA DE 

FÉLIX, también conocida como YOLANDA LIZÁRRAGA LÓPEZ PORTILLO, por conducto de su 
apoderada MARÍA ESTHER FÉLIX LIZÁRRAGA, contra actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, que hace consistir en la sentencia dictada el veintidós de marzo de 
dos mil dieciocho, en el toca 145/2018 de ese índice; con fecha diez de julio de dos mil dieciocho,  
este Tribunal Colegiado ordenó emplazar a la tercera interesada REBECA MARÍA DEL ROCÍO DE LARA 
MUÑOZ, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el periódico  
“El Sol de México” y en el “Diario Oficial de la Federación”, a fin de que comparezca por su conducto o de 
quien legalmente la represente a este juicio a defender sus derechos en el término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación; por lo que queda en la Secretaría de Acuerdos 
de este Tribunal Colegiado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones aún aquellas de carácter personal, se harán por 
lista en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, uno de agosto de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
José Manuel González Jiménez. 

Rúbrica. 
(R.- 472233) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

-EDICTO- 
 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

LINETT MONSERRAT REBECA MOHZO PALACIOS, INÉS PALACIOS PONCE y ERIK ALONSO 
PALACIOS GONZÁLEZ. En los autos del juicio de amparo 376/2018-IV, promovido por Aristóteles  
Moreno Reyes, asesor jurídico de GUMERCINDA GUDIÑO AGUILAR, contra actos del Juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de 
México, con sede en el Reclusorio Norte, al ser señalados como terceros interesado y desconocerse su 
domicilio actual; con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315  
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del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, aplicado supletoriamente a la Ley de 
Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de garantías, escrito de desahogo, auto admisorio, así como del auto de tres de agosto 
de dos mil dieciocho y que cuentan con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación 
de estos edictos, para que ocurran a este Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de agosto de 2018. 
Secretario adscrito al Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Pedro Serrato González 
Rúbrica. 

(R.- 472145) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
GONZALO JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
EN DONDE SE ENCUENTRE 
En el juicio de amparo número 1118/2017, promovido por GLORIA ANCHEYTA REYES, por su propio 

derecho y en representación de la menor GLORIA ESTRELLA JIMÉNEZ ANCHEYTA, contra los actos 
que reclama del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo familiar del Segundo Distrito Judicial de Altamira, 
Tamaulipas, y otras autoridades, por auto de esta misma fecha se ordenó emplazarlo por medio de edictos 
que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 
de mayor circulación en la República Mexicana; para que en un plazo de treinta días siguientes al de la última 
publicación, se apersone al presente juicio en su carácter de tercera interesada, si así conviniere a sus 
intereses; en el entendido, que la copia de la demanda de amparo, queda a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia en Tapachula, Chiapas. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido 
el presente edicto, en la ciudad de Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a los diez días del mes de 
julio de dos mil dieciocho. 

 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Héctor Pérez Fonseca 
Rúbrica. 

(R.- 472411) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 90/2018, promovido por Gerardo Martínez Leal, por su 

propio derecho, contra la sentencia de diecisiete de junio de dos mil dieciséis, emitida por los Magistrados 
integrantes de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta 
ciudad, dentro del toca penal 586/2016, por auto de fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, el Magistrado 
Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de 
EDICTOS al tercero interesado Jesús Acuña Enríquez; para que dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de 
sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27 fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de Amparo. 
 

Mexicali, Baja California, 13 de agosto de 2018. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Juan Ramón Quiñonez Salcido. 
Rúbrica. 

(R.- 472434) 



Viernes 31 de agosto de 2018 DIARIO OFICIAL      101 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 192/2018 
Quejoso: VÍCTOR ESPINOSA BONILLA. 
Tercero interesado ISRAEL ROCHA GARCÍA 
Se hace de su conocimiento que VÍCTOR ESPINOSA BONILLA, promovió amparo directo contra la 

sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 151/2017, por el TERCER 
TRIBUNAL DE ALZADA EN MATERIA PENAL DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO; y en virtud de que no 
fue posible emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
ISRAEL ROCHA GARCÍA, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber, que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 
Lic. Edgar Martín Peña López 

Rúbrica. 
(R.- 472484) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: DANIEL NAVIA. 
En los autos del juicio de amparo 651/2018-I, promovido por el quejoso Héctor Navia Rodríguez contra 

actos del Juez y Actuarios, adscritos al Juzgado Septuagésimo de lo Civil de la Ciudad de México, en auto de 
veinticinco de junio de dos mil dieciocho, se admito la demanda de amparo, en veinte de julio de dos mil 
dieciocho, se ordenó se le emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de 
este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta Ciudad, apercibido que para el 
caso de no le surtirá efectos por medio de lista que se fije en este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2018. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Salvador Torres Rodríguez. 
Rúbrica. 

(R.- 472485) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO. 

 
Al tercero interesado: 
Chapas y Triplay del Sureste, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente  

lo represente. 
Que en el juicio de amparo 588/2018-III, promovido por Carlos Cortés Ruíz, el Juzgado Segundo de 

Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, con residencia en esta ciudad,  
mediante proveído de seis de agosto de dos mil dieciocho, una vez agotados los medios para la localización 
del domicilio del tercero interesado Chapas y Triplay del Sureste, Sociedad Anónima de Capital Variable,  
por conducto de quien legalmente lo represente, a fin de ser emplazado, la cual se realizó en términos del 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en aras de una impartición de justicia pronta y expedita 
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este juzgado consideró procedente emplazar a juicio al tercero interesado antes mencionado, por medio de 
edictos que se publicarán en la forma siguiente: por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación en la República Mexicana; esto para que en el término de 
treinta días siguientes al de la última publicación, SE APERSONE A ESTE JUICIO, si así conviniere a sus 
intereses; asimismo se le previene para que en el referido término señale domicilio en esta ciudad, para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, se ordenará que las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal se realicen por medio de lista que se publica diariamente en los estrados de este 
juzgado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción III, inciso b), del ordenamiento legal en 
comento; en el entendido de que la copia de la demanda de amparo génesis de este expediente, queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. DOY FE. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a seis de agosto de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Segundo de Amparo y Juicios Federales en el Estado. 
Gustavo Antonio Villanueva Cervantes. 

Rúbrica. 
(R.- 472217) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Av. Insurgentes Sur # 2065, piso 11, ala B, colonia San Ángel, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01000 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA 
DE INICIALES M. R. G., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE MÓNICA GUADALUPE REBOLLO 

GARCÍA 
En los autos del juicio de amparo 405/2018-V, promovido por Gildardo Castro Cruz, contra el acto del Juez 

Decimosexto de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México y otras autoridades, 
consistente en el auto de plazo constitucional de dieciocho de abril de dos mil dieciocho, dictado en la causa 
penal 10/2017, se ordena emplazar por este medio a la tercera interesada de iniciales M. R. G., por conducto 
de su representante Mónica Guadalupe Rebollo García o, en su caso a las personas que tengan legitimación 
para intervenir en el presente asunto, tal como lo dispone el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, a fin de que se presente en el local que ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA 
DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a defender sus derechos, 
apercibida que en caso de no comparecer, o de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará 
el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal; se practicarán por 
medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional. 

 
Ciudad de México, México, a quince de agosto de dos mil dieciocho. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Javier Sánchez Arciniega. 

Rúbrica. 
(R.- 472487) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

TERCERA INTERESADA: DANIELA ADRIANA MORALES FERNÁNDEZ. 
En los autos del juicio de amparo número 502/2018-I-B, promovido por Salvador López Vega, contra 

actos de la Juez del Sistema Procesal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrita a la Unidad de 
Gestión Judicial Diez, del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Leticia Alejandra 
Pliego Ruiz; en el que se señaló como tercera interesada a Daniela Adriana Morales Fernández, se ordenó 
emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces. de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de los de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción II, inciso c)I de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes publicaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 16 de agosto de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Fernando Román Cetina Simá. 

Rúbrica. 
(R.- 472490) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Emplazamiento 

a 
Cecilia Serrano Juárez, Ana Laura Rodríguez Baños y Regina Urbina Ramírez. 

En el juicio de amparo 4/2018, promovido por Susana Gutiérrez Barajas, se señaló a Cecilia Serrano 
Juárez, Ana Laura Rodríguez Baños y Regina Urbina Ramírez como terceras interesadas, desconociéndose 
su domicilio cierto y actual, por lo que, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, de 
conformidad con lo establecido por los artículos 27 fracción III inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal, al carecer la quejosa de recursos económicos; se les 
hace saber que el acto reclamado es el auto de vinculación a proceso dictado contra la quejosa el veintiséis 
de diciembre de dos mil diecisiete, por el Juez de Control del Estado de Nuevo León, con sede en esta ciudad, 
en la carpeta judicial 10866/2017, por el delito de trata de personas y que se encuentran señaladas las diez 
horas con treinta minutos del seis de septiembre de dos mil dieciocho para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional; asimismo, que cuentan con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para 
que ocurran ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 
 

Monterrey, Nuevo León a 09 de agosto de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Sara Verónica Siller Morquecho. 
Rúbrica. 

(R.- 472538) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
En el juicio de amparo directo D.C.399/2018, promovido por MAXIMINO ALFREDO SÁNCHEZ SUÁREZ, 

quien también utiliza el nombre de ALFREDO SÁNCHEZ SUÁREZ, contra actos de la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado ante el Décimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, en acuerdo de dos de agosto de dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazar a la diversa parte tercera interesada CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA JUNO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, para que comparezca ante ese Órgano Federal a deducir su derecho, en 
el término de treinta días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete 
días, por tres veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en esta ciudad. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil dieciocho. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 472589) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

Emplazamiento 
EDICTO 

 
OSVALDO NIETO SALINAS 

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN AUTO DE VEINTE DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, 
DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 1302/2017, PROMOVIDO POR TIENDAS SORIANA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE JURISDICCIÓN 
CONCURRENTE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE LE MANDA 
EMPLAZAR POR EDICTOS, QUE DEBERÁN PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, PARA QUE SE PRESENTE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO 
DENTRO DE TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, HACIÉNDOLE 
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SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO, COPIA DE LA DEMANDA 
DE AMPARO, DEL ANEXO, DEL ESCRITO ACLARATORIO DE DEMANDA, DEL AUTO ADMISORIO, DEL 
AUTO DE TRECE DE FEBRERO, TRECE DE MARZO, DOCE DE ABRIL, DIEZ DE MAYO, SIETE DE JUNIO, 
VEINTIOCHO DE JUNIO Y DE VEINTISIETE DE JULIO, TODOS DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL TENDRÁ VERIFICATIVO A LAS NUEVE 
HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, Y 
QUE EN EL CASO DE NO COMPARECER ANTE ESTE TRIBUNAL EN EL PLAZO SEÑALADO Y NO 
PRECISAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, LAS 
SUBSECUENTES AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA EN LOS 
ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO. 

 
Monterrey, Nuevo León, a treinta de julio de dos mil dieciocho. 

C. Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado. 
Lic. Erika Evenora Mata García. 

Rúbrica. 
(R.- 472541) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS  

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En el expediente de amparo directo civil D.C. 468/2018, del índice del Décimo Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en auto de catorce de agosto de dos mil dieciocho, se 
ordena emplazar por edictos -que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la República-, a la tercera interesada 
Constructora e Inmobiliaria A.R.R., Sociedad Anónima de Capital Variable, al juicio de amparo, 
promovido por Inmobiliaria Pachuca, Sociedad Anónima, en contra de la sentencia definitiva -y su 
ejecución- dictada por la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, el 
dieciséis de mayo del dos mil dieciocho, en el toca 1498/2017, derivado del juicio ordinario civil 913/2015, 
del índice del Juzgado Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, con el fin de que comparezca, por el 
conducto de quien la represente, a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en la secretaría de acuerdos del 
referido tribunal a su disposición copia simple de la demanda de amparo, con el apercibimiento que de no 
apersonarse las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso a), de la Ley de Amparo, aplicado por analogía.  

Ciudad de México, veinte de agosto de dos mil dieciocho. 
La Secretaria de Acuerdos del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Virginia Hernández Santamaría 
Rúbrica. 

(R.- 472598) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. D.C. 539/2018. 
Se notifica a: 
 Ovadia Beser, Sociedad Anónima de Capital Variable 
 Hesequio José Mendoza Oviedo. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 539/2018, promovido por Banco del Bajío Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, contra la sentencia de dos de mayo de dos mil dieciocho y autos 
aclaratorios de catorce y veinticuatro de mayo de dos mil dieciocho, pronunciados por el Juez Décimo 
Tercero de lo Civil de Cuantía Menor de la Ciudad de México, en el juicio ejecutivo mercantil 1395/2015, 
se ordenó emplazarlos por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, la interposición del juicio de 
amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a fin de 
que acudan ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días en defensa de sus 
intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal las copias simples 
correspondientes. 

 
Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil dieciocho. 

Secretaria de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Laura Esther Pola Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 472606) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
A.V.D. 
–víctima con identidad reservada en la averiguación previa PGJP/DGICDS/A.P./150/2012, causa penal 

191/2015 antes 75/2012–. 
Tercero interesado. 
En el juicio de amparo 82/2017-2, promovido por Salvador Ferreira Martínez, contra actos del magistrado 

del Segundo Tribunal Unitario del Sexto Circuito y del Juez Primero de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de Puebla, se ordenó emplazarle a juicio con el carácter de tercero interesado. 
Además, se señaló como acto reclamado la resolución de veinte de marzo de dos mil trece, dictada en los 
autos del toca penal número 360/2012-IV del índice de la autoridad ordenadora; y, como derechos 
fundamentales vulnerados los consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Finalmente, la copia simple de la demanda queda a su disposición en la secretaría de este tribunal 
constitucional, en el entendido que cuenta con treinta días después de la última publicación para comparecer 
ante este órgano de control constitucional, bajo el apercibimiento que de no hacerlo ni señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones el área conurbada, las subsecuentes notificaciones de carácter personal se 
practicarán por lista que se publicarán en los estrados de este tribunal unitario. 

 
San Andrés Cholula, Puebla once de julio de dos mil dieciocho 

Secretario del Primer Tribunal Unitario del Sexto Circuito 
Lemuel Alonso Chico 

Rúbrica. 
(R.- 471772) 

Estado de Querétaro 
Poder Judicial 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil 

Secretaría 
San Juan del Río, Qro. 

Administrativo 
Edicto No: 1255-2018  
Expediente 1233/2011 

EDICTO 
 
FOVI E HIPOTECARIA MÉXICO S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, por 

ignorar su domicilio, le notifico que en este Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil, ubicado en Avenida 
Mercedes Camacho 214, Colonia Nuevo San Juan, San Juan del Río, Querétaro; se radicó el expediente 
número 1233/2011, correspondiente al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL que sobre PAGO DE CANTIDAD 
es promovido por EVELIA REAL BARRIOS en contra de FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ MEJÍA Y 
GEORGINA ISABEL ROSAS, por lo cual, le notifico sobre el estado de ejecución en el que se encuentra 
el presente juicio, respecto del inmueble ubicado en Avenida Hacienda Los Arrayanes número 10, 
Fraccionamiento Los Arrayanes, en esta ciudad; para que dentro del plazo de 15 quince días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca a hacer valer los derechos que le pudieran 
corresponder respecto del citado inmueble. Lo anterior en términos de los artículos 472 y 473 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicados de manera supletoria al Código de Comercio. 

Para su publicación por 3 tres veces, de siete en siete días consecutivas, en el Diario Oficial.  
De conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de manera 
supletoria al Código de Comercio. 

 
Atentamente 

San Juan del Río, Querétaro, 16 de abril de 2018. 
Secretaria de Acuerdos Interina del Juzgado Tercero  

de Primera Instancia Civil de San Juan del Río, Querétaro. 
Licenciada Tania González Trejo 

Rúbrica. 
(R.- 472336) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 1ero. de Distrito 
Guanajuato 
EDICTO. 

 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesada Guillermina Ruíz Avelar, dentro del juicio de 

amparo 424/2018-IV, promovido por EDUARDO VAQUEIRO CABO, contra actos del Tribunal Unitario Agrario 
Distrito Once, con sede en esta ciudad, en cuya demanda de amparo se señala: 

Acto Reclamado: 
La falta de llamamiento al juicio de nulidad 148/2011, y la consecuente desposesión de un predio de 

que el quejoso aduce ser propietario. 
Preceptos Constitucionales Violados: Artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
Se hace saber a la tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Guanajuato, sito en Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao, Glorieta Santa Fe 
número 5, Edificio A, primer piso, Colonia Yerbabuena; dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que 
se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

 
Atentamente 

Guanajuato, Guanajuato, 07 de agosto de 2018. 
Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Ana Claudia Martínez Iga 
Rúbrica. 

(R.- 472494) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de lo Civil 

Distrito Judicial 
Huejotzingo, Pue. 

Actuaciones 
EDICTO 

 
SE CONVOCAN POSTORES 

DISPOSICIÓN. Juez Primero Civil Distrito Judicial Huejotzingo, Puebla, en cumplimiento auto trece de julio 
de dos mil dieciocho y al auto nueve de agosto de dos mil dieciocho, expediente 32/2009 Ejecutivo Mercantil 
promueve MARIA DEL ROCIO DIAZ PEREZ contra MAGDALENA HERNANDEZ MUÑOZ también conocida 
como MAGDALENA HERNANDEZ MUÑOS, ejecución sentencia ordena REMATE primera pública almoneda, 
sobre predio denominado “JUAREZ TLALE” ubicado en la población de San Matías Tlalancaleca, Puebla 
inscrito partida 445 fojas 57 frente, libro Uno, tomo 134, fecha veintitrés de febrero de dos mil ocho a nombre 
de MAGDALENA HERNANDEZ MUÑOZ, medidas y colindancias, NORTE doce metros con PEDRO REYES, 
SUR doce metros con calle San José, ORIENTE setenta y cuatro metros cincuenta centímetros con Tomas 
Hernández, PONIENTE setenta y cuatro metros cincuenta centímetros con Agustín Hernández Pérez, sobre 
cual trabó embargo siendo postura legal dos terceras partes precio avalúo que rindió perito parte actora la 
cantidad de Setecientos once mil, seiscientos cincuenta y un pesos, sesenta centavos, Moneda Nacional, 
sirve postura legal Cuatrocientos setenta y cuatro mil, cuatrocientos treinta y cuatro pesos, cuarenta centavos, 
siendo dos terceras partes del avalúo, señalan las NUEVE HORAS DEL VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL DIECIOCHO, para procederse al remate presentar posturas pujas en términos establecidos ley. 

Para fijarse en las tablas de avisos de este juzgado y en el Diario Oficial de la Federación, por tres veces.  
 

Huejotzingo, Puebla veintidós de agosto 2018. 
Diligenciaria Par 

Lic. Karla del Carmen Jiménez Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 472552) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Oaxaca 

Consejo de la Judicatura 
Juzgado Mixto de Primera Instancia 

de Nochixtlán, Oaxaca 
EDICTO 

 
AL PÚBLICO EN GENERAL. 
CONVÓQUENSE A POSTORES PARA INTERVENIR EN REMATE EN TERCERA ALMONEDA QUE 

TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL DE NOCHIXTLÁN, OAXACA, ONCE HORAS DEL DIA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECIOCHO, RESPECTO AL BIEN INMUEBLE SOLAR, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS: NORTE 73.02 METROS, EN LÍNEA QUEBRADA CON SOLAR 33, SOLAR 34, SUROESTE 
86.16 METROS EN LÍNEA QUEBRADA CON CALLE DIECISÉIS DE SEPTIEMBRE, SOLAR 31, SOLAR 30; 
NORESTE 23.10 METROS, CON SOLAR 21, REGISTRADO EL TITULO DE PROPIEDAD CON EL 
CARÁCTER DEFINITIVO DE DOMINIO, DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO DE 
NOCHIXTLÁN, OAXACA, BAJO EL NÚMERO 1545, SIENDO SU POSTURA LEGAL, LA QUE ALCANCE A 
CUBRIR LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA CANTIDAD DE SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y TRES PESOS CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL, 
CANTIDAD QUE RESULTA DE LA DEDUCCIÓN HECHA DE OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL, 
SETENTA Y UN PESOS CON OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, QUE SIRVIÓ DE BASE PARA EL 
REMATE DE SEGUNDA ALMONEDA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
474, 476 Y 479 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES SUPLETORIO AL DE 
COMERCIO. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL NÚMERO 0396/2011, PROMOVIDO POR JOSUÉ REYES 
MORA, EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE “OPERADORA RECURSOS 
UNIVERSAL S.C. DE R.L. DE C.V., EN CONTRA DE MARTHA JIMÉNEZ VICTORIA Y ARIEL CRUZ 
RODRÍGUEZ., 

 
Asunción Nochixtlán, Oaxaca; a veinticuatro de julio del año dos mil dieciocho. 

La Actuaria Judicial 
Ma. del Carmen Morales López. 

Rúbrica. 
(R.- 472581) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 347/2018-I del índice del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México promovido por Policía Bancaria e Industrial de la Secretaría de 
Seguridad Pública del Gobierno de la Ciudad de México, por conducto de su Director General contra 
actos de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Trigésimo Primero de lo Civil, 
ambos de la Ciudad de México, consistente en la resolución de veintiuno de febrero del dos mil dieciocho, 
dictada en el toca 6/2016 del índice de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, derivado del expediente 300/2015 del Juzgado Trigésimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México y ante la imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Lacto 
Comercial Organizadora, Sociedad Anónima de Capital Variable, al presente juicio de amparo, por auto de 
uno de agosto del dos mil dieciocho, se ordenó el emplazamiento por medio de EDICTOS, los que deberán 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de 
siete en siete días, apercibiendo a dicha tercera interesada que tiene el término de TREINTA DÍAS contados a 
partir del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, para efectos legales procedentes 
quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio de dieciséis 
de abril del año en curso, en el local de este Juzgado, también que de no señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones o de no comparecer, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 08 de agosto del 2018 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Rubén Benítez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 472617) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Edo. de Sinaloa 

Mazatlán 

Procesos Civiles o Administrativos 8/2017 

EDICTO 

 

JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MAZATLAN, SINALOA. 

PARTE DEMANDADA: DAVID MORENO VENEGAS 

En el juicio ordinario civil número 8/2017, promovido por COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

demandando a DAVID MORENO VENEGAS, por las siguientes prestaciones: 

“A). Por la declaración y reconocimiento judicial de la existencia de una servidumbre de paso a favor de 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en virtud de que se encuentra constituida y en operación por más 

de 10 años, la línea de conducción de energía eléctrica que se encuentra en forma sobre el predio propiedad 

del demandado, cuya superficie será determinada mediante dictámenes periciales, mismos que se rendirán en 

el momento procesal oportuno 

B). La declaración judicial de que ha operado la prescripción negativa respecto al derecho de la demanda 

a reclamar cualquier tipo de indemnización de la servidumbre de paso que atraviesa el predio de su 

propiedad. 

C). La inscripción de la servidumbre de paso materia de este juicio, como gravamen real ante el Registro 

Público de la Propiedad correspondiente en favor de la Comisión Federal de Electricidad. 

D). El pago de gastos y costas que se originen en el presente juicio”. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

emplaza por este medio a la parte demandada DAVID MORENO VENEGAS, para que comparezca al juicio 

ordinario civil mencionado; se le hace saber que en la secretaría del juzgado quedan a su disposición las 

copias de traslado de la citada demanda; igualmente, deberá presentarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, bajo apercibimiento que de no comparecer el 

demandado de mérito, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio en rebeldía 

y se le harán las ulteriores notificaciones por rotulón que se fijará en la puerta del juzgado. 

 

Mazatlán, Sinaloa, 24 de noviembre de 2017. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Lic. Ricardo Borrego Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 471748) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  en la Ciudad de México 

-EDICTOS- 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio Ordinario Civil 192/2018, promovido por INSTITUTO NACIONAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, ante este Juzgado se dictó un auto el treinta de abril de dos 
mil dieciocho, que en la parte conducente dice: …” ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de 
ELVIRA GUTIÉRREZ AGUILAR, apoderada legal del actor INSTITUTO NACIONAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la 
copia certificada del instrumento notarial 13,808, que exhibe para tal efecto, misma que se devuelve previo 
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cotejo y compulsa y razón que por su recibo asienten en autos las personas autorizadas para ese efecto; por 
el que demanda en la vía ORDINARIA CIVIL de INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., las diversas 
prestaciones que enumera en el capítulo respectivo. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia, con 
las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de este 
auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada INGENIERÍA 
TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., en el domicilio ubicado en CALLE PASEO CRATER, NÚMERO 29, 
FRACCIONAMIENTO PASEOS DE CHOLULA, C.P. 72760, EN SAN PEDRO CHOLULA, PUEBLA, para 
que en el plazo de TREINTA DÍAS, produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; oponga 
defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por rotulón de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles.” y, en el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: A) Se reclama EL 
PAGO DE LA CANTIDAD DE $1,973,851.84 (UN MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 84/100 M.N.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar, 
sanciones por incumplimiento y diferencias por pagar contenida en el oficio GAJ/0728/17 de requerimiento de 
pago y/o reintegro de fecha 22 de junio de 2017, derivado del procedimiento de rescisión administrativa 
instaurado en contra de la moral que hoy se demanda. B) El pago de los gastos y costas que con motivo de 
este juicio se lleguen a originar.” Luego mediante auto de diecinueve de julio de dos mil dieciocho, se 
ordenó el emplazamiento a juicio de la demandada INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., por medio 
de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 30 de Julio de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 
(R.- 471783) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México  

en Naucalpan de Juárez 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO,  

CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA, MARÍA TERESA MONROY REUS 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 511/2018-III, promovido por Adolfo Castañeda 

Méndez, por propio derecho, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Tlalnepantla,  

Estado de México y otra autoridad, consistentes en: 

-La resolución de veinte de marzo de dos mil dieciocho, dictada por el Juez de Control del Distrito Judicial 

de Tlalnepantla, Estado de México, en la carpeta auxiliar número 526/2015, que confirmó la resolución  

de quince de septiembre del dos mil diecisiete, relativa al no ejercicio de la acción penal, dictada por la agente 

del Ministerio Público adscrito a la mesa Quinta del Sistema Acusatorio, Adversarial y Oral de Tlalnepantla de 

Baz, Estado de México; así como la notificación de los acuerdos de nueve y quince de marzo, en dicha carpeta. 
En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesada a María Teresa 

Monroy Reus y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, 
inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de trece de este mes y año,  
en donde se ordenó su emplazamiento a este juicio por medio de edictos, que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este juzgado quedan a su 
disposición copias de la demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio, para que en el término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, la citada tercero interesada acuda  
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ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este 
Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o municipios conurbados a éste como son:  
Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlalnepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado de México, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, de la ley aplicable. 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinte de julio del dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Claudia Irene Gámez Galindo 
Rúbrica. 

(R.- 471789) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO: 

 

Emplazamiento a los terceros interesados Edgar Baldemar Pérez Rodríguez y Uriel Isaí López Arámburo, 

al margen un sello del Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Segundo de Distrito 

en el Estado, Culiacán, Sinaloa. 

Juicio de amparo 702/2017, promovido por Marcos Alfredo Villegas Santos, contra actos del Juez de 

Primera Instancia de Control y de Enjuiciamiento Penal de la Región Cetro del Estado de esta ciudad  

y otra autoridad, señalando como terceros interesados a Edgar Baldemar Pérez Rodríguez y Uriel Isaí López 

Arámburo, atribuyendo a las autoridades responsables el acto reclamado consistente en: 

- Del Juez de Control y de Enjuiciamiento Penal, Región Centro, Estado de Sinaloa: 

1. La omisión de contestar la petición de girar oficio a la Comisión Estatal de Derechos Humanos y, 

oficiosamente, dar vista a la Comisión Nacional de Derechos Humanos y a la Fiscalía a efecto que investiguen 

los hechos relativos a la lesión por arma de fuego que el hoy quejoso imputa a sus aprehensores. 

2. La resolución incidental de nulidad de datos de prueba. 

3. El auto de vinculación a proceso. 

4. La medida cautelar de prisión preventiva. 

Actos llevados a cabo en la causa penal 258/2017. 

- Del Director del Centro Penitenciario Aguaruto. 

1. La ejecución del auto de plazo constitucional y de la prisión preventiva referidos. 

Ahora bien, con apoyo en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena el emplazamiento por medio 

de EDICTOS a los terceros interesados Edgar Baldemar Pérez Rodríguez y Uriel Isaí López Arámburo,  

en relación a la demanda de garantías promovida por Marcos Alfredo Villegas Santos, haciéndoles saber que 

deberán apersonarse al presente juicio de garantías, con el carácter de terceros interesados dentro del 

término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, debiendo señalar 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Culiacán, Sinaloa; si pasado dicho término no  

lo hicieren, las ulteriores notificaciones de este juicio, les surtirán efectos por medio de lista que se fije en los 

estrados de este Juzgado; asimismo, se hace de su conocimiento que el Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado de Sinaloa, se encuentra ubicado en Carretera a Navolato, número 10321, poniente, Kilómetro 9.5, 

Sindicatura de Aguaruto, Código Postal 80375. 

 

Culiacán, Sinaloa, 05 de julio de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 

Licenciado Omar López Palafox. 

Rúbrica. 

(R.- 471944) 
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Sinaloa 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 
Segunda Sala (Civil) 

Culiacán, Sinaloa 
EDICTO: 

 
A MIGUEL ÁNGEL ROMERO BÁEZ, ANGELINA BAZÚA DE ROMERO, STHEPHANIE GEORGIA 

GATZIONIS LARIGAKIS, ANASTASIO GATZIONIS TORRES, MARIA DEL CARMEN DE SARACHO DE 
CEBALLOS, Y MANUELA CORRALES LARA DE ROSALES.- 

DOMICILIO IGNORADO. 
---Que con fecha 13 trece de febrero de 2018 dos mil dieciocho, se recibió demanda de amparo directo 

presentada por la licenciada GLORIA FÉLIX LÓPEZ en su carácter de apoderada legal de la parte actora 
BANCO DE CRÉDITO RURAL, DEL PACÍFICO NORTE, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO quien posteriormente se fusionó con BANCO NACIONAL 
DE CRÉDITO RURAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE 
DESARROLLO, (EN LIQUIDACIÓN), formulada contra esta Segunda Sala, siendo acto reclamado la 
sentencia dictada el 22 veintidós de enero de 2018 dos mil dieciocho, en el toca 24/2018, con motivo de la 
apelación que la quejosa presentara en contra de la sentencia del primer grado por la Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, en el juicio ordinario mercantil número 819/2002, 
promovido por la parte hoy quejosa, contra de los apelantes MIGUEL ANGEL ROMERO BÁEZ, ANGELINA 
BAZÚA DE ROMERO y de AGRÍCOLA BAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, BASILIO 
GATZIONIS TORRES, ANATASIO GATZIONIS TORRES, SAM SOTERO GATZIONIS TORRES, DORA 
ELSA BELTRÁN RIVAS, MANUEL ROSALES SALAZAR, MANUELA CORRALES LARA DE ROSALES, 
MANUEL CEBALLOS TIRADO, MARIA DEL CARMEN DE SARACHO DE CEBALLOS, MELINA 
GATZIONIS BELTRÁN, STEPHANIE GEORGIA GATZIONIS LARIGAKIS, ÁNGELA DIMITRA GATZIONIS 
LARIGAKIS, BASILIO NICOLAS GATZIONIS LARIGAKIS.- Se aclara que el acto reclamado lo constituye la 
sentencia de segundo grado. Se ordena emplazar por edictos a MIGUEL ÁNGEL ROMERO BÁEZ, 
ANGELINA BAZÚA DE ROMERO, STEPHANIE GEORGIA GATZIONIS LARIGAKIS, ANASTASIO 
GATZIONIS TORRES, MARIA DEL CARMEN DE SARACHO DE CEBALLOS, Y MANUELA CORRALES 
LARA DE ROSALES, por tres veces, de siete en siete días, para que dentro del término de treinta días, 
contados del siguiente al de la última publicación, comparezca ante el propio Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Segundo Circuito, a defender sus derechos quedando a su disposición en esta Segunda Sala 
las copias de la demanda de amparo.- 

---Este edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior editados en México, D.F.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Atentamente.- 

Culiacán, Sinaloa, a 9 nueve de julio de 2018. 
La Secretaria de la Segunda Sala.- 

Lic. Beatriz del Carmen Acedo Félix.- 
Rúbrica. 

(R.- 472377) 
Sinaloa 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

Segunda Sala (Civil) 
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO: 
 
A MIGUEL ÁNGEL ROMERO BÁEZ, ANGELINA BAZÚA DE ROMERO, MARIA DEL CARMEN DE 

SARACHO DE CEBALLOS, STEPHANIE GEORGIA GATZIONIS LARIGAKIS, ANASTASIO GATZIONIS 
TORRES Y MANUELA CORRALES LARA DE ROSALES.- 

DOMICILIO IGNORADO. 
--Que con fecha 14 catorce de marzo de 2018 dos mil dieciocho, se recibió demanda de amparo directo 

presentada por la licenciada GLORIA FÉLIX LÓPEZ en su carácter de apoderada legal de la parte actora 
BANCO DE CRÉDITO RURAL, DEL PACÍFICO NORTE, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO 
INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO (EN LIQUIDACIÓN), formulada contra esta Segunda Sala, 
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siendo acto reclamado la sentencia dictada el 13 trece de febrero de 2018 dos mil dieciocho, en el toca 
426/2017, con motivo de la apelación que la quejosa presentara en contra de la sentencia del primer grado 
por el Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil de este Distrito Judicial, en el juicio ordinario mercantil 
número 897/2010, promovido por el primero, por la parte quejosa, y el segundo por ÁLVARO MARTÍN 
ACOSTA SÁNCHEZ en su carácter de autorizado jurídico en los términos del tercer párrafo del artículo 1069 
del Código de Comercio de la codemandada MELINA GATZIONIS BELTRÁN, el tercero presentado por el 
licenciado RAÚL LÓPEZ RODRÍGUEZ en su carácter de apoderado legal de la moral codemandada 
AGRÍCOLA BAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y ENRIQUE VALENZUELA GUEVARA, 
en su calidad de autorizado jurídico en los términos más amplios del artículo 1069 del Código de Comercio del 
codemandado BASILIO NICOLÁS GATZIONIS LARIGAKIS, contra de los demás apelantes y de DORA 
ELSA BELTRÁN RIVAS, SAM SOTERO GATZIONIS TORRES, BASILIO GATZIONIS TORRES, ÁNGELA 
DIMITRA GATZIONIS LARIGAKIS, ATANASIO GATZIONIS TORRES, STEPHANIE GEORGIA GATZIONIS 
LARIGAKIS, MANUEL ROSALES SALAZAR, MANUELA CORRALES LARA DE ROSALES, MIGUEL 
ÁNGEL ROMERO BÁEZ, ANGELINA BAZÚA DE ROMERO, MANUEL CEBALLOS TIRADO Y MARIA DEL 
CARMEN DE SARACHO DE CEBALLOS.- Se aclara que el acto reclamado lo constituye la sentencia de 
segundo grado. Se ordena emplazar por edictos a MIGUEL ÁNGEL ROMERO BÁEZ, ANGELINA BAZÚA 
DE ROMERO, MARIA DEL CARMEN DE SARACHO DE CEBALLOS, STEPHANIE GEORGIA GATZIONIS 
LARIGAKIS, ANASTASIO GATZIONIS TORRES Y MANUELA CORRALES LARA DE ROSALES, por tres 
veces, de siete en siete días, para que dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante el propio Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, a 
defender sus derechos quedando a su disposición en esta Segunda Sala las copias de la demanda  
de amparo.- 

---Este edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Excélsior editados en México, D.F.--------------------------------------------------------------------------------------- 

 
Atentamente.- 

Culiacán, Sinaloa, a 19 diecinueve de junio de 2018 
La Secretaría de la Segunda Sala.- 

Lic. Beatriz del Carmen Acedo Félix.- 
Rúbrica. 

(R.- 472382) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, A TRES DE JULIO DE DOS MIL DICECIOCHO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO MERCANTIL 8/2018, PROMOVIDO POR ENERGÍA EÓLICA 

DEL SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE Y MMIF 

CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, EL NUEVE DE 

ABRIL DE DOS MIL DECIOCHO DE ADMITIÓ LA DEMANDA CONTRA CODAN FORSIKRING, A/S, EN EL 

QUE LAS ACTORAS RECLAMAN EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL LA NULIDAD ABSOLUTA DEL 

CONTRATO DE SEGURO IDENTIFICADO BAJO EL NÚMERO 6634523357 (EN ADELANTE LA “PÓLIZA 

CODAN”); LA NULIDAD ABSOLUTA DE LA EXTENSIÓN DE LA PÓLIZA CODAN HASTA EL QUINCE DE 

JULIO DE DOS MIL QUINCE; LA NULIDAD DE LA EXTENSIÓN DE LA PÓLIZA CODAN, HASTA EL 

DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS; LA RESTITUCIÓN DE CUALQUIER BENEFICIO 

ECONÓMICO RECIBIDO POR CODAN COMO CONSECUENCIA DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA 

CODAN, ASÍ COMO SUS EXTENCIONES; EL PAGO DE INTERÉS LEGAL Y ANUAL; LA NULIDAD DE 

LA CLÁUSULA COMPROMISORIA; LA DECLARACIÓN JUDICIAL, QUE CON LA PÓLIZA CODAN CAUSÓ A 

LAS COACTORAS UN DAÑO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1910 DEL CIVIL FEDERAL; 

LA INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS; LA INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO 

DE DAÑO PUNITIVO; ASIMISMO LOS GASTOS Y COSTAS. POR LO QUE EN CUMPLIMIENTO A LA 

RESOLUCIÓN DE TRES DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO, PUBLÍQUENSE LOS EDICTOS POR TRES 

VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EL PERIÓDICO “DIARIO DE 

MÉXICO”, POR SER UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, HACIEDNO 
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SABER A DICHA DEMANDADA QUE DEBERÁ COMPARECER EN UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 

A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA QUEDANDO EN EL JUZGADO LA 

DEMANDA DE MÉRITO Y ANEXOS, APERCIBIDA QUE EN CASO DE NO COMPARECER DENTRO DE 

DICHO TERMINO POR SÍ O POR QUIEN PUEDA REPRESENTARLA, SE CONTINUARÁ CON EL 

PROCEDIMIENTO, HACIENDOLE LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARÁCTER 

PERSONAL POR LISTA, QUE SE FIJARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

 

Ciudad de México a tres de julio de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso. 

Rúbrica. 

(R.- 472435) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Baja California 

Juzgado Décimo Civil Especializado en Materia Mercantil 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

CANCELACIÓN DE TÍTULO NOMINATIVO 
En los autos del expediente número 18/2018 radicado en el Juzgado Décimo Civil especializado en 

materia mercantil relativo al juicio ESPECIAL MERCANTIL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TÍTULO 
DE CRÉDITO promovido por SUSANA ELIZABETH COTA CHACÓN, también conocida como SUSANA 
ELIZABETH COTA DE ORTIZ, ELIZABETH COTA Chacón y ELIZABETH COTA ORTIZ en contra de 
INMOBILIARIA CINCO Y DIEZ, S.A. DE C.V., se ordenó notificarles los Resolutivos de la Sentencia Definitiva 
dictada en fecha trece de abril del año dos mil dieciocho, que en lo condúcete dicen: 

R E S U E L V E: 
PRIMERO.- Ha sido procedente la vía ESPECIAL MERCANTIL DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 

TITULO DE CRÉDITO en la qué la parte actora acreditó los elementos constitutivos de su acción, en rebeldía 
de la parte demandada. 

SEGUNDO.- En consecuencia, se ordena la cancelación del titulo siguiente: 
Título accionario número 4, expedido a SUSANA ELIZABETH COTA CHACÓN, que ampara 1,116 

acciones liberadas de las 10,000 que integran la Serie “A” del “Capital Fijo”, de las que son representativas del 
Capital Social de INMOBILIARIA CINCO Y DIEZ, S.A. DE C.V. 

La sociedad tiene una duración de noventa y nueve años y tiene su domicilio social en la ciudad de 
Tijuana, Baja California. 

Capital social variable, siendo el mínimo fijo la cantidad de $1000,000.00 pesos (CIEN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), representados por 100,000 acciones con valor nominal de $10.00 pesos 
cada una, que corresponden a la Serie “A” del “Capital Fijo” 

TERCERO.- Publíquese por una vez extracto de esta resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
CUARTO.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- 
Así, definitivamente juzgando lo sentenció y firma la C. JUEZ DÉCIMO DE LO CIVIL DEL PARTIDO 

JUDICIAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, ESPECIALIZADA EN MATERIA MERCANTIL MAESTRA 
MARÍA DE LOURDES MOLINA MORALES, ante su Secretaria de Acuerdos, Maestra MA. ELENA DE LIRA 
ORTIZ, que autoriza y da fe. 

*Publíquese el presente edicto una vez en el Diario Oficial de la Federación. Previniéndose al solicitante 
para que después de realizar la publicación ordenada acredite lo anterior ante esta autoridad y se proceda a 
realizar el computo a que refiere la fracción I del artículo 45 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito: es decir, el plazo para que se presente oposición a la cancelación, mismo que es de SESENTA 
DÍAS contados a partir de la publicación del decreto. 

 
Tijuana, Baja California, a 08 de agosto de 2018 

La C. Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Sheila de la Mora Menchaca 

Rúbrica. 
(R.- 472595) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio Ordinario Civil 157/2018, promovido por INSTITUTO NACIONAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, ante este Juzgado se dictó un auto el cinco de abril de dos mil 

dieciocho, que en la parte conducente dice: …” ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de ELVIRA 

GUTIÉRREZ AGUILAR, apoderada legal del actor INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada del 

instrumento notarial 13,808, que exhibe para tal efecto, misma que se devuelve previo cotejo y compulsa y 

razón que por su recibo asienten en autos las personas autorizadas para ese efecto; por el que demanda en 

la vía ORDINARIA CIVIL de INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., las diversas prestaciones que 

enumera en el capítulo respectivo. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia, con 

las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de este 

auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada INGENIERÍA 

TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., (…), produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; 

oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 

harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles.” y, en el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: A) Se reclama EL 

PAGO DE LA CANTIDAD DE $448,255.66 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar, sanciones por 

incumplimiento y diferencias por pagar contenida en el oficio GAJ/0475/17 de requerimiento de pago y/o 

reintegro de fecha 27 de abril de 2017, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instaurado en 

contra de la moral que hoy se demanda. B) El pago de los gastos y costas que con motivo de este juicio se 

lleguen a originar.” Luego mediante auto de veinticinco de julio de dos mil dieciocho, se ordenó el 

emplazamiento a juicio de la demandada INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., por medio de edictos 

que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en la República, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, se fijará, además, en la puerta del tribunal, una 

copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento.  

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 01 de Agosto de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 

(R.- 471787) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

-EDICTO- 

 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO DE LA DEMANDADA: INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio Ordinario Civil 159/2018, promovido por INSTITUTO NACIONAL DE LA 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, ante este Juzgado se dictó un auto el seis de abril de dos mil 

dieciocho, que en la parte conducente dice:…” ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de ELVIRA 

GUTIÉRREZ AGUILAR, apoderada legal del actor INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada del 

instrumento notarial 13,808, que exhibe para tal efecto, misma que se devuelve previo cotejo y compulsa y 

razón que por su recibo asienten en autos las personas autorizadas para ese efecto; por el que demanda en 

la vía ORDINARIA CIVIL de INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., las diversas prestaciones que 

enumera en el capítulo respectivo. 

Con fundamento en los artículos 1°, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuestas; en consecuencia, con 

las copias simples del escrito inicial de demanda  y anexos que se acompañan a la presente, así como de 

este auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a la demandada INGENIERÍA 

TÉCNICA CALEB, S.A.  DE C.V., (…), produzca la contestación a la demanda instaurada en su contra; 

oponga defensas y excepciones que tenga que hacer valer en su favor y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 

harán por rotuló, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles.” y, en el entendido que las prestaciones que se le reclaman son: A) Se reclama EL 

PAGO DE LA CANTIDAD DE $1,009,462.16 (UN MILLÓN NUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 

PESOS 16/100 M.N.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar y sanciones por incumplimiento y 

diferencias por pagar contenida en el oficio GAJ/0725/2017 de requerimiento de pago y/o reintegro de fecha 

22 de junio de 2017, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instaurado en contra de la moral 

que hoy se demanda. B) El pago de los gastos y costas que con motivo de este juicio se lleguen a originar.” 

Luego mediante auto de veinticinco de julio de dos mil dieciocho, se ordenó el emplazamiento a juicio de 

la demandada INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, S.A. DE C.V., por medio de edictos que se publicarán por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 

República, haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, se fijará, además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la 

resolución, por todo el tiempo del emplazamiento.    

 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 01 de Agosto de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Berenice Contreras Segura. 

Rúbrica. 

(R.- 471788) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Séptimo Circuito,  
Boca del Río, Ver. 

EDICTO. 
 

COMO ESTÁ ORDENADO EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 27/2017, RADICADO EN ESTE 
TRIBUNAL UNITARIO EL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO PRÓXIMO PASADO, PROMOVIDO POR 
BARTOLO MORALES CERVANTES, CARLOS ALBERTO LUGO MENDOZA, FREDY GUEVARA ROBLES, 
FULGENCIO FLORES LÓPEZ Y JUAN LUIS SÁNCHEZ CEDEÑO, POR SU PROPIO DERECHO, 
PROCÉDASE A EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS 3. FERMÍN PÉREZ CANO, 4. MANUEL 
AGUILAR MONTESINOS, 5. JOSÉ FRANCISCO VIDAÑA HIPÓLITO, 7. AMADO CRUZ GARRIDO Y 8. 
ADÁN MONTERROSAS GAMBOA, MEDIANTE EDICTOS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES Y DE 
SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, HACIÉNDOLES SABER QUE A 
TRAVÉS DEL PRESENTE JUICIO DE GARANTÍAS NÚMERO 27/2017, LOS QUEJOSOS ANTES 
NOMBRADOS, DEMANDARON LA PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL EN CONTRA DE  
LOS ACTOS DEL MAGISTRADO TITULAR DEL CUARTO TRIBUNAL UNITARIO DEL SÉPTIMO CIRCUITO, 
CON RESIDENCIA EN VERACRUZ, VERACRUZ, Y OTRA AUTORIDAD, CUYOS ACTOS RECLAMADOS 
HICIERON CONSISTIR EN: 

“… DEL C. JOSÉ SATURNINO SUERO ALVA, MAGISTRADO DEL CUARTO TRIBUNAL UNITARIO 
DEL SÉPTIMO CIRCUITO, reclamo en su calidad de autoridad ordenadora; LA ILEGAL E INDEBIDA 
RESOLUCIÓN DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017, que emitió dentro de la toca penal número 
91/2017-IV, en donde resolvió.= Primero. Se revoca la resolución de doce de julio de 2017, dictada por 
el Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz con residencia en Boca del Río, en el incidente no 
especificado deducido de la causa penal 3/2013, y en su lugar SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO de primera instancia para los efectos precisados en la parte final del ultimo 
considerando de esta ejecutoria, hecho lo cual, con plenitud de jurisdicción, procede conforme 
derecho.= 2) DEL C. JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE VERACRUZ, CON RESIDENCIA 
EN BOCA DEL RÍO, le reclamo en calidad de autoridad ejecutora y ordenadora; a) EL CUMPLIMIENTO 
DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017, emitido por el C. Magistrado del  
Cuarto Tribunal Unitario del Séptimo Circuito, dentro de la toca penal número 91/2017-IV, en donde 
resolvió. Primero. Se revoca la resolución de doce de julio de 2017, dictada por él C. Juez Cuarto  
de Distrito en el Estado de Veracruz con residencia en Boca del Río, relacionado por el incidente  
no especificado deducido de la causa penal 3/2013, y en su lugar SE ORDENA LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO de primera instancia para los efectos precisados en la parte final del último 
considerando de esta ejecutoria, hecho lo cual, con plenitud de jurisdicción, proceda conforme 
derecho.= b) LA ORDEN DE REAPREHENSIÓN, librada en nuestra contra, derivado de las 
consecuencias que dieron origen al cumplimiento de la resolución de fecha 11 de octubre de 2017, 
emitida por el C. Magistrado del Cuarto Tribunal Unitario del Séptimo Circuito, dentro de la toca penal 
número 91/2017-IV, en donde revoca el incidente no especificado y ordena la REPOSICIÓN DE 
PROCEDIMIENTO, decido (sic) de la causa penal 3/2013, es importante resaltar que derivado del 
incidente se nos concedió la LIBERTAD BAJO CAUCIÓN...” 

HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LOS TERCEROS INTERESADOS 3. FERMÍN PÉREZ CANO, 4. 
MANUEL AGUILAR MONTESINOS, 5. JOSÉ FRANCISCO VIDAÑA HIPÓLITO, 7. AMADO CRUZ 
GARRIDO Y 8. ADÁN MONTERROSAS GAMBOA, QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE LOS EDICTOS, DEBERÁN 
COMPARECER PERSONALMENTE A ESTE TRIBUNAL A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL JUICIO, 
BAJO APERCIBIMIENTO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DE DICHO PLAZO, LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES SE LES REALIZARÁN POR MEDIO DE LISTA DE ACUERDOS, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA  
LEY DE AMPARO, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA. 

 
Atentamente 

Boca del Río, Ver. 11 de julio de 2018. 
El Magistrado del Segundo Tribunal 

Unitario del Séptimo Circuito. 
Dr. Rafael Remes Ojeda. 

Rúbrica. 
(R.- 472210) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

La Paz, Baja California Sur 

EDICTOS. 

 

 Misiones de Casa Real Sociedad Anónima de Capital Variable 

 Condominio Playa Real Asociación Civil 

 Inmobiliaria B.S.F.C.R.I Sociedad Anónima de Capital Variable 

 Constructora CR Cabo Sociedad Anónima de Capital Variable 

 Alejandra Escandón Cusi 

 Operaciones Turísticas CR Sociedad Anónima de Capital Variable 

 Raquel Rodríguez5Asociación de Asesores en Administración 

 Capacitación y Servicios Sociedad Anónima de Capital Variable 

 CR Hospitalidad Sociedad Anónima de Capital Variable 

 Inmobiliaria Real de Santa Fe Sociedad Civil 

 Servicios Casa Real Sociedad Civil 

 Grupo Casa Real Sociedad Civil 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1032/2016 PROMOVIDO POR BANCO MERCANTIL DEL 

NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 

DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO CAUSAHABIENTE DE “IXE BANCO” SOCIEDAD ANÓNIMA,  

INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE DIVISIÓN FIDUCAIRIA, EN SU 

CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO IDENTIFICADO COMO F/528 (F DIAGONAL QUINIENTOS 

VEINTIOCHO, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL HELADIO ZALDIVAR LÓPEZ, DE QUIEN 

RECLAMA LO SIGUIENTE: 

 “... Junta Especial Número 58 de la Federal de Conciliación y Arbitraje se le reclama la falta  

de emplazamiento de la quejosa, dentro del juicio laboral tramitado con el expediente 143/2009/I, también  

se reclama cautelarmente la citación y emplazamiento a juicio, incluyendo toda notificación sea personal, lista, 

boletín, estrados, rotulon o practicadas a la quejosa por cualquier medio, respecto de cualquier  

acto o resolución…” 

 “… Presidente de la Junta Especial Número 58 de la Federal de Conciliación y arbitraje se le reclama 

la falta de emplazamiento de la quejosa dentro del juicio laboral tramitado con el expediente 143/2009/I, 

también se reclama cautelarmente la citación y emplazamiento a juicio, incluyendo toda notificación sea 

personal, lista, boletín, estrados, rotulon o practicadas a la quejosa por cualquier medio, respecto de cualquier 

acto o resolución, en caso de que existan dichas diligencias…” 

 Actuario de la Junta Especial número 58 de la Federal de Conciliación y Arbitraje se le reclama la 

falta de emplazamiento de la quejosa dentro del juicio laboral tramitado con el expediente 143/2009/I, también 

se reclama cautelarmente la citación y emplazamiento a juicio, incluyendo toda notificación sea personal, lista, 

boletín, estrados, rotulon o practicadas a la quejosa por cualquier medio, respecto de cualquier acto o 

resolución, en caso de que existan dichas diligencias. 

 “Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Municipio de Los Cabos, Baja 

California sur, se le reclama toda orden o instrucción o materialización de inscripción o registro del embargo 

derivado del Juicio Laboral Tramitado con el expediente 143/2009/I, sobre cada uno de los inmuebles 

descritos en el antecedente VI de esta demanda de amparo, en que obvio de repeticiones innecesarias solicito 

se tenga aquí por insertos y reproducidos a la letra los datos de identificación de dichos inmuebles.” 

 Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio en el Municipio de Los Cabos Baja 

California Sur, se le reclama toda orden o instrucción o materialización de inscripción o registro del embargo 

derivado del juicio laboral tramitado con el expediente 143/2009/I, seguido por José Manuel Tolentino y otros 

en contra de Misión la serena y otros, sobre cada uno de los inmuebles descritos en el antecedente VI de esta 

demanda de amparo, que en obvio de repeticiones innecesarias solicito se tengan aquí por insertos y 

reproducidos a la letra los datos de identificación de dichos inmuebles…” 
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SE ORDENÓ EMPLAZAR A LOS TERCEROS MISIONES DE CASA REAL SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CONDOMINIO PLAYA REAL ASOCIACIÓN CIVIL, INMOBILIARIA B.S.F.C.R.I 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONSTRUCTORA CR CABO SOCIEDAD ANÓNIMA  
DE CAPITAL VARIABLE, ALEJANDRA ESCANDON CUSI, OPERACIONES TURÍSTICAS CR SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, RAQUEL RODRÍGUEZ, ASOCIACIÓN DE ASESORES EN 
ADMINISTRACIÓN, CAPACITACIÓN Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CR 
HOSPITALIDAD SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, INMOBILIARIA REAL DE SANTA FE 
SOCIEDAD CIVIL, SERVICIOS CASA REAL SOCIEDAD CIVIL, GRUPO CASA REAL SOCIEDAD CIVIL, 
POR MEDIO DE EDICTOS, A QUIENES SE LES HACE SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE EN ESTE 
JUZGADO DE DISTRITO DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN Y SEÑALAR DOMICILIO EN ESTA CIUDAD PARA OÍR Y 
RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO SE CONTINUARÁ EL JUICIO  
Y POR SU INCOMPARECENCIA LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LES HARÁN POR  
MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN ESTE JUZGADO; EN EL ENTENDIDO QUE EN LA SECRETARÍA 
DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO, QUEDARÁ A SU DISPOSICIÓN COPIA SIMPLE DEL AUTO 
ADMISORIO, ASÍ COMO DE LA DEMANDA DE AMPARO; EN CONSECUENCIA, PARA SU PUBLICACIÓN 
POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”,  
Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL PAÍS, LO ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO EN VIGOR Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN 
SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 

 
La Paz, B.C.S., 17 de agosto de 2018 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Lic. Francisco Dante Coronado Díaz Bonilla 

Rúbrica. 
(R.- 472612)�

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Society For Worldwide Interbank 

Financial Telecommunication SCRL. 

Vs. 

Affinitas Medios de Pago, S.A.P.I. de C.V. 

M. 1367836 SWIFF 

Exped: P.C. 1013/2018 (C-329) 10998 

Folio: 35080 

Affinitas Medios de Pago, S.A.P.I. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección el 18 de abril de 2018, con folio de 

entrada 010998, JOSÉ JUAN MÉNDEZ CORTÉS, en nombre y representación de SOCIETY FOR 

WORLDWIDE INTERBANK FINANCIAL TELECOMMUNICATION SCRL., solicitó la declaración administrativa 

de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 

Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a AFFINITAS MEDIOS DE PAGO, 

S.A.P.I. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

1 de agosto de 2018 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 

Roberto Díaz Ramírez 

Rúbrica. 

(R.- 472577) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Asociación Cultural Cobreces, S.C. 

Vs. 

Peschke GMBH 6 CO. KG. 
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M. 1188152 Cold OAK. 

Exped. P.C. 1180/2018 (C-401)13065 

Folio: 33240 

Peschke GMBH 6 CO. KG. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 8 de mayo de 2018, con 

folio 013065, Gerardo Antonio Magaña Adame, apoderado de ASOCIACIÓN CULTURAL COBRECES, S.C., 

solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  

a PESCHKE GMBH 6 CO. KG., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en  

que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 

derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 

señalado, este lnstituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 

artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  

y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de  

la Ley de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

20 de julio de 2018 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 

Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 

(R.- 472619) 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Tasa Nafin 

 
De conformidad con las resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 30 de marzo, 

28 de abril, 29 de mayo y 30 de junio de 1995, se comunica que la Tasa NAFIN (TNF) de agosto aplicable en 
septiembre de 2018, ha sido determinada en 8.10% anual. 

 
Ciudad de México, a 28 de agosto de 2018. 

Nacional Financiera, S.N.C. 
Director de Tesorería 
Igal Benabib Levy 

Rúbrica. 

Director Jurídico Contencioso y de Crédito 
Mario Manuel Tovar Flores 

Rúbrica. 
(R.- 472586) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 716/17-EPI-01-4  

Actor: Corporación Novavisión S. de R.L. de C.V. 

“EDICTO” 

 

PROCESADORA DE ALIMENTOS HIDROPONICOS MORE, S.A. DE C.V. 
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En los autos del juicio contencioso administrativo número 716/17-EPI-01-4, promovido por 

CORPORACIÓN NOVAVISIÓN S. DE R.L. DE C.V., en contra del titular de la Coordinación Departamental  

de Examen de Marcas “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la  

nulidad de la resolución contenida en el oficio con número de código de barras 20170187955, de fecha  

09 de marzo de 2017, en el cual se negó el registro de la marca MILLENNIALS, se ordenó emplazar al 

TERCERO INTERESADO PROCESADORA DE ALIMENTOS HIDROPONICOS MORE, S.A. DE C.V.,  

como tercero al juicio antes citado, por ser titular de la marca 1626011 MILLENNIAL RECIPES MORERMM 

RECETAS MILENARIAS Y DISEÑO, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo 

párrafo, 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de treinta 

días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que 

comparezca en esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de  

Justicia Administrativa, ubicada en el domicilio temporal designado mediante Acuerdo General 

G/JGA/82/2017, emitido por la Junta de Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, ubicado en Avenida Coyoacán, número 1501, Colonia del Valle Centro, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, apercibido de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se 

realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la  

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2018. 

La C. Magistrada Instructora de la Ponencia I de la Sala Especializada en Materia  

de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Mag. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 

La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Ivett Nazdihely Galicia Rendón 

Rúbrica. 

(R.- 472386) 

“Transportal, Servicios Logísticos de México”, S. de R.L. de C.V. 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

A LOS SEÑORES SOCIOS DE 

”TRANSPORTAL, SERVICIOS LOGISTICOS DE MEXICO”, DE R. L. DE C. V. 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 77, 78 y demás relativos y aplicables de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, así como lo previsto en los estatutos sociales vigentes de “TRANSPORTAL, 

SERVICIOS LOGISTICOS DE MEXICO”, S. DE R. L. DE C. V., en virtud de no haberse celebrado  

en PRIMERA CONVOCATORIA la Asamblea de Socios que fue debidamente convocada para llevarse  

a cabo el pasado día 13 de Agosto del año en curso, a las 10:00 horas, en el domicilio de la Sociedad,  

debido a que en la instalación de la misma no se alcanzó el Quórum Legal a que se refiere la Ley General de 

Sociedades Mercantiles y los estatutos sociales, se convoca en SEGUNDA CONVOCATORIA a los socios  

de la Sociedad a la Asamblea de Socios que se celebrará el día 10 de Septiembre del año en curso,  

a las 10:00 horas, en el domicilio de la Sociedad ubicado en la calle Convento de Acolman número 1-C, 

Fraccionamiento Jardines de Santa Mónica, Tlalnepantla, Estado de México, Código Postal 54050, para tratar 

los asuntos contenidos en la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
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1.- Lista de asistencia y nombramiento de los escrutadores para la verificación del capital representado  

y declaración en su caso, del quórum legal e instalación de la Asamblea. 

2.- Discusión y en su caso aprobación de la rendición de cuentas, así como la presentación del balance 

general, estados financieros e informe administrativo por el Presidente del Consejo de Gerentes. 

3.- Aumento del capital social en su parte fija y suscripción del mismo, a la cantidad de $600,000.00. 

4.- Cambio de forma de administración de la sociedad, de Consejo de Gerentes a Gerente Administrador; 

otorgamiento y revocación de facultades. 

5.- Asuntos generales. 

6.- Designación de Delegado. 

7.- Redacción, lectura y aprobación del acta. 

8.- Clausura de la Asamblea. 

 

15 de agosto de 2018 

Secretario del Consejo de Gerentes 

Ana María de los Remedios Hernández Herrera 

Rúbrica. 

(R.- 472609) 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
Expediente: 298/2013 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
 
El 03 de agosto de 2018, en el expediente administrativo 298/2013 que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador 
de servicios de seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA VEGA, S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada SEGURIDAD PRIVADA VEGA, S.A. DE C.V., con número de 
expediente 298/2013, como resultado del incumplimiento al artículo 32, fracciones III, IV, XVI, XX y XXVII 
de la Ley Federal de Seguridad Privada y artículos 47 y 48 del Reglamento de Ley Federal de Seguridad 
Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso “a” de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en: 

I). Suspensión de los efectos de la revalidación expedida por la Dirección General de Seguridad 
Privada, con número de registro DGSP/298-13/2451, por el término de un mes. 

Así lo determinó y firma el Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad Privada 
de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 03 de agosto de 2018 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 472616) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
Comisión Federal de Electricidad 

Dirección Corporativa de Administración 
Coordinación de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Unidad de Enajenación de Bienes Muebles 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA CONSOLIDADA No. LPUEBM0818 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que 
Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus 
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Empresas Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las personas físicas y 
morales nacionales, a participar el día 17 de septiembre de 2018, en la Licitación Pública Consolidada  
No. LPUEBM0818 para la venta de los bienes muebles no útiles al servicio de CFE y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, que a continuación se indican: 

 
Lote 
No. 

Descripción, cantidad aproximada y unidad de medida 
de los bienes muebles no útiles: 

Valor Mínimo 
de Venta 
(sin IVA) 

Garantía de
Sostenimiento 

de Oferta
1 al 39 135,750 Litros de aceite quemado

28,355 Kg. de transformadores de distribución y potencia 
con aceite 
162,121 Kg. de transformadores de distribución y potencia 
sin aceite 
702,627 Kg. de desechos ferrosos y no ferrosos

$10’586,577.82 $1’058,657.78

 
Los bienes se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el Anexo No. 2  

de las bases de la Licitación. Los interesados podrán adquirir las bases del 31 de agosto al 13 de 
septiembre de 2018, en días hábiles, consultando la página electrónica de CFE, 
https://www.cfe.mx/licitaciones/ventabienes/Paginas/Muebles-2018.aspx, y realizando el pago de $5,000.00 
(Cinco mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica bancaria, en la cuenta CLABE de 
BBVA Bancomer No. 012914002014128335 o Convenio CIE 1412833 a nombre de Comisión Federal  
de Electricidad, utilizando la referencia bancaria de acuerdo a la tabla publicada en las bases de la licitación, 
dependiendo de la fecha en que se realice el pago, enviando el comprobante de pago (legible), a la Unidad de 
Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico anibal.olea@cfe.gob.mx con copia para 
ariel.perales@cfe.gob.mx, agregando al mismo los datos siguientes: nombre del comprador, domicilio, 
teléfono y correo electrónico, anexando copia de la Identificación Oficial Vigente (Credencial IFE, INE o 
Pasaporte) y copia de Constancia de Situación Fiscal (Anterior RFC) expedida por el SAT, con fecha de 
expedición no mayor a dos meses, confirmando su recepción al teléfono 01 (55) 5229-4400 ext. 84236 y 
84237, en horario de 9:00 a 14:00 hrs., en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases fuera del 
periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será reembolsado. Las facturas por el pago 
de las bases serán enviadas vía correo electrónico. 

Las personas que hayan adquirido las bases, podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo 
previo aviso a los lugares donde se localizan del 31 de agosto al 13 de septiembre de 2018, en días hábiles, 
en horario de 9:00 a 13:00 hrs. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las 
bases para participar en la licitación se efectuará el día 17 de septiembre de 2018, en horario de 9:00 a 10:00 
hrs., en la Sala de Conferencias, con domicilio en calle Río Atoyac No. 97, Piso 11, Col. Cuauhtémoc,  
C.P. 06598, Ciudad de México, entrando por calle Río Ródano No. 14, Col. y Del. Cuauhtémoc, C.P. 06598, 
Ciudad de México, de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en horario 
distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma, en presencia de los 
interesados. 

Las garantías de sostenimiento de ofertas se constituirán mediante cheques de caja expedidos por una 
Institución de Crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por el importe establecido para cada uno 
de los Lotes que se licitan (uno o varios cheques). 

El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el día 17 de septiembre de 2018, a las 12:00 
hrs., o una vez terminada la verificación de documentos, en la Sala de Conferencias con domicilio en calle Río 
Atoyac No. 97, Piso 11, Col. y Del. Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, en el entendido de que los 
interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas y en caso contrario no podrán 
participar en el evento. El Acto de Fallo correspondiente se efectuará el día 17 de septiembre de 2018, al 
término del Acto de Presentación y Apertura de Ofertas, en el mismo lugar, de no lograrse la venta de los 
bienes una vez emitido el Fallo de la Licitación, se procederá a la Subasta de los lotes que resulten desiertos 
en el mismo evento, la cual será de manera ascendente, tomando como base de la Subasta, el valor 
convocado de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 30 
días hábiles, de acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2018. 
Coordinador de Proyectos Especiales y Racionalización de Activos 

Mtro. Diódoro José Siller Argüello 
Rúbrica. 

(R.- 472543) 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos 

Dirección de Administración y Finanzas 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 

CONVOCATORIA 
 
El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, en lo sucesivo el “INEA” con fundamento en los 

artículos 131, 132 y 139 de la Ley General de Bienes Nacionales; cláusulas vigésima séptima fracción I, 
vigésima novena y trigésima de las Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja 



124      DIARIO OFICIAL Viernes 31 de agosto de 2018 

 

de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, y numerales 56 y 57 de las Bases 
Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del INEA; convoca al 
procedimiento de Licitación Pública No. INEA/CBM/LP/001/2018 para la “VENTA Y RETIRO DE 
VEHICULOS”, cuyas bases de participación con fundamento en el numeral 57 de las citadas Bases 
Generales, tendrán un costo de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.), y se encuentran disponibles para su 
consulta en la página de internet www.inea.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en Francisco 
Márquez, No. 160, 1er. Piso colonia Condesa, C.P. 06140, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, a 
partir del 30 de agosto de 2018 de 10:00 a 14:00 horas; cuya información relevante es:  

 
DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA VALOR DE VENTA 

LOTE Las características y 
especificaciones de los 
vehículos se detallan en las 
bases de la licitación 

62 Lote 
(Integrado por 62 

vehículos) 

$2,424,756.65 

 
No. DE 

LICITACIÓN 
FECHA REGISTRO, RECEPCIÓN Y 

APERTURA DE OFERTAS 
FALLO 

INEA/CBM/LP/
001/2018 

Pago y entrega de bases 
del 30 de agosto al 05 de 
septiembre de 2018 de 
10:00 a 14:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de septiembre 
de 2018 a las 10:00 horas 

14 de 
septiembre de 

2018 a las 
10:00 horas 

Registro y recepción de ofertas 12 de 
septiembre de 2018 de 10:00 a 10:30 
horas y apertura de ofertas a partir de 
las 10:31 horas 

 
 El pago de las bases se efectuará mediante cheque de caja a nombre del Instituto Nacional para la 

Educación de los Adultos, en la Tesorería del “INEA” ubicada en el inmueble de Francisco Márquez No. 160, 
2do. Piso, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México, en un horario de 10:00 a 14:00 
horas, los días del 30 de agosto al 05 de septiembre de 2018, la entrega se realizará en el Departamento de 
Control Patrimonial, ubicado en el 1er. piso del citado inmueble presentando original del recibo de pago. 
 Los actos del procedimiento se efectuarán en la Sala de Directores localizada en el inmueble de 

Francisco Márquez No. 160, 1er. Piso, Colonia Condesa, Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
 La (s) moneda (s) en que deberá (n) cotizarse la (s) proposición (es) será: Moneda Nacional. 
 Cada participante deberá garantizar su oferta con cheque de caja a nombre del Instituto Nacional 

para la Educación de los Adultos, equivalente al 10% del precio ofertado por el lote de los vehículos 
a enajenar. 
 La revisión física de la muestra de los vehículos a enajenar se realizará los días 06, 07 y 10 de 

septiembre de 2018. El no realizar la revisión física de la muestra de los vehículos será motivo 
de descalificación. 
 El retiro de los vehículos, se realizará del 25 de septiembre al 11 de octubre de 2018. 
 El pago por el lote de 62 vehículos se efectuará el 18 de septiembre de 2018 en la Tesorería del 

“INEA”, en un horario de 10:00 a 14:00 horas. 
 No se podrán llevar a cabo negociaciones en cuanto a las bases de la presente Licitación Pública 

No. INEA/CBM/LP/001/2018, ni con respecto a las proposiciones presentadas por los licitantes. 
 Subasta; en caso de declararse desierta la licitación pública No. INEA/CBM/LP/001/2018 será 

postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta, y un 10% menos en segunda 
almoneda. 
 Cualquier duda a lo estipulado en esta convocatoria, favor de establecer comunicación al teléfono 

52412700 ext. 22902 y 22587, o a los correos electrónicos: ugarcia@inea.gob.mx y carlosb@inea.gob.mx  
 

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2018 
Director de Administración y Finanzas 
Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín 

Rúbrica. 
(R.- 472585) 
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